
ANO XXXI 4 de julio de 1927 Número 1592

Precios de suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero; ídem...................   10,00 —
Ultramar: ídem...........................  15,00 —
Número suelto .........................  0,50 —

ndminisfración y suscripción.

Galle del S á m e n l o ,  n É m .! ,  Iinprenla Bonieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excino. Ayuntamiento. '

S E  P U B E T C A  E O S  E T J I S E S

ÍS II J1 A K I  O

AvimTVMiENTo; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
inmiicipal Permanente del día 30 de ¡unió de 1927.—Distribución 
de fundos del Interior para el corriente mes,

SecretaííIa: .^nuncios determinando plazo para presentación 
de reclamación es en los proyectos de instalación de industrias 
que .se expresan.—Pliegos de condiciones de la subasta para con­
tratar id suministro de gasa y algodón hidrófilo que sean necesa­
rios a los establecimientos dependientes de la Beneficencia Mu­
nicipal.—Número de lectores que han concurrido a la Biblioteca 
y Hemeroteca miinicipaies durante el mes de junio de 1927.—Su­
bastas pendientes de celebración, y para contratar el suministro 
de maderas para ios diferentes servidos municipales del Interior, 
Ensanche y Extrarradio.—Estadística de mortalidad y natalidad 
ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1927.—Acuerdos 
adoptados por el Consejo de Administración y Comisión ejecu­
tiva del Montepío municipal durante el mes de junio de 1927. 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales. —Licencias expedidas por los Negociados 3.“y 4.°, 
Construcción de Obras del Ensanclie y Dirección de Aguas Pota­
bles y Residuarias.

Intkrvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del Interior.—̂ Cotización en Bolsa 
de ios valores immicipales.

Obras hunicipai.es; Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Sei vicios de .Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—Ser­
vidos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y cuin- 
biistibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del ganado, etc.

Cr.’hkntrbior: [nlumiacíones verificadas de! 25 de junio al I 
de julio de 1927.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión munici­
pal Permanente y el excelentísimo .Ayuntamiento Pleno durante 
el mes de mayo de 1927.

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria Del día .30 de junio de 1927.—£’.r- 

fracío.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Seiiiprún y Pombo,—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres, Barrado, EIda (Conde de), Martínez Cabezas,

Mirasol (Conde de), iVliró y Trepat, Pérez Mínguez, Ruiz de 
Velasco, Suquía e Yllera Serrano.

Excusó su asistencia el señor Conde de Gástelo.
Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 

siendo aprobada el acia de la sesión anterior.
Acuerdos: 1 Consignar en acta el sentimiento de la 

Corporación por el fallecimiento del Decano de los Arquitectos 
municipales, Excmo. Sr. D. José López Sallaberry, y transmi­
tir el pésame a la familia del finado.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 14 del co­
rriente, nombrando Concejal suplente, con el carácter de in­
terino, del Ayuntamiento, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas por la Rea! orden de 28 de marzo de 1924, y 
de conformidad con lo que dispone la de 4 de febrero últitno, a 
D. Jesús Méndez Martínez, que deberá suplir al titular D, Vi­
cente Fernández de Vicente.

3. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 24 del corriente, en la que-propone que el Ayuntamiento 
de Madrid se inscriba como congresista titular y contribuya 
con la cuota de 100 pesetas, al primer Congreso Nacional 
Cerealista que se celebrará en Valladolid, siendo cargo dicho 
gasto al capítulo XVII, Imprevistos, del presupuesto en curso.

4. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriente, designando al Presidente del Colegio de 
Médicos de esta capital y Médico de la Beneficencia munici­
pal, D, Francisco Cannona, para ocupar con carácter interino 
el cargo de . Director de los Servicios sanitarios, vacante por 
dimisión deí que venía desempeñándolo.

5. “ Aprobar un'informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 15 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento coadyuve con la Administración en el recurso 
coiitencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor 
Serranillos, en nombre de D. Luciano López Brinie y otros 
empleados municipales, contra los acuerdos de 24 de marzo 
y 13 de abril de 1927 sobre aprobación dei Estatuto o Regla­
mento de Funcionarios para proveer los ascensos en el personal 
de Administración y Contabilidad, toda vez que ello es un 
asunto de interés municipal que afecta al derecho del Ayuiiía- 
iniento, puesto que .se refiere a la facultad que a éste asiste 
para establecer las normas relativa^ a su personal.

6 . ” Aprobar un informe de los señores Letrados consisto­
riales, fecha 15 del corriente, en el que proponen que el 
Ayuntamiento no coadyuve a la Administración en el recurso 
interpuesto por D. Luciano López Brime y otros funcionarios 
municipales contra acuerdo de 30 de marzo último, por el que 
se nombró a D. Esteban Nicanor Puga y Sancho para la 
vacante de Jefe de Administración de tercera dase, toda vez
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que la cuestión que se ventila en el recurso se refiere a un 
ascenso de personal y afecta principalmente a los funcionarios 
interesados que puedan comparecer ante el Tribunal a defen­
der su derecho.

7 °  Aprobar un informe de los señores Letrados consis­
toriales, fecha 21 del corriente, en el que proponen se acate en 
todas sus partes la resolución dictada por el Tribunal econó­
mico-administrativo provincial de 31 del pasado mes de mayo 
en reclamación formulada por D. Francisco de Paula Gras y 
Climení, en nombre y representación de D. Francisco Javier 
de Beránger y Carreras, contra acuerdo de la Alcaldía Presi­
dencia en expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes 
de lujo, y por cuya resolución se revoca el acuerdo municipal 
recurrido, en cuanto se refiere al automóvil M-14.2S3, absol­
viendo de toda responsabilidad al reclamante por este concep­
to, y se declara que D. Francisco Javier de Beránger viene 
obligado a satisfacer los derechos correspondientes al arbitrio 
de carruajes de lujo por el automóvil M-14.284 desde el 23 de 
septiembre de 1925, en que lo di ó de baja, hasta 23 de junio 
de 1926, en que lo vendió, con la penalidad reglamentaria, 
consistente, según la base 22 de la Ordenanza, en el duplo de 
los derechos a satisfacer.

8 . “ Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión municipal Permanente y el excelentisimo Ayunta­
miento Pleno durante el mes de mayo último, debiendo proce­
derse a su impresión, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 10 del artículo 2 °  del Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento, Interventores y Empleados municipales.

9. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia 
doña Pascuala Somolinos Arranz, con su hija doña Micaela 
Sanz Somolinos, hijo político D. Francisco Miguel Martín y 
nietos doña Angelita Miguel Sanz y D. Francisco y doña Mi­
caela Francisco Sanz, a Teíuán de las Victorias (Madrid).

A petición del Sr. Suquía fueron retirados para más dete­
nido estudio los datos reclamados por dicho señor Teniente 
Alcalde referentes a los automóviles propiedad del excelenti­
simo Ayuntamiento destinados al servicio del personal.

O R D E N  D E L  D ! A

SOBRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2,“—Hacienda

10 y 11. Interponer, de conformidad con lo informado por 
ios señores Letrados consistoriales, recursos contencioso-ad- 
ministrativos ante el Tribunal provincial contra las resolucio­
nes del económico-administrativo estimatorias de las reclama­
ciones formuladas por los Sres. D. Juliano Quevedo Rasilla y 
D, Vicente González Regueral contra el arbitrio á& plus oalia; 
debiendo someterse este acuerdo a la sanción del excelentísi­
mo Ayuntamiento Pleno y remitir al Procurador consistorial 
las correspondientes certificaciones.

Comisión 6.“—Ensanche

12. Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, de conformidad con los señores Letrados consistoriales, 
en el recurso interpuesto ante el Tribimal provincial de lo 
Contencioso por la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll sobre 
revocación de un acuerdo del Tribunal econóniico-admiiiistratí- 
vo de 20 de julio de 1926 que confirmó otro de e.ste excelen­
tísimo Ayuntamiento exigiendo a la citada Compañía la indem­
nización de 4.571 pesetas por desperfectos causados en el pavi­
mento de la calle de Hermosilla, trozo comprendido entre las de 
Alcalá y Qoya; debiendo someterse este acuerdo a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y expedirse las certifi­
caciones correspondientes para su remisión al Procurador con­
sistorial.

13. Aplicar al personal administrativo del Ensanche las 
disposiciones contenidas en el apartado r/ y e de la conclusión 
primera del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en

4 de abril último, con relación a la distribución de las cantida­
des disponibles como consecuencia de las vacantes existentes, 
a los citados funcionarios, comprendidos en las categorías de 
Oficiales de primera, segunda y tercera clase; debiendo darse 
cuenta de este asunto al excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
y, una vez aprobado, llevar a efecto lo prevenido en los refe­
ridos acuerdos.

Asunto informado por Secretaria

Negoeiado 2.” ̂ Hacienda

14. Abonar, con cargo, según informa la Intervención, al 
crédito consignado en el capítulo XVII del presupuesto vigen­
te, al personal que intervenga en la confección del presupuesto 
para el próximo año de 1928 las horas extraordinarias que de­
dique a dichos trabajos a partir de 1 de junio corriente, por 
estar ya realizándose; que la remuneración que se asigne a 
los funcionarios que lo realicen sea, como en el año anterior, 
la siguiente: Jefes de Negociado, cuatro pesetas hora; los 
demás empleados, dos pesetas hora, y los Ordenanzas, una 
peseta hora; debiendo, de estimarse así, formularse mensual­
mente la oportuna relación del personal que haya tomado par­
te en los trabajos, con expresión de las horas extraordinarias, 
para que pueda ser satisfecho su importe con cargo al repetido 
capitulo XVII del vigente presupuesto ordinario.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1.“—Gobe rn ación

15. Separar a D. Juan Redondo Granados del cargo de
Jefe de Negociado de tercera clase de la Sección de Contabi­
lidad por falta de probidad, considerada como grave según el 
artículo 109 del Reglamento de Secretarios, interventores y 
Empleados municipales aprobado por Real decreto de 23 de 
agosto de 1924, con suspensión de empleo y sueldo de dicho 
funcionario hasta tanto que sea sancionado el acuerdo por et 
Ayuntamiento Pleno, a quien deberá ser sometido, a tenor de 
lo dispuesto en el último apartado de) artículo 111 de dicho 
precepto; todo ello aceptando los términos del informe del se­
ñor Concejal designado por la Alcaldía Presidencia en 31 de 
mayo último para la calificación definitiva, con vista de las 
actuaciones seguidas. _

16. Prorrogar nuevamente por un año el concierto cele­
brado por el excelentísimo Ayuntamiento con la Sociedad de 
Alquiladores de carmajes de lujo, tomando como base el núme­
ro de 404 caballos, que son los que actualmente posee, según 
comprobación practicada por el Negociado de Investigación, 
a razón de 75 pesetas unidad, que hacen un total de30..300 pe­
setas, cuya prórroga quedará sujeta a las mismas condiciones 
marcadas en el concierto, salvo las modificaciones referidas de 
por tiempo de un año y 404 caballos. Este acuerdo deberá ser 
sometido a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

17. Interponer, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consi.storiales, recurso contendoso-admmis- 
trativo ante el Tribunal provincial contra el fallo del económi­
co-administrativo de !a provincia que declara el derecho a de­
volución de cantidades satisfechas de más por el arbitrio de 
inquilinato a D. Félix Benitez de Lugo por la finca número 13 
de la calle de Montaibán; debiendo ser sometido este asunto a 
la sanción del excelentisimo Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

Comisión S."—Polleia urbana

18. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que el ex­
celentisimo Ayuntamiento se muestre parte, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, como 
coadyuvante de la Administración en el recurso contencioso- 
aclministrativo interpuesto por D, Jesús González Hemanz, 

representación de varios industriales tablajeros, contraen

J
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acuerdo de la Comisión municipal Pemianeníe, fecha 14 de 
julio de 1926, aprobatorio de la distribución de exceso de in­
gresos habidos en el Matadero y Mercado de Ganados durante 
el ejercicio de 1925-26; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

Y la Comisión municipal Permanente acordó no coadyuvar 
a la Administración en el recurso de que se trata.

Comisión Bsnafleeneia y Sanidad
19. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, el 

proyecto de reglamento de régimen interior y funcionamiento 
del Patronato de la Institución Goyeneche en la forma que a 
continuación se expresa, propuesta por el Abogado pertene­
ciente a dicha Institución Sr. Zaragüeta; debiendo someterse 
este asunto a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno;

Artículo 1.“ La representación actual de la Junta de Patro­
nos de la Fundación Goyeneche acuerda dar entrada en la mis­
ma a tres representantes de Madrid, que con los tres miembros 
restantes de San Sebastián, y todos bajo la presidencia del ex­
celentísimo seüor Cardenal-Arzobispo de Toledo compondrán 
lajimtn de F’atronato de la expresada Fundación, a todos los 
efectos de lo dispuesto en la Real orden del Ministerio de la 
Gobernación de 21 de abril de 1920.

La Junta de Patronato, asi constituida, quedará integrada 
por seis miembros, conforme a la voluntad del testador,.bajo la 
presidencia del excelentísimo señor Cardenal-Arzobispo de 
Toledo, tres de los cuales pertenecerán al establecimiento be­
néfico que se funde en la ciudad de Sah Sebastián, y los otros 
tres al que se erija en Madrid como consecuencia de la tran­
sacción elevada a escritura .pública por el Notario de esta Cor­
te D....... con fecha....... , y otorgada por quien ostente la re­
presentación dei Patronato y por el excelentísimo señor Alcal­
de Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

Art. 2 °  En lo sucesivo las vacantes que se produzcan 
entre los miembros de San Sebastián, que han de representar 
en la Junta de Patronos al establecimiento benéfico de dicha 
dudad, se cubrirán con las personas que designen él o los 
otros miembros restantes pertenecientes al citado estableci­
miento benéfico de San Sebastián, así como las vacantes que 
se produzcan en e! seno de los tres miembros de Madrid se cu­
brirán en la forma que se establece en el artículo siguiente, 
no necesitándose en las designaciones para las vacantes en 
cada representación la aprobación o ratificación de la otra, 
bastañdo en consecuencia, para qne sean válidas, que las haga 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente si ocurren en Ma­
drid, o el miembro o miembros restantes de los de San Sebas­
tián si ocurre la vacante o vacantes en los de esta ciudad.

Art. 3.° En todo tiempo la Junta de Patronos de la Fun­
dación Goyeneche se compondrá de tres miembros vecinos de 
San Sebastián y^tres de Madrid. De los tres de Madrid será 
uno de ellos, indefectiblemente, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, otro un Concejal designado por éste y el tercero 
un miembro de la familia, hasta el cuarto grado, del fundador 
del Patronato, D. José María Sebastián’de Goyeneche y Ga- 
mio, cuyo pariente habrá de ser vecino de Madrid y designa­
do igualmente por el señor Alcalde. Caso de no existir ningu­
no de la familia qiie.reúna las circunstancias del grado indicado 
de parentesco y de vecino de Madrid, se designará como ter­
cer miembro del Patronato a otro señor Concejal, cuya desig­
nación hará igualmente el Alcalde de Madrid.

Art. 4.“ Para el conocimiento, tramitación y resolución 
■de cnanto se refiera exclusivamente al establecimiento benéfi­
co que se instaure en San Sebastián, administración, inver­
sión, etc., del capital que al mismo se le adjudica en virtud de 
la transacción, así como todo lo pertinente a la construcción, se­
paración y administración de aquél, y en general para toda cla­
se de asuntos, sean los que fueren, qne tengan relación directa 
-o indirecta con el expresado establecimiento benéfico, la Junta 
de Patronato se entenderá constituida con quorum  suficiente, 
y funcionará legal mente con los fres o dos miembros perte­
necientes a dicha ciudad de San Sebastián.

Art. 5.“ En términos iguales a los antes expuestos, y para 
todo cuanto haga relación directa o indirectamente al estable­
cimiento benéfico qne ha de instaurarse en Madrid, administra­
ción e inversión del capital que al mismo se le adjudica en vir­
tud de la transacción, la Junta de Patronato se considerará cons­
tituida con quorum  suficiente, y funcionará legalmente con los 
fres o dos miembros pertenecientes a la villa de Madrid.

Art. 0 ." Los acuerdos tomados por ios tres miembros de 
San Sebastián y los tres de Madrid, en cuanto concierne a su 
respectivo establecimiento benéfico, sean los que fueren, ten­
drán carácter definitivo y serán ejecutivos sin necesidad de 
más requisitos.

Art. 7.° Los tres miembros de San Sebastián tendrán la 
representación legal y la personalidad jurídica suficiente para 
personarse y actuar sin más requisitos ante las instituciones, 
entidades de todas clases, establecimientos bancarios, en espe­
cial ante el Banco de España, Corporaciones oficiales, etc.,-y 
ante particulares, para practicar toda dase de actos judiciales, 
administrativos, comerciales y civiles sin limitación alguna, 
siempre que sean concernientes a su establecimiento benéfico.

Art. 8 .“ En iguales términos a los expuestas en el artícu­
lo anterior, los tres miembros de Madrid tendrán representa­
ción legal y personalidad jurídica suficientes para toda clase 
de actos’referentes a su establecimiento benéfico.

Art. 9." En ningún caso, ni por circunstancia alguna, po­
drán los miembros de Madrid sustituir a los de San Sebastián, 
ni éstos a aquéllos, ocupándose cada representación única y 
exclusivamente de los asimíos relacionados directa o indirecta­
mente con su respectivo establecimiento.

Art, 10, Se entenderán asuntos comunes de la Junta de 
Patronos aquellos que no se refieran directa o indirectamen­
te a los fines de la fonstrucdón, reparación, administración y 
régimen de los respectivos establecimientos benéficos de San 
Sebastián y Madrid, asi como a la administración e inversión 
de sus correspondientes capitales fundacionales, y a toda otra 
clase de capitales, rentas, subvenciones, donaciones o valores, 
sean los qne fueren y provengan de donde provinieren, cono­
cerá y resolverá los asuntos comunes la junta de Patronato en 
pleno, y su reunión tendrá lugar a propuesta del excelentísimo 
señor Cardenal-Arzobispo de Toledo o de la mayoría de los’ 
miembros de Madrid o San Seba.stián,

Art. 11. Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos, 
y en caso de empate decidirá la votación el voto de calidad 
del señor Presidente.

Art. 12. La presidencia del Patronato corresponderá 
siempre al excelentísimo señor Cardenal-Arzobispo de Tole­
do, bien sea que funcione la Junta de Patronos en pleno o se­
paradamente los de Madrid y San Sebastián, pudiendo en caso 
de ausencia hacerse representar en cuantas ocasiones estime 
conveniente.

Art. 13. En caso de ausencia o impedimento de! excelen­
tísimo señor Cárdena 1-Arzobispo de Toledo, la presidencia de 
la Junta de Patronos en pleno corresponderá al señor Alcalde 
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y al 
miembro más antiguo de los tres de San Sebastián, que turna­
rán en el expresado cargo.

La presidencia del Patronato local de San Sebastián co­
rresponderá al más antiguo de sus miembros, y la del Patrona­
to local de Madrid a! Alcalde Presidente.

Art. 14. La actuación de cada una de las representaciones 
de Madrid y San Sebastián, en lo que respectivamente las con­
cíeme, se ajustará estrictamente a la voluntad testamentaria del 
ilustre fundador y a la Real orden de clasificación dictada por 
el Ministerio de la Gobernación, así corno a las disposiciones 
emanadas del protectorado del Gobierno en materia de benefi­
cencia particular. ,

Art. 15. El presente reglamento de régimen interior de! 
Patronato será sometido a la aprobación del protectorado del 
Gobierno en la beneficencia particular.

20. Proveer, mediante concurso, tres plazas de Jefe de 
sección, con el haber anual de 3.100 pesetas, que se hallan 
vacantes actualmente en el Servicio de Limpiezas, y que el 
expresado concurso se realice con arreglo a las bases que a 
continuación se expresan formuladas por el señor Ingeniero 
Jefe del Servicio; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primera. Se convoca a concurso para la provisión de tres 
plazas de Jefes de sección en el Servúdo de Limpiezas, cuyo 
cometido y atribuciones se determinan en el Reglamento del 
Servicio de Limpiezas aprobado por el excelentísimo Ayunta­
miento en sesión de 2 de julio de 1925.

Segunda. El sueldo que di.sfrutarán será el de 3.100 pese­
tas consignado en los presupuestos municipales, o el que en lo 
sucesivo se determine.

Tercera. A este concurso sólo serán admitidos empleados

Ayuntam
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del Servido de Limpiezas de inferior categoría a la que es 
objeto del concurso, u operarios del Ramo, siu pequicio de que 
si dicho concurso hubiese de ser declarado desierto por iio 
reunir los pertenecientes al Ramo condiciones suficientes para 
cubrir las tres plazas, se anunciará un nuevo concurso libre.

Cuarta. Los aspirantes deberán justificar poseer, además 
de sobrado vigor, las aptitudes físicas y de carácter necesarias 
para intervenir directa y personalmente en todas las labores de 
su mando.

Quinta. Será condición indispensable para aspirar al cargo 
saber leer y escribir; se someterán los solicitantes a un examen 
de escritura al dictado. Gramática y operaciones fundamentales 
de Aritmética, que se completará con preguntas acerca del 
modo de organizar el personal y de realizar las operaciones de 
barrido, riego y transporte, lista de personal, redacción de 
partes y órdenes del Servicio, etc.

Sexta. Serán condiciones preferentes para la clasificación, 
previamente demostrada la aptitud:

a) La mayor categoría dentro del Servicio de Limpiezas 
y, dentro de aquélla, la mayor antigüedad; y

b) Haber prestado servicio militar.
Séptima. Las instancias dirigidas, al excelentísimo señor 

Alcalde, con los documentos que acompañen, deberán presen­
tarse durante el plazo improrrogable de veinte días, a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio del concurso en 
el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, anunciándose 
también la convocatoria del concurso en todos los Parques del 
Servicio de Limpiezas, para mejor conocimiento del personal 
del Ramo.

Octava. Esta documentación pasará a estudio de una 
Comisión, que se compondrá de un Concejal, un funcionario 
municipal, el Director jefe dei Servicio y un Profesor de Ins- 
'trucción primaria de los afecío,s al Ramo, cuya Comisión será 
además la que lia de juzgar los exámenes de los aspirantes.

Novena. Los aspirantes que, a juicio de la Comisión, resul­
taran más capacitados serán propuestos para su nombramiento 
en propiedad para Jefes de servicios del Ramo de Limpiezas, 
debiendo tomar posesión del cargo en el plazo de treinta dias 
como máximo, a contar de aquél en que fueren nombrados.

21. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas formulados por las dependencias 
correspondientes y, con sujeción a los mismos, llevar a cabo 
la subasta para contratar el suministro de harinas dosificadas 
y encasadas a la Institución municipal de Puericultura; de­
biendo someterse este asunto para su sanción al Ayuntamiento 
Pleno.

22. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se impon­
gan a varios funcionarios del Servicio de Limpiezas las san­
ciones que a continuación se expresan, como resultado del 
expediente instruido por el Sr. Sánchez-Puerta en observancia 
del mandato de la Alcaldía Presidencia, y con motivo de la 
crianza y cambio abusivo de reses porcinas en el Parque Sur 
de dicho Servicio; debiendo someterse este asunto a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno:

Primera. La destitución de su cargo de Jefe del Parque 
Sur del Servicio de Limpiezas de D. Luis Fernández Riesgo, 
como responsable de la falta grave señalada en el número 6 .“ 
dei articulo 109 del vigente Reglamento de Secretarios, Inter­
ventores y Empleados municipales en general.

Segunda. La destitución de su cargo de Veterinario a 
D. Adolfo Roncal, como responsable de las faltas graves se­
ñaladas con los números 1 .‘’’y 7.° de los expresado artículos y 
reglamento.

Tercera. La privación de dos meses de haber al Jefe del 
persona! del Servicio de Limpiezas D. José Fernández Rodri­
go, como responsable de la misma falta que el Sr, Fernández 
Riesgo, si bien en grado inferior, toda vez que aquel funciona­
rio no ejercía directamente la Jefatura del Parque.

Cuarta. Apercibimiento al Ingeniero Jefe del Servido de 
Limpiezas D, Rogelio Sol por su negligencia en el asunto, y 
teniendo en cuenta que su descuido es. excusable en razón a 
las múltiples atenciones del Ramo.

Quinta. Que no cabe exigir responsabilidad alguna al 
obrero Julián Recio por no ser responsable del cambio de la 
res, que realizó con autorización superior y sin conocimiento 
de ¡a naturaleza de depósito en que aquélla se hallaba consti­
tuida, debiéndose, por tanto, levantársele la suspensión de 
empleo y sueldo en que actualmente se encuentra; y

Sexta. La desaparición del Parque Sur de Limpiezas de 
las diez y nueve reses porcinas que actualmente existen en él, 
mediante la observancia de las disposiciones reglamentarias 
aplicables al. caso,

A continuación se dió cuenta de un voto particular suscrito 
por el Sr. Navarro Eiiciso, por el que propone, disintiendo de 
los demás compañeros de la Comisión de Beneficencia y Sani­
dad, y sin que ello prejuzgue en modo alguno la cuestión de 
fondo, que como trámite previo a la resolución del expediente 
de que se trata, se redame del Pleno de señores Letrados con­
sistoriales informe con ia posible urgencia sobre si las penali­
dades propuestas en el mismo pueden dar lugar a reclamacio­
nes por parte de los presuntos culpables, teniendo en cuenta 
las que fueron impuestas por acuerdo de 16 de marzo, habida 
consideración a los nuevos liechos o nuevas modalidades pro­
badas en dicho expediente y si las mismas deberán formar 
ramo separado como infracciones distintas en absoluto a las ya 
juzgadas, de modo que el Ayuntamiento no aparezca vuelve 
sobre sus propios acuerdos ni se vulnere la santidad de la cosa 
juzgada.

Y se acordó aprobar en todos sus extremos la propuesta 
del señor Concejal instructor del expediente, y que a efectos 
tan sólo de la penalidad impuesta al señor Veterinario munici­
pal D. Adolfo Roncal pase a la Junta municipal de Sanidad, en 
observancia a las disposiciones legales vigentes, quedando 
desechado por consecuencia el voto particular,

Comisión 6.“—Eusaiiehe
23. Ascender a la vacante de Oficia! primero del escala­

fón administrativo del Ensanche, con 5.00Ü pesetas anuales, 
por e.xcedencia del que la desempeñaba, D. Antonio Peláez de 
Alarcón, a D. Manuel Blanco Pachón, número 1 de.la escala 
de Oficiales segundos; a la vacante que éste produce, con 
4,000 pesetas anuales, a D. Antonio Heredero Soriano, núme­
ro 1 de la escala de Oficiales terceros; debiendo tener ambos 
ascensos su efectividad a partir del día 16 del presente mes, 
y reservándose de momento la Comisión por lo que respecta 
a !a provisión de la resulta en la última escala.

24. Autorizar el gasto de 26.250 pesetas para atender al 
abono de materiales y transportes en ei Ramo de Aguas Pota­
bles y Residuarias durante el segundo trimestre del actual ejer­
cicio económico, con cargo, conforme a lo informado por la 
Intervención, al capítulo VI, artículo único, concepto 5.“ de! 
vigente presupuesto del Ensanche, en su debida proporción 
por zonas; debiendo remitirse a la Intervención los correspon­
dientes justificantes,

25. Aprobar dos presupuestos, importantes en total pese­
tas 4.170, para instalar 15 luces de incandescencia por gas en 
las calles particulares de Manuel González Longoria y José 
Marañón, con cargo al capítulo II!, artículo único, concep­
to 3,°, zona primera del vigente presupuesto del Ensanche, 
ratificándose al propio tiempo los apartados 3.“ y 4.“ del dic­
tamen de esta Comisión, fecha 1 de diciembre de 1925, apro­
bado por la Permanente municipal en 24 del mismo.

26. Adjudicar a D. Américo Castro Qiiesada, propietario 
de un solar situado en la proyectada calle señalada con la 
letra Y del Parque Urbanizado de la segunda zona del Ensan­
che, ia parcela sobrante de la vía pública de una calle proyec­
tada que ha sido objeto de supresión, de cabida de 294,14 me­
tros cuadrados, al precio de 32,20 pesetas cada uno, o sea la 
tasación de los Arquitectos municipales, aceptada por el intere­
sado; debiendo ingresar éste en los fondos de la segunda zona 
del Ensanche la cantidad de 9.471,30 pe.setas, y formalizado 
dicho ingreso procederse al otorgamiento de la escritura, en­
tregándose en este caso al adjudicatario título de dominio, por 
tener e.ste carácter la propiedad del terreno que adjudica el 
excelentísimo Ayuntamiento.

27. Satisfacer, en vista de lo actuado en el expediente, a 
los Sres. D. José y D. Federico Espinós la cantidad de pese­
tas 1.014,43 en efectivo metálico, por haberse agotado las 
Cédulas del Ensanche en la segunda zona, y con cargo a! ca­
pítulo VIH, artículo 2,“, concepto 2,“ del vigente presupuesto 
de la referida segunda zona del Ensanche, para pago ele una 
parcela de terreno de 39,38 metros cuadrados que se expropia 
a dichos señores para vía pública eti la calle de Padilla, entre 
las del Principe de Vergara y General Pardiñas, y al precio 
convenido y acordado por el Ayuntamiento.

28. Aprobar loe acuerdos que a continuación se consig-
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tiaii para la celebración de un contrato entre la Intervención 
del Real Patrimonio y la Alcaldía Presidencia respecto a la 
cesión gratuita de terrenos en favor del excelentísimo Ayun­
tamiento de los que pertenecen al Real Patrimonio dentro dei 
recinto del Cementerio de la Patriarcal, y cuyos terrenos afec­
tan a la apertura de varios trozos de las calles que se indican:

Primero. La declaración de la apertura legal y de insis­
tencia en las callas de Cea Bermúdez, desde la proximidad de 
Vallehermoso a la de Eiravo Murillo, y las de Joaquín María 
López y Donoso Cortés, en igual trayecto.

Segundo. La declaración de preferencia, a efectos de su 
urbanización, de la calle de Escosura, y la apertura legal de 
esta vía en el trozo comprendido entre Fernández de los Ríos 
y Lucio del Valle.

Tercero. La aceptación de la proposición formulada por 
el excelentísimo señor Intendente de la Real Casa y Patrimo­
nio, que encabeza estas actuaciones, de la cesión gratuita de 
las superficies que actualmente le pertenecen y figuran inscri­
tas a sn favor en el Registro de la Propiedad del distrito de 
Occidente de esta Corte, con destino a vía pública en ios tra­
yectos de las calles antes relacionadas y comprendidas dentro 
dei clausurado Cementerio de la Patriarcal, cualquiera que sea 
la cantidad que con destino a las expresadas calles pertenezca 
al Real Patrimonio, dentro de los limites de su propiedad.

Cuarto. La condonación del pago de la cantidad de pese­
tas 84.512,60 que el Real Patrimonio debería satisfacer a los 
fondos municipales del presupuesto del Interior en concepto de 
los gastos suplidos por este Ayuntamiento en la exhumación y 
traslados efectuados a la Necrópolis del Este de los restos del 
citado Cementerio, y de cuya cantidad habrá de reintegrarse el 
presupuesto del Interior por cuenta del débito de 800.000 pe­
setas que se adeudan al Ensanche como resultado de la liqui­
dación del presupuesto semestral de 1926 practicada por la 
Intervención Municipal el 15 de enero del presente año, o en 
su detecto, consignándose dicho reintegro de las 84.512,60 pe­
setas en dos plazos por mitad como obligación a satisfacer por 
el Ensanche al Interior en los presupuestos ordinarios de 1928 
y 1929.

Quinto. Que, caso de aceptar la Comisión municipal Per­
manente y el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento las 
anteriores propuestas, se requiera a los propietarios del resto 
de la superiicie comprendida dentro del citado Cementerio de 
la Patriarcal, en la proporción que se determina en la certifica­
ción del Registro que se une a este expediente, para llegar a 
un acuerdo respecto de las condiciones en que este Ayunta­
miento haya de expropiar las indicadas parcelas, a cuyo efec­
to habrán de ser objeto de medición y valoración por el señor 
Arquitecto municipal; y

Sexto, Que de conformidad con lo prevenido en el ar­
ticulo 153, párrafo tercero del vigente Estatuto Municipal, y 
número 1 del artículo 164 de dicho cuerpo legal, estas propo­
siciones, caso de aceptarse por la Comisión municipal Perma­
nente. habrán de ser ratificadas por el Pleno del excelentísimo 
Ayuntamiento. ^

29 a 43, Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los proyectos presentados, informes de 
los técnicos del Ayuntamiento,'reglas aplicables de las vigen­
tes Ordenanzas municipales en materia de construcción y dis­
posiciones vigentes.relativas a saneamiento de edificios:

A D. Bonifacio Salmerón Alcantarilla, para construir ima 
casa en el número 29 de la calle de Znrbano.

A D, Blas Arlenles, para construir una casa en el núme­
ro 2 de la calle de Quillernio de Osma.

 ̂ A D. Mariano Rodríguez, para construir una casa en e! 
número 27 de la calle del General Alvarez de Castro,

A D. Valentín Fernández Serrano, para construir un hotel 
en un solar situado en el paseo derecho del Hipódromo.

A D. Antonio Pardo Regidor, para construir una casa en 
el mimero 20 de la Ronda de Segovia.

A doña María Martinho, para construir un muro de ladrillo 
con verja de hierro en la finca número 8 de la calle de Ataúlfo.

A D. Pedro Avila Gómez, para construir una nave desti­
nada a garaje en el interior del solar número 164 de la calle 
de Fuencarral.

A D. Benito Vargas López, para construir una casa y nave 
para taller en un solar sin mimero de la calle de María de 
Guzmán,

A D. JoSé María Rodríguez Gómez, para elevar una planta 
de áticos a la finca número 40 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

A D. Pedro Gancedo, para conslruir el muro de cerra­
miento de la finca número 11 de la calle de Pedro Unanue.

A D. Pedro Arribas, para construir de un pabellón para 
escuela de niñas en el interior del jardín del número 9 de la 
calle de O’Donnell.

A D. Luis Revuelta, para ejecutar obras de ampliación del 
establo sito en el número 73 de la calle de Martin de los 
Heros,

A D. Pedro Montero, pan llevar a cabo las modificacio­
nes introducidas en el proyecto de construcción de edificio 
destinado a taller de automóviles y garaje en la calle de Nií- 
ñez de Balboa, 66.

A D. Francisco Ramírez Martín, para construir una casa 
en un solar enclavado en la calle particular denominada de 
María Panés, próxima al paseo izquierdo del Hipódromo; bien 
entendido que esta autorización no supone de ningún modo 
que el Ayuntamiento reconozca el pasadizo particular de que 
su trata como calle de carácter particular mientras tanto no se 
cumplan, con respecto a su anchura y demás condiciones, los 
requisitos que exigen las Ordenanzas municipales, por lo que 
queda obligado el propietario de dicho pasadizo, donde figura 
que tiene acceso la proyectada casa, a cerrarlo con muro o 
verja por las líneas de fachada de las calles de Alonso Cano y 
Modesto I.afuente,

A D. Feliciano Fernández Luna, para construir una casa 
en el solar enclavado en el interior de la manzana con acceso 
por la calle de Modesto Lafnente, 49 provisional, y fachada 
al pasadizo del mismo nombie de la calle; bien entendido que 
esta autorización no supone de ningún modo que el Ayunta­
miento reconozca el pasadizo particular deque se trata, como 
calle de carácter particular mientras tanto no se cumplan, con 
respecto a su anchura y demás condiciones, los requisitos que 
exigen las Ordenanzas, por lo que queda obligado el propieta­
rio de dicho pasadizo, donde figura que tiene acceso la pro­
yectada casa, a cerrarlo con muro o verja por la línea de facha­
da en la calle de Modesto Lafuente.

Junta municipal de Primera enseñanza

44. Aumentar, de conformidad con lo informado por el 
Vocal-Letrado de la Junta de Primera enseñanza en 14 del co­
miente, en 1.690 pesetas anuales, que es lo que corresponde 
al 20 por 100 de las 8.450 que hoy se satisfacen por el alqui­
ler de las odio Escuelas instaladas en la casa número 5 de la 
calle de la Cava Alta de esta Corte, cujm aumento tendrá de­
recho a percibir el propietario del inmueble desde e! día 27 de 
abril último en que formuló su petición.

45. Anunciar nuevo concurso público por término de trein­
ta días, por haber sido declarado desierto el anunciado ante­
riormente, en la forma prevenida eu el artículo 26 del regla­
mento para contratación de servicios provinciales y municipa­
les de 24 de julio de 1924, para la adquisición de mobiliario 
escolar que se detalla en el pliego de condiciones autorizado 
por el señor Presidente accidental de la citada Junta, con su­
jeción al mismo, ampliado en el sentido de que sea admitida la 
madera de haya llamada de Hungría además de la de pino, ve­
rificándose el pago en la forma prevenida en la condición sexta 
del mismo con cargo al concepto 445 del vigente presupuesto 
del Interior, y debiendo ser sancionado este acuerdo por las dos 
terceras partes de votos.

46. Abonar a D. Enrique Flores Valles, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, la cantidad de pese­
tas 2,096,50, importe de útiles de calefacción suministrados a 
varios Grupos y Escuelas durante los años 1925 y )926, sien­
do cargo dicha suma a la partida consignada en el capítulo I, 
artículo 4.“, concepto 35 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior.

47. Reconoceré incluir en el primer presupuesto que se 
forme la cantidad de 9.000 pesetas, de conformidad con lo in­
formado por la Intervención, para pago en concepto de atra­
sos, por una sola vez, a doña Josefa Gómez, propietaria de la 
finca sita en la calle de Trafalgar, 9, por el alquiler del jardín 
anejo a las Escuelas instaladas en la referida finca; debiendo 
darse cuenta de este acuerdo al excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno.
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Delegación de Obras públicas municipales

48. Se dió cuenta de un ¡nforine del señor Delegado de 
Fomento, fecha 9 del mes de abril último, en el que propone, 
de conformidad con la Secretaria y  el Negociado, la aproba­
ción de la reforma de alineaciones de la calle de Peligros en 
la forma aceptada por la Junta Consultiva múnicipal que figu­
ra en el expediente, y que afecta exclusivamente a la finca nú­
mero 2 de la calle de referencia; y que en armonía con lo 
prevenido en el párrafo segundo de! artículo 627 de las Orde­
nanzas Municipales se anuncie la precitada reforma de alinea­
ciones en los periódicos oficiales para conocimiento de los 
intere.sados a'quienes pueda afectar, notificándose, no obstan­
te, administrativamente a los propietarios de la finca afectada 
para que en el término de treinta días, contados desde el si­
guiente al de la publicación dél correspondiente anuncio en el 
Boletín  oficial, puedan presentar por escrito en la Secretaría, 
en la que estará de manifiesto el plano, las reclamaciones que 
estime oportunas.

A continuación se dió cuenta de un informe de los señores 
Letrados consistoriales, fecha 26 del mes de abril último, en 
el que propone, después de un estudio detenido del asunto, 
que, dejando a un lado el ejercicio de las acciones que los 
particulares interesados crean les asisten, el Ayuntamiento 
puede, con sujeción a las Ordenanzas municipales vigentes, y 
al amparo de los preceptos legales que rigen en la materia, 
acordar la modificación de la alineación, lioy oficial, de los nú­
meros pares de la calle de Peligros, bien en el sentido de que 
prevalezca ia que de hecho existe actualmente, bien fijando una 
nueva, y creen firmemente que el acuerdo de modificación no 
debe ser revocado aunque se reclame contra él.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué desesti­
mada la propuesta de la Delegación de Obras públicas munici­
pales, acordándose mantener íntegramente la alineación en que 
actualmente se halla la finca de que se traía, o sea que el nue­
vo edificio siga la línea de fachada que hoy tiene e! adquirido 
por la Sociedad La Unión y el Fénix Español.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 2,“—Haeienda

49. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
varios créditos, que ascienden en total a 1.742,60 pesetas, por 
obras y materiales suministrados para la construcción de la 
valla de cerramiento del solar número 3 de la plaza de las 
Cortes, con vuelta a la calle del Marqués de Cubas, propiedad 
de la Sociedad anónima Palacio de Madrid-Explotación de 
locales, cuya entidad ha ingresado en fondos municipales dicha 
suma; debiendo ser satisfecho el crédito de referencia, según 
infonna la Intervención, con cargo a lo partida consignada en 
el capitulo 1, artículo 4.°, concepto 35 del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Interior para los créditos menores de 
3.000 pesetas que se reconozcan durante la vigencia del expre­
sado presupuesto.

50. Devolver al Recaudador municipal D. Joaquín Villena 
nueve Obligaciones de la Deuda municipal por expropiaciones 
del Interior, importantes 6.000 pesetas, depositadas por don 
Celestino Paz en la Caja general, según resguardo núme­
ros 233.095 de entrada y 87.717 de registro, para responder 
de la actuación de dicho Sr. Villena en su cargo de Recauda­
dor, cuyo resguardo fué endosado al solicitante en 26 de enero 
de 1924; todo ello teniendo en cuenta que lian sido sustituidas 
y amortizadas, quedando con dicha sustitución restablecida la 
fianza de 25.000 pesetas en toda su integridad; debiendo co- 
nniiiicarse el acuerdo a la Caja general de Depósitos, a los 
efectos correspondientes.

51. Asignar a D. León Ramos Amor, Maestro nacional 
jubilado por el Estado en Real orden de .30 de abril último por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el haber pasivo, con 
cargo a los fondos municipales, de 5.600 pesetas anuales, 
80 por 100 de las 7.000 que como mayor sueldo disfrutado en 
activo, le sirve de regulador, clasificación pasiva que le co­
rresponde con arreglo a las disposiciones reglamentarias vi­
gentes en la materia, por exceder de treinta y cinco años el 
tiempo que dedicó a la enseñanza en esta Corte,

52. Jubilar, con efectos de 1 de julio próximo, al Jefe fa­
cultativo de la Beneficencia municipal D, Alfredo Blanco Gar­
da, por haber cumplido la edad reglamentaria, y asignarle el 
haber pasivo de 4.800 pesetas anuales, 6Ü por 1(X) de las 8.000 
que como último y mayor sueldo disfrutado en activo le sirve 
de regulador, correspoiidiéndole la expresada clasificación con 
arreglo a lo que determinan las disposiciones reglamentarias 
vigentes, por exceder de veinticinco años y no llegar a treinta 
y cinco el tiempo de sus servicios a la Beneficencia municipal.

53. Rectificar la clasificación pasiva del obrero Bombero 
de segunda clase D. Mariano Laso Pelayo, acordada en sesión 
de 25 de mayo último, en el sentido de asignarle el haber 
pasivo de 2.800 pesetas anuales, 80 por 100 de las 3.500 que 
como mayor sueldo disfrutado en activo por el interesado le 
sirve de regulador, en lugar de las 2.600 que, por conside­
rar como regulador el de 3.250 pesetas, último sueldo percibido 
por dicho señor, se le asignó en el mencionado acuerdo de 25 
de mayo, rectificación que procede hacer para ajustarse en im 
todo a lo determinado en los preceptos reglamentarios vigentes.

54. Acceder a lo solicitado por D. Juan Ladrón de Gue­
vara y Biardeán, en instancia fecha 10 de marzo último, para 
que se le devuelva la cantidad de 624,99 pesetas que por el 
arbitrio de inquilinato correspondiente al local que ocupa en el 
piso principal izquierda de la casa numero 6 duplicado de la 
calle de Espoz y Mina había satisfecho por los meses de octu­
bre, noviembre y diciembre de 1926, fundando su petición en 
que el referido trimestre lo tenía abonado con la bonificación 
correspondiente a la industria de fábrica y venta de flores arti­
ficiales que en el mencionado piso ejerce; todo ello teniendo en 
cuenta que se han justificado los extremos que se consignan 
anteriormente y que el interesado ha cumplido usíniismo los 
requisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo efectuarse la men­
cionada devolución como minoración de los respectivos ingre­
sos del presupuesto vigente.

55. Dar de baja de la inscripción en la matricula del arbi­
trio sobre los inquilinatos el piso entresuelo derecha de la casa 
número 16 de la Avenida de Pi y Margall, y que se devuelva 
a D. Roy Bartholomero la cantidad de 968,76 pesetas que sa­
tisfizo indebidamente por el mencionado arbitrio por el trimes­
tre correspondiente a julio, agosto y septiembre de 1926, cuya 
devolución se efectuará como minoración de los respectivos 
ingresos del presupuesto vigente; todo ello teniendo en cuenta 
que se ha justificado en el expediente que el loca! de que se 
trata está destinado exclusivamente a la industria de venta de 
libros, para lo que se halla en posesión de la correspondiente 
licencia de apertura, y que todo él excluye la posibilidad de 
ser destinado a vivienda, y habiéndose cumplido con los re­
quisitos que dispone la circular de la Dirección general del 
Tesoro de 29 de marzo de 1890.

56. Conceder al Escribiente-Interventor de Oficinas sub­
alternas de arbitrios sobre artículos de consumo, D. Alvaro 
Cha vero, la excedencia solicitada en vista de lo actuado en el 
expediente, y con arreglo al artículo 114 y párrafo primero 
de la disposición sexta de las transitorias del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados del Ayuntamiento, fe­
cha 23 de agosto de 1924. ,

Negociado S.”—Policía urbana

57 a 73. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes:

A D. Isaac Zaraín, para establecer un taller de herrero ce­
rrajero e instalar un electromotor de un caballo de fuerza eii- 
ei camino de la Huerta del Cordero, 4.

A D, Manuel Soriano, para la fabricación y venta de re­
frescos e instalar dos electromotores de un caballo de fuerza 
cada uno en la Ronda del Conde Duque, 3.

A D. Antonio López, para establecer un taller de herrero- 
cerrajero mecánico de ajuste e instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza en la calle de la Caridad, 26.

A D. Felipe Arregui, para establecer un taller de aserrar 
maderas con sierra de 0,50 e instalar un electromotor de 10 ca­
ballos de fuerza en la calle del Pacífico, 22 antiguo; adviríién- 
dose al interesado que deberá extraer diariamente los residuos

->:Í
í
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producidos y que no podrá almacenar más que la cantidad de 
madera necesaria para el trabajo del día. ,

A D. Emilio Alcobilia, para establecer im laboratorio de 
análisis y productos farmacéuticos e instalar un electromotor 
de medio caballo de fuerza en la calle de Zabaleta, 41, deses­
timándose las reclamaciones presentadas por infundadas.

A D. José N. Urgoiti, para establecer tina imprenta e ins­
talar cuatro electromotores con un total de 7,40 caballos de 
Fuerza y una caldera de calefacción por agua en la calle de 
Meléndez Vaidés, 4ü.

A D. Angel Cobos, para establecer una imprenta con tres 
minervas e instalar un electromotor de tres cuartos de caba­
llo de fuerza en la calle de Lavapiés, 22,

A la Siemens Schnckert-Indn.stria Eléctrica (S. A,), para 
establecer [in taller de herrero-cerrajero con dos máquinas e 
instalar un electromotor de tres caballos de fuerza y un grupo 
para producir corriente alterna, formado por un electromotor 
de nueve caballos de fuerza y un alternador, en la calle del 
Marqués de Monasterio, 5.

A D. Vicente Riaziielo Gambón, para establecer un taller 
de herrero-cerrajero y soldadura autógena e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la calle de Guzmán el 
Bueno, 31.

A D, Pedro Brovia Berna 1, para que sea pue.sta a su nom­
bre la licencia para horno de bollos y pastelería en la calle de 
Claudio Coelio, 23, teniendo en cuenta que no ha sufrido va­
riación ni interrupción el ejercicio de la indusbia de que se 
trata,

A D. Domingo de las Heras Ramón, para establecer una 
carbonería en la calle de Francos Rodríguez, 14 moderno, 
siempre que los tabiques divi.snrios de carbones sean de fábri­
ca y que las existencias no rebasen de la mitad de la altura 
del piso.

A D. Julián Montejano, para establecer un café tupi en la 
calle de Tortosa, 10.

A D, Angel de Ayala Ortiz, para la venta de drogas al por 
menor en la calle de Francos Rodríguez, 13.

A D. Eleuterio Paredes Fernández, para establecer una 
droguería y períumerta en el pasaje de] Comercio, 8 .

A D. Manuel Garda, D. Félix Fernández Porras y Stan­
dard Eléctrica (S. A.), para imstalar otras tantas calderas de 
calefacción, respectivamente, en Alberto Aguilera. 21, piso 
primero; Fernández de los Ríos, 10, y Ramírez de Prado, 7 .

74. Denegar a La Textil Castellana (S, A.) la licencia 
solicitada para establecer almacenes de trapos en la calle del 
Laurel, 24, en vista de los informes del Negociado técnico de 
Sanidad, que obran en el expediente, contrarios a la concesión 
de la licencia solicitada, y teniendo en cuenta que los almace­
nes de referencia constituyen un verdadero peligro para la sa­
lud, por carecer de toda precaución higiénica.

Negociado 4.“—Obras
75. Aprobar un presupuesto, importante 1.594,85 pese­

tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des, Jefe de la Brigada de Obreros Bomberos, a fin de adqui­
rir de las respectivas contratas los útiles y herramientas que se 
indican en la relación unida al expediente; debiendo ser cargo 
su importe, según informa la Intervención, al crédito consigna­
do para material de la Brigada en el capítulo XI, artículo 1.“, 
concepto 530 del presupuesto vigente del Interior.

76. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 20.370 pesetas, formulado por la Di­
rección del Servido para instalar alumbrado, por electricidad, 
en el paseo de Ruperto Chapí (Parque del Oeste); debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédi­
to consignado al capítulo IV, artículo 1.“, concepto 110 del 
presupuesto de gastos en ejercido.

77. Aprobar, en vista de io actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 2.893,45 pesetas, formulado por la 
Dirección del Servicio para instalar alumbrado eléctrico en el 
paseo de la Chopera (Parque de Madrid); debiendo ser cargo 
dicha suma, según informa la Intervención, al crédito consig­
nado en el capítulo IV, artículo 1.”, concepto 110 del presu­
puesto de gastos en ejercicio,
 ̂ 78, Desistir, de conformidad con lo informado por los se­

ñores Letrados consistoriales, de la acción interdictal iniciada 
ante el Juzgado de Colmenar Viejo por apertura de un pozo

de aguas claras a la izquierda de la carretera de Alcobendas, 
construido por D. Antonio Rodríguez Carrascosa; todo ello 
teniendo en cuenta que han desaparecido las causas que la 
motivaron, puesto que el pozo ha sido cegado; debiendo, en 
vista de la urgencia del caso, expedirse la certificación del 
acuerdo que se adopte, sin perjuicio de someterlo en su día a 
la sanción del Ayuntamiento Pleno.

79. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
la Dirección de Vías públicas la inversión de 3.750 pesetas 
para gastos de entreleiiimiento del autocamión del Ramo duran­
te el actual trimestre; debiendo ser cargo dicha suma, según in- 
fomia la Intervención Miinici¡vd, a la partida consignada en el 
capítulo IX, articulo 3,", concepto 551 del vigente presupues­
to, a reserva de que antes de realizarse ningún pago la Direc­
ción mencionada justifique, para su tramitación y aprobación 
por la Alcaldía Presidencia, la inversión del crédito de que se 
trata.

80. Declarar vacante, en vista de !o actuado en el expe­
diente, una plaza de Bombero de primera clase, por haber 
vuelto al servicio activo en el Cuerpo de Bomberos el gradua­
do D, Benito Rodríguez Barrero; anular el ascenso a obrero 
de primera clase del de segunda D, José Valenzuela, toda vez 
que con anterioridad había sido jubilado; ascender a las dos 
plazas que resultan vacantes de obreros de primera a los de 
■segunda en turno D. Julio Soriano y D. Rafael Garrido, con 
efectos desde el día 15 del mes actual, fecha en que la Comi­
sión municipal Permanente acordó la corrida de escalas en que 
estos dos interesados debieron ser incluidos, y declarar vacan­
tes dos plazas de obreros de segunda, que deberán ser provis­
tas en la forma que dispuso el acuerdo mencionado de la Co­
misión municipal Permanente con respecto a otras ocho plazas 
de igual categoría,

81 a 100. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en ios sitios que se indican, con sujeción 
a ios planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobadas por la Comisión municipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno para ia indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de io que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dispo­
siciones de sanidad y las relativas a la construcción estableci­
das por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL EXTRARRADIO

A doña Clotilde Alvarez, en la calle Nueva y caminillo de 
los Jesuítas.

A D, Manuel Bellver, en la calle de Baleares, 5.
A D. Aurelio Martín Velasco, en Tiziano, 10.
A D. Miguel Uquina, en nn solar sin número de la cálle de 

Lérida, con vuelta a la de la Legua. •
A D. Ramón García, para hotel, en un solar sin número de 

la calle de Bocángel,
A D. Francisco Farled, para hotel, en la calle de Qnintilia- 

no, con vuelta a la de Luis Cabrera.
A D, José María Otaniendi, para hotel, en la Avenida de la 

Moncloa, sin número, Parque Urbanizado Metropolitano,
A D. Juan Mesanza, para casa, en la calle de Tello deMe- 

neses, 40; debiendo hacerse constar en la licencia, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de! Ramo de Aguas, 
que el propietario no podrá redamar por incumplimiento del 
servicio de extracción de líquidos hasta que hayan sido efec­
tuadas las obras de afirmado o pavimentación de la calle en 
que esta finca se va a construir, que en la actualidad, por on­
dulaciones y falta de afirmado, presenta serias dificultades al 
acceso de las cubas.
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A D. Rodrigo Luis Soteras, en un solar sin nùmero del 
paso J de la Dehesa de la Argauzuela; debiendo hacerse cons­
tar en este caso lo mismo que en el anterior.

A D. Giiiés Meca, en el solar número 7 y mitad del 8 del 
pasaje de Cayo Redón; debiendo hacerse constar en este caso 
lo mismo que en los anteriores.

PARA O BR A S DE REFORM A EM EL EXTRARRADIO

A D. Urbano Pindado López, en la Carrera de San Isidro, 
número 4.

PARA OBRAS DE AMPLIAC10^J EN EL EXTRARRADIO

PARA OBRAS DE REFORM A Y AM PLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio Cuervo, en Nicolás Godoy, 6 y 8 .
A D. Custodio Calvo, en el paseo de Extremadura, 81.

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

PARA OBRAS DE REFORM A EN EL INTERIOR

A D. Pedro Bernardo Barrera, en Barbieri, 1, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

A petición del Sr. Martínez Cabezas se retiró para nuevo 
estudio el informe proponiendo la concesión de licencia para 
construir una casilla de guarda en la calle de la Explanada 
(Parque Urbanizado Metropolitano), Extrarradio.

101, Se dió cuenta de un informe proponiendo se apniebe 
el presupuesto formulado por el señor Arquitecto municipal 
Director de ias obras del edificio municipal del distrito de la 
Universidad para la instalación de persianas en dicho edificio, 
siendo cargo la suma de 7.367 pesetas a que asciende dicho 
gasto, según informa la Iníervencióii, al concepto 81 del vigen­
te presupuesto.

Previas iiianifestadones que constan en acta, fué aprobada 
la precedente propuesta con la enmienda formulada por e 1 se­
ñor Suquia, de que la condición octava del pliego correspon­
diente quede redactada en los siguientes términos:

«Octava. Una vez terminada la obra y recibida, el ejecu­
tante percibirá su importe con cargo al capítulo correspondien­
te, descontando el 15 por 100, que quedará en depósito, como

garantía, durante un mes, a responder de la ejecución de la 
obra. La recepción de la obra se hará por una Comisión de 
tres Tenientes de Alcalde, que nombrará el excelentúsimo se­
ñor Alcalde Presidente, y asesorados por mi señor Arquitecto 
municipal, asi co îio la devolución de la cantidad depositada en 
garantía, previo informe de un Arquitecto municipal.»

A D. José Vega, en Medina Sabuco, 3.
Al Director de la Sociedad Fomento de Obras y Construc­

ciones, en una nave del solar situado entre las calles de Luis 
Mitjáns, Catalina Suárez y Agustín Viñamata,

A doña Marcela Lozano, en Gutenberg, 8 , con arreglo a 
lo.s planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en el expediente.

A D. Angel Bravo, en Casado del Alisal, 14, con iguales 
prescripciones que al anterior.

A D . Joaquín García, en Alberto Bosch, 15, con iguales 
prescripciones que a los anteriores.

A ü . Fernando López Fernández, en Gutenberg, 10 tripli­
cado, con iguales prescripciones que a los anteriores.

Negociado 5.®—Benefleeneia y Sanidad

102. Nombrar interinamente, de conformidad con la de­
signación hecha por el Rector de los padres Escolapios de 
Alcaiá de Henares, para ocupar la plaza de Capellán en el- 
segundo departamento de los Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma, vacante por fallecimiento del que la desempeñaba, 
P. Felipe Estévez, al P. Julián García, con el haber anual 
de 1.875 pesetas, y teniendo en cuenta la índole de las funcio­
nes adscritas al cargo vacante, del que no debe prescindirse 
ni un solo día.

Negociado de^Refopmas|¡Soeiales

103. Conceder al obrero municipal D. Bibián del Moral 
Bronchado, vista la imposibilidad física en que se halla para 
prestar el servidio que le estaba encomendado y que ha veni­
do desempeñando durante más de veinte años, la pensión de 
retiro de 2,70 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,75 que dis­
frutó últimamente y que le sirven de jornal regulador.

PROPOSICION

104. Tomar en consideración y darle la tramifadón co­
rrespondiente a la suscrita por los Sres. Chillón, Coullaut Va­
lera, Benavent, Galán y Cuartero, interesando sea trasladado 
el quiosco de necesidad existente en el paseo de Recoletos en 
lugar próximo al en que ha de ser emplazado el monumento a 
D. Juan Valera, llevándolo a otro sitio donde sea nece.sai io, 
toda vez que a cien metros de distancia de dicho quiosco, a )a 
entrada de la calle de Goya, existe un evacuatorio del Ayun­
tamiento.

En el turno reservado a los ciudadanos para formular recla­
maciones de carácter municipal compareció en primer lugar 
D. Manuel González Pérez, que expuso su opinión contraria al 
régimen que ha venido observándose en el Matadero y Merca­
do de Ganados, y proponiendo los medios que a su juicio corre­
girían esas deficiencias, lamentándose al propio tiempo di I 
despido de obreros matarifes e interesando su reingreso.

Seguidamente compareció D, Miguel Adolfo Sánchez que, 
como vecino que fué de la casa número 3 de la plaza de Espa­
ña, protestó contra la orden, a su juicio injusta y arbitraria, del 
señor Teniente Alcalde del distrito, por la cual fué lanzado 
airadamente de su domicilio, poniéndole los muebles en la calle.

Por último compareció D. José Campos Lozano, interesan­
do se resuelva favorablemente la petición que tiene presenta­
da para que se le conceda la excedencia en el cargo que había 
desempeñado anteriormente, y que abandonó para ali.starse 
como soldado del Tercio Extranjero en la guerra de Africa.

Sin otra intervención se levantó la sesión, siendo las doce 
y cuarenta minutos de la tarde.

I N T E R I O R

ISZTES D E  J X J L I O

Distribitción ríe fondos por capitnlos y aríiculos del presupuesto Digerite para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo preoenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal ■

PBISIPIISTO ORniHARIO CRÉDITOS INCORPaaSOOS TOTADS POR capítulos

P e se ta s P e se ta s P e se ta s

CAPITUIAJ PfíIMFJíO
O B L I Q A C I O N M Í S  G E N E R A L E S

Artículo 1.“—Censos..................................................................... . . . » »
— 2.°—Pensiones............................................................................. 98.181,81 »

Suma y sigue............ ............................ 98.181,81 »
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Suma anterior.

Artículo 3.°—Operaciones de crédito municipal.
— 4.“—Créditos reconocidos..................
— 5.°—Litigios.............................................
— 6,°—Contingentes................................
— 7,“—Contribuciones e impuestos.. . . . .
— 8.“—Anuncios y suscripciones............
— 9.°—Indemnizaciones.......................... .
— 10.—Compromisos varios....................
— 11.—Cargas por servicios del Estado-

CAPITULO II

R E P R E S E N T A C I Ó N  M U N I C I P A L

Artículo 1 .“—Del Ayuntamiento............................. .............................
-  2.“-D el Alcalde.................................................... ........................
~  3.“—De los Tenientes de Alcalde y délos Concejales jurados..

CAPÍTULO III

V I G I L A N C I A  Y S E G U R I D A D

Articulo 1.“—Guardia Municipal..........................................
— 2.” Socorro de incendios y salvamento................

CAPÍTULO IV

P O L I C Í A  u r b a n a  y  r u r a l

Articulo 1.°—Alumbrado, servicios eléctricos y mecánicos.
— 2.°—Mercados y puestos públicos.  ....................
— 4,®—Mataderos........... .............................................

- 5.°—Guardería rural....................... .....................
— 7."—Extinción de animales dañinos.......................
— 8. '—Gastos generales.. . . ' .............. ......................

C A P Í T U L O  V

RECAUDACIÓN

Articulo 1.“—Administración, inspección, vigilancia e investigación de 
exacciones municipales..................................................

— 2.“—Recaudadores y Agentes......................................... .
— 3,“—Premios de recaudación................ ................................
— 4,”—Participes de exacciones municipales..............................

CAPÍTULO VI

PERSONAL Y MATERIAL DE OFICINAS

Articulo 1.“—De oficinas centrales.......................................................
— 2.“—̂De otras oficinas...............................................................

CAPÍTULO VII

S A L U B R I D A D  E H I G I E N E

Articulo l.°—Aguas potables y residuarias...............................................
— 2.“—Limpieza de la vía publica...................................................
— 3.“—Ceinenterios.......................................................................
“  4.°—Laboratorio de análisis de afimentos y preparación de

vacunas..............................................................................
— 5.“—Desinfección................................................................. ........
— 6."—Epidemias........................................................ ......................

Sama y sigue........................  ......... .

PüliSUPÜESTO OSDINlEila 

P e s e t a s

98.181,81

2,306,288,50
46.034,20

»
2.458.607,77

134.079,85
6.348
1.666,68

11.708,33
16,000

5.078.8^.12

13.541.66
8.183.66 

22.062,50
43.787,82

357.272,95
134.021,45
491.294,40

CRtDj.TOS INCORPORADOS 

P e s e t a s

354.609,40 »
26.951,81

223.321,39
197,10 »
25 »

1.250
606.354,70 »

156.680,49
2.000 »

22.666,66
4.333,33 »

185,680,48 »

329.280,72 id
114.288,02 »
443.568,74 d

300.784,37 ]»
490.223
1-06.272,60 d

58,406,97
69.871,97

1.250 »

1.026.808.91

lOTAUS POR CAPITULOS 

P e s e t a s

5.078.895,12

43.787,82

491.294,40

606,354,70

185.680,48

443.568,74

6,849.581,26

»
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Sumas (interiores.

Artículo 8.°—Inspeccióu sanitaria de locales . 
_ 9,°—Higiene pecuaria........... .........

PRESOPUBSm ORDINARIO 

_  P ese ta s

C A P Í T U L O  Vi l i

BENEFICEN'CIA

Articulo l.° —Auxilios mèdi co-far ma cent icos .......................................
— 2,°—Hospitales municipales.. ..................................
_ T o—itigtituciones benéficas mumcipales . ........: • ' • ; _
_  4̂ "—Socorro y conducción de pobres transeúntes y emigrados

pobres........... ...................................................................

CAPÍTULO IX

A S l S T E N C t A  S O C I A L

Artículo 1.”—Juntas locales. ••••■■• • • • 
_ 2.”—Fomento de casas baratas .

_  3;°—Seguros sociales................
— 4.°—Retiros obreros.................
_  7."—Atenciones diversas..........

CAPÍTULO X

I N S T R U C C I Ó N  P Ú B L I C A

^ r̂ticulo 1.“-P re s ta c io n e s  al Estado de servicios de Instrucción pri
maria....................... • ........... .v ■'..................

_  2,“—Escuelas municipales de Instrucción primaria...................
— 3!“—Instituciones escolares.....................................................
— 4 Enseñanzas especiales............. .......................................
— 5.“ -  Escuelas y talleres profesionales....................................
— 6.“—Instituciones culturales.......................... ............................

CAPÍTULO XI

O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.“- Edificaciones
-  2>-Expropirdon^...............................7 ensanche de vías pú­

blicas .......................................  ...........
3.“_VÍas publicas.........................................................................
f).“—Parques y Jardines...................................................... . ■ • - '

C A P Í T U L O  X l l

.MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojonamiento.............

CAPÍTULO XIII

f o m e n t o  d e  l o s  i n t e r e s e s  c o m u n a l e s  

Artículo 3.®—Ferias, exposiciones, concursos, funciones y festejos...

CAPÍTULO XIV
m a n c o m u n i d a d e s  

Artículo único.—Mancomunidades........................

CAPÍTULO XV 

e n t i d a d e s  m e n o r e s

Artículo único.—Entidades menores .......................

Suma y sigue....... .

CRÉDITOS INCORPORADOS 

P ese ta s

1,026.808,91

2,900
»

L029.7aS,91

246.363,45
18.083,33

281.254,34

750
546,651.32

6-583,33
750

21.250
26.250 

757,98
55.591.31

214,093,81
146.667,94
26.074.58
28.849.58 
17.752,16

119.211,12
552.579,19

99.192,31

729.550,72
35.3.676,04

1.182.419,07

i i l i C c i i l l l l l ' ^ t i  i l ' : '

TOTALSS POR CAPtTOLOS 

P e se ta s

6.849.581,26

1.029,708 91

546.651.32

55.591,31

552,579,19

1.182.419,07

10 216.531,03
I
i

S
I
■>
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Suma anterior.

CAPITULO XVI

AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS 

Articulo Único.—Agrupación forzosa de Municipios....

C A P Í T U L O  XVI I

IMPREVISTOS

Articulo linico*—Imprevistos.

CAPÍTULO XVIII

RESULTAS

Artículo único. —Obligaciones de presupuestos cerrados.

PREUPUESTO OHDIHiRlO ' CRHllIÍK INCORPORADOS

Pesetas Pesetas

» » '

59.990,54 »

» »

T o t a l ,

I0TÀIÆS POR CiPiTULÍS 

P e se ta s

10.216.531,06

50.990,54

10.276.521,60

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Española Radioeléctrica proyecta establecer una fá­
brica de lámparas e instalar diez electromotores de un tercio, uno 
de uno y otro de dos caballos de fuerza en la casa número 51 de 
la calle de Diego de León.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

D. Valeriano González proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 17 de la calle del Águila.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
el Casino de Madrid proyecta establecer un café restaurante, 
cuatro mesas de billar y veinte de naipes en la casa número 15 de 
la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que 
D. Frutos Sanz proyecta establecer un lavadero e instalar un elec­
tromotor en la casa numero 15 de la calle de Moratines. ' 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante e! término de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Francisco López proyecta establecer una casquería en la casa 
número 68 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, i 5 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se antmda al público que 
D. Ensebio Checa proyecta establecer un garaje e instalar un 
electromotor de 2,25 caballos de fuerza en la casa número 20 de la 
calle de las Delicias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F hancísco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Leonardo Rodríguez proyecta instalar una caldera de calefac­
ción en la casa número 72 de la calle Mayor.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Núnez proyecta establecer una fábrica de jabón y lejía en 
la casa número 22 de la calle de Santa Isabel­

Las personas que se consideren perjudicadas por- dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Bienvenido Esteban proyecta establecer un despacho para al­
quiler de películas cinematográficas en la casa número 17 de la 
calle del Príncipe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Standard Eléctrica proyecta instalar 32 elec­
tromotores con fuerza total de 99,50 caballos en la casa numero 5 
de la calle de Ramírez de Prado.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 204 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Sastre proyecta instalar dos electromotores de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 31 de la calle de Altamirano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Elvira Garda proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 4 de la calle de Espronceda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio,' lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Matías M. Benllocli proyecta establecer un taller de ebaniste­
ría en la casa número 5 de la calle de Cristóbal Bordíu.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Herniógenes Rodríguez proyecta establecer una imprenta en 
la casa número 31 de la calle de Bretón de los Herreros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

I
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el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Veremimdo Tejedor proyecta establecer un molino para café 
e instalar un motor de cuatro caballos de fuerza en la casa núme­
ro 103 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante eLtérmino de quince dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. Jenaro Felipe Peña proyecta ampliar la imprenta con la 
nstalación de electromotores en la casa número 16 de la calle de 
Pizarro. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D.[Roy Bartholomeu proyecta instalar nn electromotor de me­
dio caballo de fuerza en la casa número 80 del paseo de las De­
licias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e¡ término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Balanza! proyecta establecer una fábrica de sobres 
e instalar electromotores en la casa número 25 de la calle del 
Doctor Fotirqnet.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi-

dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancísco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de tas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Ramón Albiol proyecta establecer nn taller de ajuste e ins­
talar nn electromotor de un caballo de fuerza en la casa núme­
ro 21 provisional de la calle de Orense.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fe­
cha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—Ei Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas munidpaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
doña Micaela Navas proyecta establecer una fábrica de embuti­
dos en la casa número 17 de la calle del Tribnle e.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Ruiz proyecta instalar un electromotor de once 
caballos de fuerza en la casa número 10 de la calle de Riego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde e! de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico que 
D. Patricio Hernández proyecta establecer una calderería y sol­
dadura autógena en la casa número 1 de la calle de las Virtudes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,
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En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Daniel Ayuso proyecta establecer una ebanistería con máquina 
de aserrar en la casa número 23 de la calle del Aguila,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de quince dias, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 291 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se amincia al público 
que D, Victoriano del Aguila proyecta establecer una imprenta 
con una máquina en la casa número I de la calle de Canarias, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Salvador Viver proyecta establecer la venta de accesorios 
de automóviles en la casa número 63 moderno de la calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario,F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Lorenzo Riesgo proyecta establecer la venta de leflas en 
la casa número 3 de la calle de la Libertad.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco R uano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Miguel Rodríguez proyecta establecer una imprenta con 
maquinaria en la casa números Í2 y 14 de la calle de Regueros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a ló dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Argimiro García proyecta establecer un almacén de made­
ras en la casa número 46 de la calle del Cardenal Mendoza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento u lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D, José López proyecta establecer una carpintería con ma­
quinaria en ia casa número 14 de la calle de E.sqiiilacbe.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José M. Quevedo proyecta establecer un café bar en la 
casa número 7 triplicado de la Carrera de San Isidro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pub'i- 
caciófi del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de junio de 1927,—El Secretario, F rancisco Ruano,

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
22 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro de gasas y algo­
dón hidrófilo que sean necesarios a los establecimientos depen­
dientes de la Beneficencia municipal durante el tiempo que resta 
del año actual.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta;en la inteligencia de que, transen- 
rridos los diez dias antes mencionados, no habrá ya lugar a reda­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de io dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio ile 1924 para la 
contratación de obras y servidos municipales.

Madrid, 30 de junio de 1927, — El Secretario, F rancisco 

R uano.
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B I B L I O T E CA M UNI CI PAL

Número de lecto'es que han concurrido a la dependencia y cla­
sificación de las obras facilitadas a los mismos durante el mes 

de Junio de 1927

M A T E R I A S

Artes e industrias.................
Ciencias exactas......... .........
Ciencias físicas y naturales . 
Ciencias morales y políticas.
Historia....... .........................
Literatura .. .. ...................
Revistas y periódicos...........

'i'OTAL .

Núm ero
de

l e c t o r e s

160
145
‘il9
581
919

1,175
1.200

4.390

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Nùmero de lectores y servicios prestados durante el mes 
de Jardo de 1927

PERIODICOS Y REVISTAS

Diarios de Madrid.. 
Idem de provincias. 
Idem del extranjero . 
Revistas espafiolas.. 
Idem extranjeras... 
Varios ...................

T o t a l .

Núm ero
de

l e c t o r e s

3.575
2,001

776
5.863

610
305

13.130

Número de lectores, 4.138,

S U B A S T A S

Subastas y concurso vendientes en el dia de hoy, con expresión 
de su cnantia y fecha de celebración

d ía
Je le siibaslH O B JET O  [>E 1.A SUBA STA P E S E T A S

9 julio
SUBASTAS

Adquisición de 600 kilos de centro de
suela y 100 de calcuta con destino 
a los acogidos en el primer depar­
tamento de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma. -  Precio tipo 6.110

19 .Arriendo y explotación de los evaciia-

21

lorios subterráneos situados en la 
Puerta del Sol, glorietas de Bilbao 
y Riiiz Giménez y otros, durante 
diez años (segunda subastd).—Ca­
non libre.

Suministro de 5.000 pares de alparga-

2 agosto

tas blancas, con suela de goma, para 
el primer departamento de los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, y 2,000 para los del segundo 
departamento, durante el año 1927. 
Precio tipo........................................ 13.300

Suministro de maderas para los di-
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos años.—Importe anual 
calculado.................... ................... 30.000

DÍA
de la  subasta

6 julio

O B JET O  DE LA SUBASTA

CONCURSO

Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente ai eu que aparezca el 
anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.—Precio tipo ...............

Para reclamaciones por diez días, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el •Boletín ofleial* de la 
provincia, y terminan en la feoha 
que al margen se expresa:
Suministro de uniformes de invierno 

y verano con destino a los guardas 
de los Parques de Madrid y del Oes
te.—Precio tipo.......................... • ■ .

Suministro de gasas y algodón hidró­
filo para los establecimientos de­
pendientes de la Beneficencia mu 
nicipal, durante el tiempo qne resta 
del año actual.—Importe anual calcu­
lado................................................

PE SE T A S

336.000

22,000

50.000

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 30 de marzo último, con san­
ción del Pleno en la de 31 del mismo mes, anunciar subasta públi­
ca para contratar el suministro de maderas para los diferentes 
servicios municipales dei Interior, Ensanche y Extrarradio, du­
rante dos años, con sujeción a los pliegos de condiciones y cua­
dro de precios tipos redactado al efecto, y por importe anual 
calculado de 30 000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1 500 pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositarla Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la de­
finitiva de 3.000 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 2 de agosto de 1927, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Al­
calde o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las 
formalidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en los días hábiles 
desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio en 
el Boleiín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de once de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de once a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902, .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a ios respectivos presupuestos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, se presentó una reclamación contra el cuadro de precios
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tipos, la cual fué desechada por la Comisión municipal Perma­
nente en sesión de 15 del corrienie.

Lo que se onunda al publico para su conocimiento.
Madrid, 30 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

Modelo de peoposlelón
{que d eberá  ex ten d erse  en papel tim brado del E stado  de  la  c la se  6.", y  al 

p re sen ta rse  llev ar escrito  en el sob re  lo sigu ien te ; Proposición para optar 
a la subasta de suministro de maderas para los servicios municipales.)

D.,., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta

en pública licitación para contratar el suministro de maderas 
para los diferentes servidos municipales del Interior, Ensanche 
y Extrarradio, durante dos años, anunciada en el B'detín oficial 
de la provincia del día... de..., conforme en un todo con las mis­
mas, se compromete a tomar a su cargo dicho suministro con es­
tricta sujeción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por los 
precios tipos, o con la baja de —tanto por ciento en letra— en 
los precios tipos.) '

(Fecha y firma del proponente.)

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de mayo de 1927

Población de Madrid, sesán la rectificación del empadronamiento de 1924, hecha en diciembre de ¡926: 782.860 ímbituntes

CAU SA S DE LAS D EFU N CIO N ES 

N om enclatura in te rn ac io n a l abrev iada

Tifus exantemático.................... .
Fiebres intermitentes y caquexia p

lúdica..................... ..................
Viruela..........................................
Sarampión.....................................
Escarlatina...................................
Coqueluche...................................
Difteria y Crup............................
Gripe............................................
Cólera asiático..............................
Cólera nostras............................
Otras enfermedades epidémicas ..
Tuberculosis pulmonar.................
Tuberculosis de las meninges.. ..
Otras tuberculosis........................
Sifílis............................................
Cáncer y otros tumores malignos.,
Meningitis simple..........................
Congestión, hemorragia y reblandi

cimiento cerebral........................
Enfermedades orgánicas del corazt!
Bronquitis aguda............................
Bronquitis crónica..........................
Pneumonía y bronco-pneumbnfa ., 
Otras enfermedades del aparato re.

piratorio.....................................
Afecciones del estómago (meno

cáncer).......................................
Diarrea, en menores de dos años.. 
Diarrea y enteritis, de dos años e

adelante.................................... . .
Hermas, obstrucciones intpstintiipB 
Cirrosis del hígado.
Nefritis y mal de Bright.
Otras enfermedades de los riñ 

de la vejiga y de sus anexos. . .. 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de ■ ■ '
de la mujer:.

Septicemia puerperal, fieb 
nitis, flebitis puerperal..

Otros accidentes puerperales. 
Debilidad conr^énita v vlrirKí ri 

formación.
Debilidad senil.
Suicidios.
Muertes violentas.
Otras enfermedades. ..........
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas,

Totales por sexos .. 

Totales por edades.

De 0 De 1 D e 5 De 20 De 40 De 60 E dad deseo- ÌJ P R r T M P NJ
a l ariór a 4 anos. a 19 años. a 39 años. a 59 años. en adelan te . nocida.

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. T.

, » » » 3 3 » » » » !» 7> a 3 3 6
» » » » » }> » í> » » » a a » a

. » » » » » » » » y> » » » y» a a » a
Vk }> » » 'ñ » » » a a » a

. » 3 2 2 7) » » » » » » » » 2 5 7
, » » 2 1 » » » 1 ■Ç » » » 2 2 4
. » » » » » » y> » » » À A » a »

» y* » » » » » » » » » » a »
. » » » » » » 1 » 1 » » » a. 2 a 2
. » » 7- » » » » a a a »

» » » » » » » X » » » a a » »
» » 7f » » X » » X » » a a VA

. » » 2 10 12 21 24 33 8 7 3 a a 73 47 120
1 6 5 4 4 4 77 » » 'fi » yk 10 14 24

. 1 » 1 1 » 1 5 3 » 3 1 4 a A 8 12 20
2 ] » 1 » 1 1 1 » » 5 2 7
» » 1 » 3 4 9 17 8 23 » a 20 45 65
6 9 11 10 7 7 5 » » » » » 1 » 30 26 56

* » » » » y> 2 3 7 14 21 » » 19 28 47
1 ^ y> » 1 » 5 3 9 '8 18 32 » » 33 43 76

. 3 3 2 2 1 1 » 1 2 1 1 2 » a 9 10 19
» » » » » 1 1 5 1 9 5 » » 15 7 22

11 6 4 3 2 5 8 3 8 7 8 12 » a 41 36 77

1 1 1 » » » »
4

7 2 4 3 » a 13 6 19

» » » » 3 Q y> 3 2 15 6 21
17

1
16 2 5 » ? »

»
» X » » » 19 21 40

» » 3 2 $ » » 2 I 3 5 » a 8 8 16
1 » é 1 2 1 1 » 2 a » 3 5 S

» » y> y> » 4 I 2 3 a 6 4 10
» » 1 2 2 I 4 4 4 15 9 » a 23 20 43

? » » » » » 1
1

» 1 1 1 a 2 2 4

» » /• r> » y>
2

» 3 » » » a 4 4

» » >) » » » » » » s » a 2 2
S) » » » » 1 » 1 >í » » - » » » 2 2

16 12 » 3 » » »
éf

» » Í> » a 16 15 31
» » » A » » » Ji » » 11 23 » 11 23 34
» ÿ y» » » I » 4 1 1 J7 a » 6 1 7
» Ti » 1 1 2 9 1 6 2 4 I » 20 7 27

10 3 8 2 14 5 17 18 19 18 28 19 » » 96 65 161

1 » » » 7> » 1 » » » » a 1 1 2

70 60 44 38 47 43 84 75 127 86 138 J7 0 1 a 511 472

130 82 9C 159 213 308 1 938
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Resumen äe i os  n ae iT n len to s

D 1 S 1’ R 1 T 0  S

N A C I D O S V I V O S N A C I D C5 S M U E R T O S

UNCIONES

Legitiinos. IleBítlmos. T o t a l . tegit linos. JJegíUmas. T o t a l
d ----

DEE

V. H. V. H. V. H. T. V.. H. V. H. V, H. T. V. H. T,

Centro............................................... 12 24 4 4 25 28 53 1 5 » » 1 5 6 25 31 56
Hospicio.............................................. 24 32 3 4 27 36 63 1 » 1 » 2 » 2 23 34 57
Chamberí............................................ 92 91 1 i 6 103 100 203 6 4 » 1 6 5 11 68 53 121
Buenavista......................................... 94 80 12 5 106 85 191 5 2 1 2 6 4 10 36 67 103
Congreso............................................ 77 65 20 9 97 74 171 7 5 2 » 9 5 14 56 59 115
Hospital............................................. 6.3 61 1 9 66 70 136 7 .5 » 1 7 6 13 75 58 133
índusa. . ........................................... 65 70 63 53 128 12.3 251 3 5 16 7 19 12 31 60 4.3 l œ
Latina........... ..................................... 79 72 14 1 i 93 83 176 10 6 1 » 11 6 17 54 44 98
Palacio.............................................. 41 47 9 8 50 55 105 4 3 » 4 3 T 42 39 81
Universidad....................................... 79 75 15 13 94 88 182 7 3 » 1 7 4 1 1 72 44 116

Toíat.......................... .. 637 620 152 122 789 742 51 38 21 12 72 50 511 472

Total general................... 1,257 274 1.531 89 33 122 983

i. ^

CONSEJO D E  ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO M üN ÍC íPA L
Acuerdos adoptados en la fuñía extraordinaria cetebrada et dia 

15 de Junio de 1927
Se dió cuenta de que, en cumplimiento del acuerdo del Conse­

jo de 1 de abril último, se ha procedido a efectuar las elecciones 
para designar los Delegados y Suplentes que han de formar ¡a 
Junta general de! Montepío en el quinquenio de 1927 a 1932, re­
uniéndose las agrupaciones que se indican con el siguiente re­
sultado;

SECRETARIA

Delegados: D. Luis Blasco Sasera, D, José Tejero Moreno, 
D, Alberto León Peralta y D. Victorino Bragado.

Suplentes; D. Luciano López Britne, D. José Escudero Gra­
cia, D, Manuel Carbajosa Alvarez y D. Abelardo Parmenio Zu­
bizarreta.

SUBALTERNOS

Delegado: D. Candelas Cortés.
Suplente: D, Antonio Tafalla.

INTERVENCIÓN' V DEPOSITARIA MUNICIPALES

Delegados; D. Ignacio Martínez Bazán y D. Carlos de Diego.
Suplentes: D. Santiago Jiménez Rojas y D Ramiro Díaz So­

brado.

AO.VIINISTRACIÓN DE RENTAS

Delegado: D. Antonio Saiitana.
Suplente; D. Crisauto Díaz Valero.

INTERVENCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE RENTAS

Delegado: D. Federico Luccíni Pérez.
Suplente: D. José María Carlos Roca.

GUARDIA MUNICIPAL

Delegados: D. Mariano Mejía Garda, D, Jesús Jiménez Pé­
rez, D. José Gálvez Rubio, D, Octavio Murillo Alcaide, D. Enri­
que Busto Albiierne, D. Tomás. Hidalgo Alberdí, D, Luis Soler 
Segar, D. Santos Bernal Maellas, D. Salvador Periicbo Suárez> 
D. Benigno Herrero Narro, D. Juan Duró Mendoza, D. Julio Co­
llado Villegas, D. Julio Algaba Araqtie y D. Luis Osma Alonso,

Suplentes: D. Juan Jiménez Albertos, D. Ramón Moya Gis­
bert, D, Adelmo Baceta Viña, D. Victoriano Vilches Poveda, 
D. Juan Sánchez Mateo, D, Raimundo Diez Lozano, D. Buena­
ventura Menéndez, D. Mariano Lima Fernández, D, Francisco 
Barreña Martin, D. Urbano Blanco Simón, D. Trinidad Sánchez

Londres, D. Cipriano Madrón Pejanante, D. Manuel Sánchez 
Moya y D. Domingo Cubo Santos.

INCENDIOS

Delegados; D Luis Crespo Núñez, D Luis Rodríguez .Agudo, 
D, Matías García Garrí lo, D. Higinio Sánchez y D. Eugenio Pin- 
garrón.

Suplentes; D. Florencio Aceves, D. Sandalio Pavón, D, Fran­
cisco Arroyo, D. Luis Soto y D, Juan Gallego.

MATADERO V CE.MENTERIOS

Delegado: D. Francisco Serrano Gala.
Suplente: D. Antonio López Baeza.

LABORATORIO

Delegado: D Fernando Arroyo.
Suplente: D. Juan Manuel Remis.

VETERINARIOS

Delegado: D. Germán Tejero .Moreno,
Suplente: D, Diego Campos Martínez.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Delegado; D. Crisanto Prieto Vélez.
Suplente; D. Julio Francés Rodríguez,

, ESCUELAS DE NIÑOS

Delegados: D. Julián Martínez Perdido, D. Francisco Torre­
alba Casal y D. León Ramos Amor.

Suplentes; D. Felipe Vicente, D. Bibiano Perona y D. Ramón 
Amor.

ESCUELAS DE NIÑAS

Delegadas; Doña Nieves Garda Gómez, doña Rafaela Ruiz 
Ochoa y doña Adela Fernández Blanco.

Suplentes: Doña Rafaela García de la Cruz, doña Gregoria 
Bautista Velasco y doña Andrea .Martin Arribas. ■

ESCUELAS DE P.IRVULOS 
«

Delegada: Doña Teresa Mnñoyerro,
Suplente: Doña María Ferrer Maninez,

PERSONAL ADMINISTRATIVO DE LA liENEPICIiNCIA

Delegados: D. Pascual Tarrero, D, Jenaro Marcos y D. San­
tiago Oria.

Suplentes: D, Ramón de la Vega, D. Valentín Góngora y don 
Antonio Hijosa.

: II t ■ 'í r q / i
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RDIFICACIONES V FONTANERIA

Delegados: D. Enrique Ortega y D. Vicente Botella. 
Suplentes: D. Luis del Hoyo y D. .\\illáii Molina.

OBREROS BOMBEROS

Delegado; D. Lorenzo Castor, 
Suplente: D, Mateo Pérez Cabrera.

E.NSANCHE.— SECRETARÍA, ETC.

Delegados: D. Rafael Scola Zarza y D, José María Mumbert. 
Suplentes: D. Alberto .Vguilera Lániez y D. .\ntonio Romero 

Poveda. '

GUARDIAS

Delegados: D. Evaristo López Pérez y D. Juan .Vcebal Rey,
Suplen les; U, Bonifacio Santamaría Pacheco y D, Valentín 

Huidobro de la Fuente.
El señor Presidente saludó a los señores Vocaleszlesigiiados, 

de lo.s que espera una valiosa cooperación en beneficio del Mon­
tepío, agradeciendo a los señores Vocales salientes sus trabajos 
en pro de esta benéfica institución.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.° dei Regla­
mento del Montepío se designó a los cuatro Vocales del mismo 
que en unión de los señores Vocales natos lian de formar la Co­
misión ejecutiva, siendo nombrados los Sres. D. Vicente Moran 
de Burgos, D. Carlos de Diego González, D. Enrique Rodríguez 
y D, Federico .Mínguez,

Igualmente se lia procedido a las elecciones parciales para 
designar los funcionarios que han de formar parte del Consejo de 
.Vdministración en igual período, quedando coiistitiiido en la s - 
gaiente forma;

Presidente: Excelentísimo señor Conde de Egaña, por dele­
gación del excelentísimo señor Alcalde.

Secretario: Excino, Sr. D. Francisco Ruano y Carriedo,
V̂ ocfiles: limo. Sr. D. Manne! Cristóbal y Mañas, D. Francis­

co Díaz Villar y D León Sáinz de Robles y Ceballos-Escalera.

COMIS'ÓN EJEC U TIV A  DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Conceder a doña Carmen Pallarés Castellò, viuda deD, Fran­
cisco Osorio González, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 833,33 peseta.s anuales.

Conceder a doña Qertrudi.s González Bares, viuda de D Juan 
Morales Ziibeldía, Guardia municipal, la pensión vitalicia de pri­
mera clase de 973,.33 pesetas anuales.

Conceder a doña María Rodríguez Zapico, linérfana de D. Ma­
nuel Rodríguez Calvete, jubilado de S. E., la pensión vitalicia de 
primera clase, importante 486,66 pesetas anuales.

C E M E N T E R I O S

AutoriBaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 23 de junio al 1 de jidio de 1927
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VOCALES DESIGNADOS

Por Jefes de Administración: D. Vicente Moran de Burgos. 
Por ídem de Negociado; D Carlos de Diego González.
Por Oficiales de Administración: D. Antonio Santana de los 

Ríos. ■
Por Secretarios de Tenencias de .VIcaldía: D. Isidoro López 

Salinas, •
Por Ingenieros: D. Juan Pradillo de Osma.
Por Arquitectos: Exemo, Sr, D, José López Sallaberry.
Por Letrados: D. Enrique Rodríguez y Rodríguez.
Por Jefes administrativos de Casas de Socorro; D. José Pas­

tor Martínez,
Por Médicos: D. Carlos Soler y Aulet,
Por Maestros: Doña Adela Fernández Blanco.
Por la Guardia .Municipal: D. Juan Duró Mendoza.
Por jubilados: D Federico Mínguez Cubero.
Por el Cuerpo de Bomberos: D. Luis Rodríguez .Agudo,

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado 3.° (PoHeia urbana)

Acuerdos adoptados en ta ¡unta celebrada el dia 15 de junio
de i 927

Por el señor Presidente se dió cuenta del acuerdo del Consejo 
de Administración del Montepío, por el que lian sido designados 
los Sres. .Morán de Burgos, de Diego Rodríguez y Mínguez para 
que, en unión de los señores Vocales natos, constituyan l.i Comi­
sión ejecutiva del mismo.

Dada cuenta de los asunto.s al despacho, se adoptaron los si­
guientes acuerdos:

Conceder a doña Laura Sáenz de Qnejana, viuda deD, Cé­
sar .Arrata, Guardia municipal, la pensión vitalicia de tercera 
dase, importante 199 pesetas anuales.

La Paz, Montera, 15 y 17, Sociedad de enterramientos.
D. Antonio de Con, Viriate, 11, comestibles.
D. Francisco Pérez, Vallehermoso, 57, pintor.
D. Desiderio López, Zurbano, 48, fiambres.
Sr. Sobrino de Grado, Bravo Mnriilo, 193, vinos.
D Santiago Carrillo, Trafalgar, 23, vinos.
Doña Teresa Cerrada, Sagasta, 28,■huevería.
D. José Pérez, Saga,sta, 24, librería.
D. Sebastián García, Segovia, 35, frutería y huevei ía.
D. Fernando Más, Santa Engracia, 61, calzados.
D. Justo Arranz, San Bernardo, 127, frutería y huevería.
D. Joaquín Peña, Mercado de San Antonio, cajones 36 y 37, 

pescadería.
D. Esteban Figueroa, Pedro Barreda, 10 duplicado, sidras.
D. .Antonio Díaz, Avenida de la Reina Victoria, 17, ultra­

marinos.
D. Pedro Pérez, Fernando el Católico (particular), 10, come - 

tibles. •
D. Ricardo Pérez, Fuencarral, 127, ultramarinos.
D. .Alfonso Gnzmán, Fernando el Católico, 27 antiguo, aves y 

caza.
D, Delfín Rodríguez, Francos Rodríguez, 31 provisional, 

fiambres.
Doña Lucía Infante, Goya, 59 duplicado, modista.
D. Francisco Pastor, Cardenal Cisneros 84, frutería.
D, José Guzinán, Calatrava, 4, frutería.
D, José Codina, Alarcon, 15, clínica.
D. José Alvarez, inmaculada Concepción, 22, frutería y hue­

vería,
D, Anastasio Hernández, Toledo, 127, ciirtldos.
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Doña Angela Baaabe, Campomanes, 12, depósito de papel. 
Doña Victoriaim López, Corredera Aita de San Pablo, 2, 

tejidos.
D. Paulino Victoriano, Silva, 34, taller de ojales y vainicas,
D. Juan Martin, Segovia, 31, lechería.
D. Cristino Guisado, Tabernillas, 8, barbería,
D. Enrique María Escamilla, Valleliermoso, 7, herrero.
D. Juan Porras, Valleliermoso, 7, arreglar caja« de coches.
D. Francisco Alario, Velázquez, 105, carpintería.
D. Emiliano López, Toledo, 00, cafés, tes, etc,
D- José Siiárez, Santa Polonia, 9, frutería y huevería.
D. Manuel Zubiría, Carrera de San Jerónimo, 15, bombas 

centrifugas.
Doña María Altozano, San Bartolomé, 6, fábrica de medias. 
D. Juan Ruiz, San Raimundo, 28, lechería.
D. José Cánovas, Tomás Bretón, 6, colegio.
Doña Teresa Rodríguez, Travesía del v\renal, 1, huéspedes. 
D. Serafín de la Casa, Atocha, 60, tienda número 21, barbería. 
D. Manuel Jiménez, Artistas, 24, lejía y cacharros.
D. Florentino Zamorano, Maestrazgo, 15, lechería.
D. Santos Mediavilla, Meléndez Valdés, 44, vidriero. - 
D. José María Soler, Mayor, 14, huéspedes.
D. José Bueno, Mendizábal, 55, electricista.
D. Luis Gómez, Manuel, 1, pintor.
D. José Cea, Olivar, 50, lechería.
D. Valentín Adelaido, Peñuelas, 11, comestibles,
D. Vidal Espinosa, Donoso Cortés, 1, cantería,
D. Alfredo Flúrez, Delicias, 2, hojalatero.
Faro I. C. M., Larra, 10, oficina de informes.
D. Francisco Fernández, Princesa, 60 triplicado, cacliarreria. 
Doña Trinidad Robledillo, Eduardo Benot, 3, colegio.
D. Fernando Gómez, Espoz y Mina, 24, tinte.
D. Ildefonso Dalmases, Buenavista, 51, fontanero.
D. Carlos Lópiz, Caños, ), artículos de perfumería.
D. Francisco Jiménez, Atocha, (0 duplicado, tienda núme­

ro 14, frutas, huevos y caza.
D. José Milla, Bastero, 9, peinadora,
D. Ignacio Saavedra, Andrés Mellado, 4, herrero.
D, Jacinto Sáinz, Abades, 24 y 26, comisionista,
D. Francisco Pérez, Bola, 2, carpintería.
D, Victorio García, Barquillo, 8 triplicado, sombreros.
D. Constantino Pérez, Delicias, 39, lechería.
D. Jesús Montero, Eugenio Salazar, 5 y 7, cacharrería.
D. Fernando Mateos, Arenal, 1, clínica.
D. Wenceslao Merino, Zabaleta, 13, taberna. ,
D. Joaquín Lavin, Tortosa, 4, lecliería.
D. Atanasio Palacios, Toledo, 55, peinadora.
Doña Juana Qancedo, Pez, 44, fábrica de petacas y bolsillos.

Por el Negociado 4 ,“ (Obras)

Construcción: Aramis, 6; Cardenal Belluga, sin número; 
Eduardo Juarrauz, 22 provisional; inmaculada, 30; Dulcinea, 19; 
Porthos, 10; Hermosilla, 115; Agustín Viñamata, 2; paseo de Fran­
cisco Sil vela, sin número, y Juan de Olías, 27 provisional.

.Ampliación: .^rregtii y Aruej, 15; pasaje de Ja Fundación, 21; 
calle B, número, 43, izquierda del paseo de Extremadura; Gabriel 
Lobo, 6, y Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 14.

Nave: Berruguete, 32.
Muro: Calle B, número 43, izquierda del paseo de Extremadura. 
Cobertizo: Jaén, 9. .
.Alquilar: Concepción Rodríguez, 54; María Guerrero, 4 provi­

sional; Antonio Ulloa, 26; Barón del Castillo de Chirei, 12; Bo- 
cángel, 20 provisional; Marcenado, 30; López de Hoyos, 141; Juan 
de la Hoz, 8; Francisco Altimiras, 20; Pignatelii, 12 provisional; 
José Díaz Zorita, sin número; Hermosilla, 111, provisional; paseo 
de Extremadura; María Ignacia, 4; Comandanta Cirnjeda, 35; 
Topete, 5; Transversal, 2; Al mansa, 46; Inmaculada, 22; Diego 
Bahamonde, 1; Gómez Ortega, 26; pasaje de Anastasio Aroca, 16; 
Doña Elvira, 16; Doña Blanca, 33; Doña Berenguein, 26, y Mar­
qués de Zafra, 15.

P o p  la Seeelón de Obpas de Cona- 
tpueelón en'el  Ensanche, desde

el 24 de junio al 1 de julio
Pintar verja: Ercilla, 8 provisional, y paseo de la Castellana, 

número 42 moderno.
Paso de carros; Espronceda, 3; Vallehermoso, esquina a Al­

berto Aguilera; Santa Engracia; plaza de Chamberí, 2; Ccivarru- 
bias, 4, y Castellò, sin número.

Revocos: Paseo de las Acacias, 4; Marqués de Urqnijo, 1; 
Príncipe de Vergara, 76, y Embajadores, 103.

Alquilar: Peñuelas, 77; Duque de Sexto, 6, y General Pardi- 
ñas, 41.

Paso de carruajes: Avenida de Menéndez Pelayo (Estación 
de Arganda); Padilla, 34; Tomás Bretón, 20; Vallehermoso, 4, y 
General Oráa, 3. ■

Demolición de cobertizo: San Bernardo, 114.
Obras de ampliación: Roncesvalles, 7; Don Ramón de la 

Ctuz, 44; Jorge Juan, 66, y Princesa, 46,
Construcción de hoteles: Narváez, sin número; Núñez de Bal­

boa, 35 provisional, y Narváez, con vuelta a Duque de Sexto.
Derribo de fincas; Goya, con vuelta a la glorieta de la Plaza 

de Toros; Fernández de la Hoz, 62, y Feijóo, 4.
Construcción de muro de ce.rrainiento; .Alvarez de Castro, 24.
Pintar portadas: Hermosilla, 1; .Alberto Aguilera, 16, y Gaz- 

tanibide, 1.
Construcción de fincas; Sagunto, 12; plaza de Chamberí, 2; 

Fueiicarral, 141; Narváez, 6 provisional; Galileo, 41; .Menorca, 12 
provisional; Modesto Lafuente, 1; Espronceda, 3; paseo de los 
Melancólicos, 10; Guzmán el Bueno, 25; Ponzano, 44; José .Anto­
nio de .Armena; paseos de Santa María de la Cabeza, de la Flori­
da, 19 y 19 duplicado y de las Defidas, 70 provisional; Doctor 
Gástelo, 23 provisional; Nicasio Gallego, 10, y Alcalá, 136 y 155.
■ Obras de reforma: Glorieta de Rtiíz Giménez, 1; Raimundo 

Lulio, 3; Ponzano, 64; Serrano, 55; Blasco de Garay, 49; Monte 
Esquinza, con vuelta a Blanca de Navarra; Sebastián Elcano, 16; 
Cisne, 3; Columela, 11; Martín de los Heros, 44; Juan de Urbie- 
ta, 5; Sandoval, 10, con vuelta a Monteleón, y Jorge Juan, 8.

Obras de reparación: Marqués de Villamagna, 6; Rodríguez 
San Pedro, 31; Zurbaiio, 11, y Santa Engracia, 62.

Pintar valias: Ercilla, 8 provisional; Ciudad Real, 18; Ronda 
de Valencia; O'Donnell, sin número, y .Alberto Aguilera, 18, con 
vuelta á Vallehermoso.

Colocación de cortinas: Paseo de las Delicias, 133; Genera! 
Porlier, 5, y Avenida de Menéndez Pelayo, 15.

Construcción de cinematógrafo; Lista, 19,
Construcción de pabellones: Trafalgar, 4; Ataúlfo, 8; Juan 

Duque, 33; Bravo Murtllo, 45, y Conde Duque, 21.
Desmonte y paso de carros; Doctor Gástelo, esquina a Lope 

de Rueda, y Torrijos, 56, con vuelta a la de Padilla.
Instalar calefacción por agua; Doctor Gástelo, 2áprovi.sional.
Derribo de pabellón: Goya, 28.
Colocación de muestras: Alberto Aguilera, 18, y Hermosilla, 

numero 54.
Colocación de banderines: Paseo de Santa María de la Ca­

beza, 10; Nicasio Gallego, lü y 12; Martin de los Heros, 67; Ro­
dríguez San Pedro, 7 y 9; Qaztambide, 14, y Ferraz, 74.

Vallado de solares; Juan Bravo, 68; Modesto Lafuente, Es­
pronceda, General Oráa, Principe de Vergara, sin mimeros; Pi­
nar, 14; Juan Bravo, 75 provisional; Zurbaiio, Ríos Rosas y otras; 
Riego, 7; Peñuelas, con vuelta a Moralities y Ercilla, y Torrijos, 
número 21 duplicado.
Por la Dlreeeión de Aguas Potables y Residuarias

Acometer a la alcantarilla general, 8.
Acometer bajada de aguas pluviales a la atarjea de la casa, 1.
Rompimientos de la alcantarilla genera!, 11.
Acometer a alcantarilla pa ticiilar, 1.
Limpiar y reparar atarjeas, fd.
Total, 65.

■’ ‘*'7 ‘ ' i C.O
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ingresos y pagos aerificados par cuenta del presupuesto de 1927

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 24 
de junio de 1927

Pesetas

Del 25 de junio 
al ] de julio de 1927

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 1 

de julio de 1927

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.624 ■ 
200.0:0 

11.000.000 
' »

9.570.569,38

1.981,17
»

84.633,45
»

3.121.740,42
A

9.155.755,92

»

L076,87
»
»
»
»

r.981,17

85.710,32
s

3.121.740,42
»

9.155,755,92

2. "—Aprovechamiento d e  bienes comiitiaies..........................
3. “—Subvenciones... . . . . . .......................................................
4. ®—Eventuales e Imprevistos.............. ....................................
5. “—Contribuciones especiales.... ..........................................
6. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales-..

Ingresos por reintegro de cantidades l ib ra d a s . , .............................
20.980*193,88

»
12.364.110,96 

18.339,19
1.076,87 

■ »
12.365.187,83

18.339,19
1 OTAL............................................................. 20,980.193,88 12.382.450,15 1.076,87 12.383.527,02

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Pesetas

P A ü O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 24 
de junio de 1927

Pesetas

Del 25 de junio 
al 1 de julio de 1927

Pesetas

Tota! de pagos 
hasta el 1 

de julio de 1927

Pesetas

1 —Obligaciones g en e ra le s ...................................................................
2. ®~Vigi!ancia y seg u rid ad .................... ...................................
3. ®—Policía urbana y r u ra l .......................................................
4. “—G astos de recaudación.......................................................
5. “—Personal y material de o fic inas......................................
6. "—Salubridad e H ig iene .........................................................
7. "—Asistencia so c ia l......................................................... ..
8. °—O bras p ú b licas ......................................................................
9. ®—Im prev istos............................................................................

2.318.106,80
203.140,50
610.618,81
653.750
918.500

1.874.213,75
50.000

9.6.34.122,50
76.188,94

2.946.997,97

523.859,06 
69.481 

143.209,54 
156.087,02 
377.792,70 
502,998,89 

14.561,40 
1.087.986,59 

3.745,12 
1.390.087.06

319.462,30
10.695

208,33
»

61.410,51 
.32.315,22 

242,64 
115.111,92 

516,60 
9.5.804 67

843.321,36 
80.176 

143.417,87 
156.087,02 
439.203,21 
535.314,11 

14.804,04 
1.203,098,51 

4.261.72 
1.485.871,7310.—RfíSiiltns............. ............................................  . ....................... ..

Pagos por devoluciones de in g reso s ....................................................
T otal........... ...................... ..........

19,285.639,27 
- »

4.269.788,38
»

635.767,19
»

“ 635Tt67,Í9"

4.905.555,57
»

19.285.839,27 4.269.788,38 4.905.555,57

B A L A N C E

Ingresos formalizados.............................................................................................................

PESETAS PESETAS

12.365.187,83
' »
» 12.365.187,83

4,887.216,38

Idem devueltos..............................  ..............  ............ ................................... ....................
Idem líquidos............................................................................................................................
Pagos ejecutados......................................  ......................... ............................................. 4.905.555,57

18.339,19
»

Idem reintegrados....................................................................................’.............................
Idem líquidos...................................... ...........................-,................. .................. .............  .

Existencia en Tesorería.......................................... 7.477.971,45

./untamiento de Madrid

fT
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f N T E R I O R

Ingresos y  pagos realizados por cuenta del iiresupuestn de 1927

[NOlíESOS

I : A 1 ■ i 1  n  i ( 1  s ■

r, tí É L) ! T  a s

p rtsijp iicstn fi

Péselas

IN U K ESÜ S F ü tíM A l.tZ A tM JS

H asta  el 24 
de junio de 1927

Péselas

Del 25 d e  iunio 
al 2 de julio de 1927

Pesetas

T otal de ingresos 
has ta  el 2 

de julio de 1927

Pesetas

l . ° — Rentas........... ................................................................... . . 355.820,01 158.772,84 9.432,90 168.205,74
2."—Aprovechamientos de bienes comunales............................... 1.104.519 23.550,00 101,50 23.652,10
3 ." — Subvenciones ........................................ ..................................... .. » » » »
1,"—Servicios municipalizados.......................... ............................ » » » »
5 ."— Eventuales e imprevistos....................................................... 649.917,52 148.387,13 1.852,90 150.240,03
6."—Arbitrios con fines no fiscales............................................... 154.500 49.745,75 2.505,75 51.251,50
7."-Contribuciones especiales................. ..................................... 1.137.519 » »
3."—Derechos y tasas.................................................................... 15.544.974,85 6.666 701.73 263.025,76 6.929.727,49
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 18.718.134,61 8.539.598,53 806.227,93 9.345.826,46

10."— imposición municipal.................................................  ........................ 32.281 780,37 14.713.004,44 367.326,58 15.080.331,02
11.°—Multas........................................................................................ 450.000 244.823,57 18.389,21 263.212,78
12."— Mancomunidades.........................1 .......................................... » » " » »
13."—Entidades menores.................... .............................................. » »
14."—Agrupación forzosa del Municipio......................................... » » » 'k
15."—R e s u l t a s ..................................................... .. .................................................... . 2.750.000 5.071.304,65 22.344,45 5.093.649,10

Sumas........................................... 73.146.876,36 35.615.889,24 1.490.206,98 37.106,096,22
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................. , . , . * 180.451,59 1.697,50 182.149,09

73.146.876,36 35.796.340,83 1.491.904,48 37.288.245,31
Existencias del ejercicio anterior................................................... 2.045.511,34 » k
Créditos pendientes de coliro.......................................................... 4.987.146,25 » U k

T o ta l  d e  in g r e s o s .................................... 80.179,533,95 35.796.340,83 1.49! 904,48 37.288.245,31

P A U O S

C  A P  i r  I M , ( ) N

1 .“—Obligaciones (¡eneraies.........................
2. “—Hepreaentadón municipal................
3. "—Vigilancia y seguridad......................
4. “—Policía urbana y rural..................... .
5. “—Recaudación......................................
6. “—Personal y maieriai de cifiemas . . . .  ..
7. "—Salubridad e Hieit-ne.........................
8. “—Beneficencia.......................................
9. "—Asistencia social................................

10. "—Instrucción pública............................
11-"— Obras públicas......................................
12,°— Montes................. ................................
73."—Fomento de los iniereses comunales...
14. °—Mancomunidades...............................
15. "—Entidades menores............... ..............
16. "—Agrupación forzosa del Municipio.....
17. "—Imprevistos................. ......................
18. "—Resultas..............................................

Sumas.............
Pagos por devoluciones de ingresos..............

TOTAL DE PAGOS

P A t l a s  E J E C U T A  D O S
(J ¿  U J 1 u  ^

Htitoriz^doR Hn&tíi el 24 Del 25 de junio Io ta l  d e  pagos

-  . de junio de al 2 de  julio de lUWT de julio de 1927

Pesetas Pesetas Pesetas

21.549.256,99 10.318.653,87 112.461,28 10,43!.115,15
277.454 108.402,55 4.100,32 112.502,87

4.533,541 1.554.470,38 299.688.85 1,854.159,23
8.214.571,88 2 373.216,01 147.480,22 2.520.696,23
2.091.115 925.132,68 70.389,55 995.522,23
4.598.325 1.875 325,66 329.456,21 2.204,781,87

10.713.412,28 3.569.836,19 418.396,11 3.988.232,30
5.026.896,87 1,681.586,67 181.791,16 1.863.377,83

241.095,76 74.876,50 2.519,99 77.396.49
5.045.400,47 1.720,693.09 212.624,82 1.933.317,91

IO.ICO.720,61 2.981.996,20 532.327,64 3.514.323,84
1.500 750 y> 750

33.700 23.500 1.000 24.500
» » » »

» » k
» » » k

719.886,50 139.390,88 30.446,40 169.837,28
6.936.269,27 4,394.526,34 24.810,91 4.419.337,25

80 083,145,63 31.742.357,02 2.367.493,46 34.109.850,48
» 143.049,64 6.412,86 149.462,50

50.083,145,36 31.885.408,66 2.373.906,32 34.259.312,98

B A L A N C E

L

Mt.
Ufe

Ingresos iurinalizados . 
Idem devueltos............
Pagos realizados.. 
ídem reintegrados.

36.956.633,72 

33.927.701,39
Existencias en la Depositaría.......................................................................| 3.028.932,33

PESETAS

37.106.096,22
149.462,50

34.109.&50,48
182.149,09

P E S E T A S

Madrid, 2 de julio de 1927.—El Interventor municipal, Manuel C. y  Mañas,

1/ ll III I ll II I " - 'f
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Cotización en Bolsa ele los valores municipales durante los dias que se expresan

Anterior Día 22 lúa 23 Día 21 Día 25 Día 27 Día 28

Empréstito de 1868.—Obligaciones de ItX) pesetas, al 3 por
100........................................................ ............................. 98,50 98,50 98,50 98,50 99 99 '

Expropiaciones en el interior,—Obligado- i E, 1899....... 96 » 98 » » »
nes de 500 pesetas, al 5 por 100............... ) E. 1909........ 93 93 » » » 93 »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 'A por 100...................................... 88,75 » » » » » y>

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907........................... 98 . V. » » »

Idem íd,—Emisión de 19i5................................... ................. 90 » y* » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100........................................................................................ 87,25 87,75 87,50 87,50 87,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100.......................................................................................... 87.25 87,50 87,50 » )> 87,50 »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100........ .......................................................................... 93,70 93,90 94 » 94 »
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

por 100.................................................................................. 93,50 93,50 93,50 » » » >

O B R A S  M U N I C I P A L E S

N T  E R I O R

libras ejecutadeis y en curso de ejecución durante los dios 
del 24 a! 30 de junio de 1927

Aeeras

Empedrados

Aflrmados

Máquloas

Una de servido en el distrito de Palado, y el resto del perso­
nal prestando servicio en los talleres.

Talleres
El de carpirderia: Un oficial ebanista en la primera Casa Con­

sistorial, barnizando mesas y muebles; un oficial carpintero en la 
Hemeroteca Municipal, y el resto del personal haciendo una 
puerta y arreglando carretillas.

En el de cerrajería: Arreglando la barandilla de ¡a plaza de 
los Ministerios.

En el de fragua y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando en la tercera Casa Consistorial.
El de vidriería: Ayudando a los albañiles.
Albañiieria: Construyendo el tejado para la carbonera.
Madrid, 30 de junio de 1927.—El ingeniero, /. Aíderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 24 al 30 de junio de 1927

Intertop

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 80; informes 
técnicos emitidos por los señores Ingenieros en asuntos varios, 40;

Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Ferraz, Norte, San 
Vicente, Juan de Olías, plaza del Pilar, Abada, plaza del Angel, 
Luna, paseos de Recoletos y de la Castellana, Concepción Jeró- 
nima, Gutenberg, Toro, plaza del Progreso, Cava Baja, Velas, 
Grafal, Puerta del Angel y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Paseo de la Virgen del Puerto (casiUn), Arapiies, Tutor, Man­
zana, San Bernardo, Almansa, Florida, Travesía de San Mateo, 
Divino Pastor, Hortaleza, plaza de Alonso Martínez, Silva, Ló­
pez de Hoyos, Tudescos, Valverde Afonda, Hermosilla, Migue! 
Angel, paseo de la,s Delicias, Argumosa, Amparo, paseo Imperial, 
Puente de Toledo y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Los camineros en la conservación y rebacheo de los firmes de 
calles, plazas y paseos.

ídem id. sobre apertura de calas en la vía publica, 25; listas de 
Jornales, 24; importe de las mismas, 29.^2,77 pesetas; bajas tem­
porales por enfermedad en.el personal obrero, 10, y altas por ídem 
en el ídem id., 9.

Ensanche

_ Asuntos despachados, 46; expedientes informados, 35; ídem 
ídem para apertura de calas, 47; oficios varios, 221; citaciones de 
recepción, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas, pese­
tas 22.556,50; bajas temporales por enfermedad en el personal 
obrero, 11; altas por ídem en el ídem íd., 8.

Madrid, 30 de junio de 1927. — El ingeniero Director, Pedro 
Ntiñes Granés.

E N S A N C H  E

Relación.de las obras ejecutadas y en curso de ejecución datante 
las semanas del 23 al 29 de junio de 1927

Aceras

Obra nueva: Granada y Tomás Bretón.
Conservación: Galileo, Fernández de los Ríos, Fernández de 

la Hoz, Manuel Cortina, plaza de la Moncloa, Donoso Cortés, 
Juan Bravo, General Oráa, Peñuelas y Manzanares.

Calas: Fortuny, Alberto Aguilera, Meiiéndez Pelayo, Ayala, 
Juan Bravo, Diego de León, plaza de Luca de Tena y Delicias.

Empedrados

Conservación: Ataúlfo, Vallehermoso, Santísima Trinidad, 
Doctor Esquerdo, Tomás Bretón, Méndez Alvaro y paseo de los 
Molinos.

Calas: Melendez Valdés, Abascal, Tutor, María de Molina, 
Núñez de Balboa, Moniesa, Avenida deMenéndez Pelayo, Lista, 
paseo de Santa María de la Cabeza y Méndez Alvato.

Afirmados

Conservación: Alenza, Cristóbal Bordíu, Maaallanes, Fran­
cisco Silvela, Duque de Sexto, Príncipe de Vergara, Juan Bravo, 
Murcia y Riego.

Calas: Meléndez Valdés y plaza de Lúea de Tena.

Explanación

Donoso f'ortés y Riego. 

Obras por con tra ta

Hilarión Eslava y Ataúlfo, explanación; Vallehermoso, afir­
mado; Guzmán el Bueno, empedrado; explanación en Doctor 
Gástelo, de Avenida de Menéndez Pelayo a Narváez, y en Lope 
de Rueda, de Doctor Castelo a Alcalde Sáinz de Baranda; em­
pedrado con material usado sobre arena en Avenida de Menén­
dez Pelayo, de O’Donnell a la estación de Arganda; explanación 
en Duque de Sexto, de Fuente de! Berro a Máiquez, y en Gene­
ral Pardillas, de Lista a Juan Bravo; acera con losa granítica 
usada, en las fincas números 73 y 78 al 82 de Jorge Juan; acera 
con losa granítica nueva, ejecutadas con personal del ramo, en.

?i.
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:

General Oráa esquina a Niíflez de Balboa; afirmado y empedrado 
con material usado sobre arena en General Pardiñas, entre Lista 
y Juan Bravo; desmonte en López de Hoyos, de Claudio Coello 
e Lagasca; aceras de cemento en las dos calzadas de Claudio 
Coello, de Goya a Lista; Guillermo de Osma y Cuesta de las 
Descargas.

Talleres

Rn el de cerrajería: Punteros, 421 pares; trinchantes, 25; pi­
cos, 21; piquetas, 49; clavos, 22; cuñas, 7; calzado de picos y 
piquetas; construcción de herrajes para carros, nioiitantes y cas­
tillete para la casilla de la segunda zona.

En el de car/rntería: Reparación de carros y carretillas; cons­
trucción de puertas, zócalos, tapajuntas y entarimado eii la casi­
lla de la segunda zona.

El de pinfiira: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y en 
la casilla de la segunda zona.

En el de vidriería: Construyendo un depósito para agua y co­
locando cañerías en la segunda zona,

Mágtiinas: La numero 1 en la primera zona, calle de Vaileher- 
moso; la número 2 en la tercera zona, calles de Murcia y Riego, 
y la número 3 en la segunda zona, calle de Don Ramón de la 
Cruz,

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Ingeniero Jefe del servido, 
/osé Casuso.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la última semana 
Primera seoelón del Interior

Expedientes informados, 40. ■
Reconocimieutos practicados, 25.
Madrid, 30 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda seeelón

Expedientes informados, 53,
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 30 de junio de 1927.—El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo J. Ulled.

Tercera seeelón

Expedientes informados, 56.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes, 9.
Requerimientos, 14.
Comparecencias, 18.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 1 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits i¡ López.

Quinta seeelón

Licencias para consírticciones de nueva planta.—Pasaje de 
Cayo Redón, 10.

Licencias para obras diversas.—Abades, 5, rasgar dos bu ecos 
de fachada; Cabestreros, 1, revoco de fachada; Mesón de Pare­
des, 49, construcción, y carretera de Toledo, con vuelta a una 
calle particular, vallar solar.
■ Licencias para alquilar.—’Barraión, 36; Eduardo Marquina, 9; 

paseo de Extremadora, 117; General Ricardos, 4!; Inmacula­
da, 22, con vuelta a María Guerrero; Laín Calvo, sin número, 
con vuelta a Doña Elvira; Primero de Mayo, 6; San Antonio de 
Padua, 28, y Vicente Martín Arias, 17,

Licencias para apertura de establecimientos.—katomo Ló­
pez, 20, ultramarinos; Antonio López, 88, herrero-cerrajero; pla­
za de Antonio Zozaya, S, depósito cerrado; Duque de Alba, 14, 
venta de papel de fumar; Granados, 6, sótano, depósito de géne­
ros para fábrica de corchos de Duque de Alba, 7; Nuncio, 19, bajo 
derecha, depósito cerrado para materiales de construcción de 
Cava Baja, 36; Rafael Salillas, 45, bajo izquierda, fábrica de 
bombones y caramelos; Salaberry, 1, fábrica de curtidos y tintes 
para pieles; Segovia, 2, taberna; Tabernillas, 8, depósito cerrado 
de esterería de Cañizares, 3; Ventanilla, 4, fábrica de etiquetas 
e instalar un electromotor; Ventosa, 14 duplicado, fábrica de es­
cobas y cepillos e instalar un electromotor.

Licencia para electromotor.—Boám, 7, fábrica de helados.
Denuncias.—Antonio López, 3!, por falta de higiene; Antonio 

López, 40, por deficiencias sanitarias; Antonio López. 52, por 
estancamiento de aguas pluviales; Colegiata, 9, por ejecutar

obras siu licencia; Concepción Rodríguez, 11, por falta de agua 
y pavimentos impermeabilizados; Díaz de Mendoza, 6, por colo­
car canalón sin licencia; Encomienda, 16, accesoria a Juaneio, 
por falta de licencia en un cinematógrafo y depósito de basuras 
en un solar; José del Río, 7, por mal estado del retrete; Salabe­
rry, 4, por colocar muestra sin licencia, y Sotillo, 2, por deficien­
cias sanitarias.

Partes de dirección facultativa.—Abades, 5, para rasgar dos 
huecos de fachada; Aguila, 23, para sustituir retretes por inodo­
ros; Aguila, 37, para revoco de fachada; Cabestreros. 1, para 
revoco de fachada; Cava Alta, 9, para sustitución de maderos de 
piso; paseo de Extremadura, 9 y 11, para derribo de dos coberti­
zos; Irlandeses, 3, para sustitución de bajadas de retretes; Ma­
yor, 77, para blanqueo de patio;-.Mira el Rio Alta, 6, para revo­
co de fachada; Olvido, 31, para blanqueo de medianería; Sola­
na, 4, para revoco y pintura de fachada, y Tabernillas, 13, para 
revoco de fachada.

Certificaciones de owfitomios.—Cabestreros, 1, para revoco de 
fachada; Cementerio de Santa María (sepultura 203), para colo­
car una cruz; Don Pedro, S duplicado, para recibido de pieilras; 
Mayor, 79, para blanqueo de patio; Mira el Rio Alta, 6, para re­
voco de fachada; Olvido, 31, para blanqueo de medianería; San 
Buenaventura, I, para revoco de fachada; Santos, 10, para blan­
queo de medianería; Solana, 4, para revoco de fachada, y Taber­
nillas, 13, para revoco de fachada.

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Arquitecto de lu sección, 
Gonzalo Domínguez.

Primera seeelón del Ensanche

Confección de planos, 4.
Obras de nueva construcción, 3. 
Idem de reforma o ampliación, 7. 
Expedientes de alquilar, 2.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 12.
Revocos, 2.
Establecimientos industriales, 3. 
Certificaciones de anda míos, 2. 
Direcciones facultativas, 1. 
Instalación de motores, 1.
Idem de calefacción, 1. 
Reconocimientos, 24.
.Madrid, 1 de julio de 1927.— El 

fesús Carrasco Muñoz.

Tereera seeelón

Arquitecto de la sección,

Confección de planos, 6,
Expedientes de apropiación, 2.
Obras de nueva construcción, 3.
Idem de reforma o ampliación, 5,
Direcciones facultativas, 12.
Expedientes de alquilar, 3.
Partes de estado de obras, 4.
Certificaciones de andaniios, 2.
Tira de cuerdas, I.
Obras menores, 6.
Revocos, 4.
Denuncias, 5.
Vallar solares, 3.
Establecimientos industriales, 11.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 17.
Requerimientos, 2.
Consultas, 21.
Reconocimientos, 35.
Asistencia a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 1.
Madrid, 30 de junio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U AS  P O T A B L E S  Y RE S ID U A R IAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dU¡s 
del 92 al 28 dé junio del presente año

Por administración

Cañmns,.—Reparaciones: Fernández ae los Ríos, Ribera de 
Curtidores, Juan Bautista de Toledo, Barquillo, Villaami!, paseo
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de Extremadura, Francisco Abril, Bravo Murillo, plaza de San 
Miguel, Abel, Cardenal Cisneros y Comandante Portea.

Fuentes.—Reparaciones; Alcalá, Eloy Gonzalo, Puerta de To­
ledo, Galileo, Val verde, Bravo Murillo, San Cosme, Coinaiuiante 
Portea, Ablao, paseo de la Florida, General Ricardos y paseo de 
Extremadura.

¿/íZ/wcíos. —Reparaciones: En el del paseo del Prado, Fuen- 
carral y Parque de Madrid.

Paseos y arbolado

Talleres

En el de mecánica. ( lonstrucción; Platinas para bocas de rie­
go.—Reparaciones; En los evacuatorios de la Puerta del Sol.

En el de fundición.—Construccidn: Platinas para bocas de 
riego. Reparaciones: En el camino del Vado.

El de pintura.—En las oficinas del Servicio y en las fuentes 
del distrito de Cbamberi.

En el de carpintería.—Construcción: Rastreles, bancos, ven­
tanas, puertas y cercos.—Reparaciones: En el Parque de mendi­
cidad, en la plaza de los Mostenses y en la estación depuradora.

En el de wV/rtow.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones: 
En el cuarto Vivero y en los evacuatorios de' la Puerta del Sol.

En el de CÉTrí2/mü,—Construcción: Herramientas y cercos 
para tapas de buzón.—Reparaciones: En el primer Vivero, en la 
Visita y en el Asilo de mendicidad.

En el de cantería. Construcción: Labrando piedra,—Repa­
raciones: En el paseo Imperial y Californias.

En el de ^«o/rtícíor/erúj.—Construcción: Chanclos.—Repara­
ciones: Chanclos.

Rodadores y segadores.- Siega y riego de praderas.
Jardines y »alante de ídem. Riego, limpieza, conservación y 

vigilancia.
Puente de Toledo y Dehesa déla , 4 Limpieza,  rie­

go, conservación y vigilancia.
Secciones de la I.''a ¡a 5," (Sección de pascosT — Linjpieza 

de alcorques y regueras; riegos, y trabajos para la prolongación 
del Parque Zoológico,

Vioeros.—Roza, riego, destallado, limpieza, conservación y vi­
gilancia. , •

Dehesa de la Villa.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riego, siembra, plantación, limpieza y vi­

gilancia. .
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 27 de junio de 1927.—El Jardinero mayor. Jefe del ser­

vicio, Cecilio Roclrtuaez.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecntatias y en curso de ejecución durante los días 
del 22 al 28 de junio de 1927

Coleetor geneeal del Abrofiigal

Construcción del colector.

Servicios prestados por el
personal de Aleantarlllas

Calles vigiladas, 2.380; ídem limpias, 282; reconocimientos 
de afarjeas, 28; objetos extraídos, 4.

Servicios prestados por el
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 75; pozos negros extraídos, 68; 
metros cúbicos de pago solicilados, 266; luetrus cúbicos ex­
traídos, 524; importe de ios metros cúbicos de pago solicita­
dos, 378 pesetas; licencias expedidas para liaipiar gruesos, 1; irii- 
porte de las licencias expedidas, 30 pesetas. '

Asuntos tramitados durante los días del 21 al 27 de junto

Comunicaciones de entrada, 2,
Expedientes, 179.
Instancias, 53,
Total, 234,
Comunicaciones de salida, 13.
Expedientes, 134.
Instancias, 46.
Tota!, 193.
Total general, 427.
Madrid, 28 de junio de 1927. -El Arqiiitectu Uirecior, ¡osé 

de Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D IN E S

Relación de los trabajos oeríficados en las aiferentes Secciones de 
este Ramo durante la semana del 20 ai 26 de junio de 1927

Parque de Madrid

Macizos y seffírí/cires.—Plantación de macizos y platabandas; 
conservación, adornos y vigilancia.

Rosaleda.—Riego, laboreo y limpieza.
Estufas. — Riego, plantación, esquejado, laboreo de cuadros, 

limpieza de plantas, conservación, roza y vigilancia.
Obras y  toleres, — Construcción de jaulas para el Parque 

Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas 
y carretillas; colocación de cristales en las estufas, y limpieza y 
engrase de las llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la a ja  j . “—Riego, limpieza y vigilancia. 
Gítardérta.—Su-Servicio.

Cuenca de Santa Marta de la Cabeza

Construcción del alcantarillado.—CaWssAe Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcano. •

En los barrios extremos de la capital. —(Zona Norte)

Construcción del alcaníarilíado.—Calles de Zamora, Belre, 
Olite, Abel, Aranjuez, Rafael Herrera, Santa Matilde y colector 
de Cantarranas,

Parque urbanizado de Bellas Artes

• Construcción'xiel alcantarillado.—CaWeBtlQ&errano, Príncipe 
de Vergara, Valdivia, M, L, A, B, G y D.

(Zona Sur)

Construcción del alcaníartllado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, paseo de Extremadura y Grandeza de 
España.

Madrid, 28 de junio de 1927.—El Arquitecto Director, losé de 
Lorite.

S E C CI ON F A C U L T A T I V A  OE P H O P I R Ü A C E S  D E  LA VILLA

Trabajos ejecutados durante !a ultima semana
Nuevos talleres del Colegio de Nuestra Señora déla Paloma; 

Obras interiores.
Escuela de Cerámica: Muros de fachada e interiores de plan­

ta principal y corridos exteriores de molduras.
Teatro Español: Obras de reforma y restauración.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación. 
Consti ucción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid; 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina; Informes, 3; oficios, 4, y diferentes tra­
bajos de dibujo, delíneadón y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. —Rñmero y cuarto Viveros de la Villa, 
Escuelas-bosque, Casa de Socorro de! distrito de Palacio y taller 
de carpintería, obras de albaflilería y carpintería.

Sérmelo de guardas. — En la Argatizuela y Almacén general 
de la Villa.

Ordeuaueas. En la Brigada.
Madrid, 30 de junio de 1927.— El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

l
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C E M E N T E R I O S

Trabajos oeríficados en la semana

En el Cemeaterlo de Nuea- 
tpa Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 38 y 44 del cuar­
tel L!V y 21, 24 a 26, 42 y 48 del cuartel LX. _

Tabicado de nichos, preparación de tableros para los mismos, 
limpieza de rotondas y otros trabajos de albañilería.

Acopio de materiales para construcción de sepulturas en los 
cuarteles LIV y XCll de tercera.clase.

Relleno de sepulturas en los cuarteles XLIX, L y LIV de ter­
cera clase, y retirada de tierras.

Construcción de sepulturas en el cuartel XCII de tercera 
clase.

Suministro de agua a la elevadora, hacer el recorrido general 
y otros trabajos de fontanería.

Despacho de un expediente.
Madrid, 30 de junio de 1927,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nana.

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 23 al 29 de junio de 1927

Día 23, Veneras, 4; se recibió el aviso a la una y treinta y cinco 
minutos y se terminó a las dos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Dia 23, Escuela de Ingenieros Industriales; se recibió el aviso 
a las diez y seis y diez minutos y se terminó a las diez y seis 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de unos 
papeles.

Día 23, Jordán, 8; se recibió el aviso a las diez y nueve y se 
terminó a las diez y nueve y quince minutos; motivó el servido el 
incendio de un poco de gasolina.

Día 23; Cuchilleros, 17; se recibió el aviso a las veintidós y 
veinte minutos y se terminó a las veintidós y cuarenta minutos; 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 24, plaza de Castelar; se recibió el aviso a la una y quince 
minutos y se terminó a la una y treinta y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un automóvil.

Día 24, Ferraz, 50; se recibió el aviso a las diez y seis y se ter­
minó a las diez y seis y cuarenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Dia 25, Barco, 9; se recibió el aviso a las doce y veinte minu­
tos y se terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; motivó el 
servicio la misma causa que el anterior.

D(a 25, Campamento de Carabanchel; se recibió el aviso a las 
trece y treinta minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de unos rastrojos.

Dia 25, Paz, 19 y 21; se recibió el aviso a las diez y nueve 
y se terminó a las diez y nueve y diez minutos; motivó el servicio 
un desagüe.

Dia 25, Lagasca, 128; se recibió el aviso a las veinte yltreinta 
y cinco minutos y se terminó a las veinte y cincuenta y cinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de un poco de gasolina.

Día 25, Hermosilla, 63; se recibió el aviso a las veintiuna y 
veinticinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta y cinco 
minutos; motivó el servido el incendio de ropas de cama.

Dia 25, Montera, 53; se recibió el aviso a las veintitrés y cin­
cuenta minutos y se terminó a los diez minutos; motivó el servi­
do el incendio de liollin de chimenea.

Día 25, paseo de Extremadura, 27; se recibió el aviso a las 
veintitrés y cincuenta minutos, y se terminó a los cuarenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de unas películas, y la cabina 
del cinematógrafo.

Día 26, San Nicolás, 3; se recibió el aviso a las doce y veinti­
cinco minutos y sé terminó a las doce y cuarenta y cinco minutos; 
motivó el servicio el incendio de una carbonería.

Dia 26, Meléndez Valdés, 5; se recibió el aviso a las catorce y 
cinco minutos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de un poco de aguarrás,

Dia 26, paseo de las Delicias, 10; se recibió el aviso a las 
veintiuna y diez minutos, y se terminó a las veintitrés y treinta mi­
nutos; motivó el servicio e! incendio de una medianería.

Día 26, Abada, 25; se recibió el aviso a las veintiuna y veinte 
minutos y se terminó a las veintiuna y cuarenta y dncolminiitos; 
motivó el servicio un desagüe.

Dia 28, Cruz, 14; se recibió el aviso a las diez y nueve y se 
terminó a las diez y nueve y quince minutos; motivó el servicio el 
incendio de ropas de cama.

Dia 29, Roncesvalles, 5; se recibió el aviso a las tres y cuarenta 
y cinco minutos y se terminó a las cuatro; motivó el servicio el in­
cendio de unos cajones.

Día 29, Martin de los Meros, 65; se recibió el aviso a las doce 
y diez minutos y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio el incendio de unos trapos.

Día 29, Embajadores, 122; se recibid el aviso a las doce y 
quince minutos y se terminó a las trece y diez miuutos; motivó el 
servicio el sacar tres cabras de una noria.

Servicios extraordlnarioB

Visitas giradas por el segundo Jefe,’ 2; ídem id. por ios Jefes 
de zona, 9.—Total, 11.

Madrid, 30 de junio de 1927. — El Arquitecto Director, fosé. 
Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS
Resumen de los trabajos realieados por este seroicio durante tos 

dias del 23 al 29 de junio de 1927
Expedientes en que ha intervenido, 62; decretos del excelen­

tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 2; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 26; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 1; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 33; informes emitidos, 62; comunicacio­
nes, 14; certificaciones expedidas, 2; visitas de inspección de in­
dustrias, 19; ídem de motores, 2; idem de ascensores, 4; ídem de 
calderas, 2; idem de surtidores de gasolina, 1; idem de tranvías, 15, 
e ídem de alumbrado, 60.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días et arreglo de 39 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en ia primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta mi­
nutos de la madrugada, 10.933 mecheros alimentados por gas; desde 
las nueve y quince minutos de la noche hasta launa y quince minu­
tos de la madrugada, 6.113 mecheros alimentados por gas, y desde 
las nueve y quince minutos de la noche hasta las cuatro y cuarenta 
minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas y 832 incandes­
centes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías,

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Ingeniero Director, Emilio 
Colomina.

G U A R D IA  M U N IC IP A L

Dennnclas hecitas y seniicios prestadus durante los ifias 
del 22 al 28 del actual

Oenunetas

D/s/rz/os.—Centro, 87; Hospicio, 116; Chamberí, 51; Bueña- 
vista, 47; Congreso, 70; Hospital, 29; Inclusa, 38; Latina, 61; 
Palacio, 70, y Universidad, S2.

Sección montada, 11.
Compañía de Circulación, 241.
Total, 903.

Servicios

Dislritüs.— Centro, 18; Hospicio, 6; Chamberí, 12; Buenavis- 
ta, 20; Congreso, 12; Hospital, 3; Inclusa, 20; Latina, 8, y Univer­
sidad, 19.

Compañía de Circuladon, 17.
Tota!, 135.
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

luidos, dsitas y comisos verificados en los dias del 26 de junio al 2 de julio de 1927

3D i s T m x o e

D e n u n c i a s (íDlM 0) Dospido (liinibtrí BDíniilsli (tníreED Eoipilil [atliEi (̂ ) LiIIdi riit(ii) Uiiieriilid
TOTALES

Por infracción de ¡as Ordenanzas 
mTifiicipflÍPF................................... 51 63 103 61 » a 82 » 94 454

Por Id. id. y disposiciones de la Al­
caidía Presidencia sobre elabora- 
rírtti y vpnfa pan * *. *............... 1 » » 2

»

» 2 * » » 5
Por id. id. de la ley de Descanso 

dominical....................................... » » » » » » » »
T otal . . . .  ................... 52 63 ia3 63 » » 84 » 94 » 459

J u i c i o s
Multados ................................... .. 46 57 39 29 » » 53 » 83 » 307
Apercibidos....................................... » 4 17 4 » » 17 ij » 42
Sobreseídos....................................... 6 2 » » » » » » 11 » 19
Al miiniripal....................... i) » » '7 » » !» » » » »
Al apremio................................. .
Pendientes.........................................

»
»

»
» 47

s
30

»
»

»
y>

»
14

»
» »

7>
»

8
91

T o ta l ............................. 52 63 103 71 » » 84 94 » 467

Importe de las multas impuestas, 
pesetas......... ................................. 704 481 218 165 » » 935 1.437 » 394.0

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso, Hospital, Latina y Universidad.
(1) Visitas y sus resultados. -  Puerta del Sol, 5, café, por falta de limpieza en la cocina; Puerta del Sol, 3, café, por el mismo 

motivo que el anterior; Carmen, 4, bar, por el mismo motivo que los anteriores; Jardines, 35, restaurante, por el mismo motivo que 
los anteriores; Tetuán, 26, comestibles, por tener los géneros en el retrete; Tres Cruces, 6, pastelería, por carecer de agua en la 
tienda y estar ésta sucia; Travesía de Trujillos, 2, por tener el patio interior sucio, y Fuentes, 12, por el mismo motivo que el anterior,

(2) Co/n/5os.—Concepción Rodríguez, 29, despacho de pan, por 5 kilos de pan con la falta de 45 a 70 gramos en kilogramo, y 
Villaverde, tahona, por introducir pan en Madrid sin guía.

A B A S T O S

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1921

Candeal, pieza de kilogramo.......................  0,65 pesetas
Idem, pieza de medio id...............................  0,33 —
De flama, pieza....... ..................................... 0,10 —

Garbanzos.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..................................  2,40 pesetas
De primera. Id.......................................  . . .  1,40 —
De segunda, id .............................................  1,50 —
De tercera, id ............................................... 1,70 —
De cuarta, id................................................ 1,90 —

Carne.—Acuerdo de la Junta provincial de Aoastos, 
de 22 de junio de 1927

Vaca de primera dase, kilogramo.............. 5 pesetas
Idem de segunda id., id...............................  4 —
Idem de tercera id., id......................... .......  1,80 —

Carne de cordero,— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo.....................  4 pesetas
Paletilla, id...................................................  3,40 -
Falda y pescuezo, id ...................................  2,80 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos 

Harina panificable, los 100 kilogramos. . . .  64 pesetas

Sociedad anónima <Qas Madrid»

El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­
bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo:

Metro cúbico de gas al excelentísimo Ayun­
tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales............ 0,3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares............. 0,38 —



VENTA DE PAN.— de clases en cada distrito durante los días que se expresan

i
U t  A  l i s U t  A  K f t i l  A  1 7

1 >  1 K  I De ÍADillli De f lor Db Ul o De Iicülls Di f l or Do lujo De finllli De f lor Ds lujo

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n tro ........................................... 3.495 3.240 2.1® 3.480 3.235 P  190 3.480 3 240 2,195H osp ic io ....................................... 12.195 1.955 5.7® 12.199 1 960 5780 12.205 1.963 5 786C h a m b e rí..................................... 15 618 2 633 6.142 15.603 2 541 6 115 15 739 2.296 6.267B u enav ista ................................... 13 489 2.810 15.486 13.400 2.88) 15 165 13 5111 2.778 15 490C o n g reso ............... .................... 10.400 1 830 5.380 10 365 1.865 5 378 10 380 1.845 5.370H o sp ita l....................................... 9.992 2 480 11 275 10.80 2.4® 11.315 10 375 2.514 11.290In c lu sa .......................................... 15 745 3.540 1 895 Iñ.&IO 3 642 1.990 15 CoO 3 725L atin a ............................................ 20.200 3.400 4-300 21.500 3.100 4.100 20 3af 3.000 4.200Palacio 14.712 2.425 2 990 14 735 2.482 2.930 14.815 2 422 3 010U niversidad ........................................... t 24.502 9.387 ) 24.501 9.382 24.507 9.385

T o t a l  ^ 115.846 48 845 64,775 117 352 48.684 61685 116.454 48.992 65 043

I > I A  1 8 . U I A  l U U t  A  le O 1 ) 1 .4  í t l

I ^ I N X I C  1 X 0 1 « re fimlllt Dt l l or D« l ujo Ds limllli Os l l ar Ds Injo Ds lo llts Ds fiar Di De fiiallit De f lor De Uj D

KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n tro ........................................... 3.430 3,240 2 190 3,490 3 240 2 190 3.48.5 3.285 2.185 3 490 3 240 2 IBO
12.21Ö 1,974 ñ 7Í17 17.ñ 1

Cham berí....................................... 15.K5 2.381 6 244 15 590 2.923 6.090 15 671 2 813 6.114 15.102 2 850 0.180B uenavista .................................... 13 560 2.790 15 510 13.510 2.750 15 490 13.510 2.800 15.520 13.530 2 800C ongreso  ..................................... 10350 1 805 5.360 10 375 1.850 5.365 10.355 L875 5.355 10,369 1.870 5 405H o sp ita l........................................ 10.415 2 49.Í 11 318 10.400 2 500 11.209 10390 9 450 11.300 10.447 2 557 11 260
In c lu s a . ...................... ................ 15 140 3 790 2.049 15 790 3,220 1 040 15 895 3.343 1.745 15.725 3 480 1 627L a tin a ............................................ SO 400 3200 4 300 19 900 3.000 4 000 20.000 3.200 4 100 20 400 3.300 4 200P a la c io ................................... . 14.543 2,542 3.120 14.323 2 468 3 530 14.432 2.531 3.490 14 648 2.557 3.500U m versidad.................................. ■ 24.510 9.381 > 24 500 9380 * 24.506 9 386 * 24.508 9.384

T o t a l  ... ..................... .... 115.809 4S.787 65 269 115.553 48 387 61.449 115.926 48.745 64 955 116483 49.116- 65.016

f

PESCADERIAS CORUÑESAS.—/P^/ac/tí« de precios de venia ai cor menor durante los dtas que se expresan

l- ■

i
K

ESPECIES

Merluza, kilogramo.. . .
Besugos, ídem.............
Sardinas, Idem............
Bocarte, ídem..............
Pescadilla gorda, ídem.
Gallos, ídem.................
Angiiias, ídem..............
Bonito, ídem................
Bacalao (abadejo), ídem 
Bacalao primera, ídem. 
Bacalao segunda, ídem.. 
Bacalao tercera, ídem..,
Calamares, ídem.......... .
Congrio, ídem...............
Corvina, ídem...............
Dentón, ídem.................
Lenguados, ídem..........
Lubinas, ídem................
Mero, ídem....................
Pajeles, ídem.................
Pescadilla fina, Idem__
Rape, ídem..........  .......
Rodaballos, ídem...........
Salmón, ídem.......... ....
Salmonetes, ídem..........
Totiias, ídem.................
Truchas, ídem................
Voladores, ídem............
Panchos, ídem...............
Castañeta, ídem............
Palometa, ídem..............
Raya, ídem .................
Anguilas, ídem. . . . . . . . .

K. E  O  I  C S

■ Día 12 Día 16 Día 11 Día Id Día 16 Día 17 Día 18

PesattLS P a sab a s Pasabas PesabiLs P e s e ta s Pesetas

2,75 a 3 2,75 a 3 2,55 a 3 2,95 a 3,90 3 a 3,20 3,15 3,1.5
í,90 1,90 'S) » 1,80 1,80 1,80
1,95 a 2,80 1,00 a 2,80 1,90 a 2,80 1,90 a 2,10 1,70 a 1,90 1 ,9 0 1,90

» » Id d d d

1,70 a 2,60 1,70 a 2,60 1,90 a 2,80 2 a 3 2,10 a 3 2,25 a 2,60 2,20 a 2,50
1,50 1,50 d 2,20 1,50 a 2,20 1,70 a 2,20 1,90 a 2,20

» » d d » d
» » d d d d »

2,10 2,10 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
» » d d d d d

d » d d d d
» » ’b d  ' » d d

4,50 a 7 4,50 a 7 4,75 a 7 4,80 a 7 5 a 7 5 a 7 5 a 7
2,30 2,40 2,60 ■2,80 2,80 2,60 2,60
2,30 » » d d d b

» » d d d d
6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 8,50 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,25 a 8
5 5 6 6 6 6 4 a 6
3 3 2,80 2,80 2,80 2,60 2,60
3,25 ■ 3,50 3,25 2,80 2;80 2,60 2.60

» '» d »
■ 2 ,1 0 2,10 . 2 ■ 2 2 2,20 2,10
3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 3,25 a 4,25 3,50 a 4,50 3,50 a 4,50 3,80 a 5

10,75 10 9 9 9 9 9
4,50 5,25 4,50 4,50 4,50 4 a 5 4 a 4,50

» » d » » »
8 7,.50 7,50 8 8 9 9
1,90 1,90 1,90 1,90 » 2,10 2,10

» d i» » » »
» » d I 1,20 5> d

0,00 » 0,90 d d y> d
» d d » d »

2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30 2,30
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:e> n  E  o  X o s

ESPECIES Día 12 Día 13 Dia U Día 15 Dia 16 Día 17 Día 18

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Atún, kilogramo............. » » »
Breca, ídem.................... » » »
Gato, ídem...................... 7i » » » *
Chicharro, ídem.............
Pez espada, ídem...........
Salmón Loggie, ídem . ..

» » 1) »
» » » » 'fí

» » »

Mariscos
Almejas, kilogramo....... » í>
Almejas de Galicia, ídem. » » » » J>
A lm ejas de P o rtu g a l,

2,30
»

2,50 2,30 2,30 2,30 2,^0
»

2,40
»Avie!ras ídem.................. »

Ostras, docena ............. »
Percebes, kilogramo.. . . » » »
Langostino crudo, ídem,. 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 9 6,50 a 8 6,50 a 8
Langosta, ídem.. . . . . . . . 6,50 8 10 10 8 8 8
Gambas, ídem.................. 6 6 6 6 6 6 8
Cigalas, ídem..................
Quisquillas, ídem...........

3 3 2,50 3 3 3 3
» • » 5> . » v>

Lubrigantes, pieza....... .. » » » . » » »
Criadillas cordero, p a r .. 2,50 2,50 2,50 2,40 2,40 2,40 2,40

Escabeches
De bonito, kilogramo. . . T »
De besugo, ídem............ »
Boquerones fritos, 100 g. » »
Pescadillas fritas, ídem. » ít 1>

MERCADO DE LA CEBADA,—Relación de orecios de artículos de consumo durante los dias que se expresan

ESPECIES

Frutas

E, E  C  r O  S

Acerolas, kilogramo. . . .
Albaricoqiies, ídem........
Albaricoques de la He­

ría, ídem....................
Batatas, ídem................
Brevas, ídem....... .
Camuesas, Idem...........
Castañas, ídem.............
Cerezas, ídem...............
Ciruelas, ídem..............
Ciruelas Claudias, ídem.
Ciiirimoyas, ídem....... .
Fresón, ídem.................
Fresquillas ídem...........
G ran ad as  d é l a  tie

rra, ídem.................. .
Guindas, ídem...............
Guindas de la tierra, ídem
Raquis........................
Limas, ciento........... .
Limones, sera.......... .
Mandarinas, cajita... 
Mandarinas, ciento... 
Manzanas, kilogramo. 
Manzanas migúelas, ídem 
M an zan as de la tie

rra, ídem.....................
Manzanas doncella, ídem 
Melocotones, ídem 
Melocotones de la tierra, 

ídem
Melones, ídem 
Mollares, ídem 
Naranjas, grano de oro,

c ien to ............
Naranjas, ídem 
Naranjas de Berna, ídem. 
Nísperos, kilogramo,

Día H 

Pesetas

Día 12 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 14 

Pesetas

Día 15 

Pesetas

Día 16 

Pesetas

Dift 17 

Pesetas

» » T> JO
0,30 a 1,25 0,25 a 1,15 0,30 a 1,10 0,30 a 1,10 ■ » 0,30 a 0,70

» JO »
» » » JO

1,10a 1,40 0,35 a 1,10 0,90 a 1,15 0,70 a 1,25 » 0 ,50 a 1
» 0) JO JO JO »

A » JO » JO JO
0,60 a 1,15 » 0,50 a 0,90 0,50 a 1 0,50 a 1 JO 0,60 a 1,10
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,45 a 1 0,50 a 2 JO 0,25 a 1,75

» JO JO y> JO
» JO JO JO

2 JO » JO JO »
0,65 a 1,40 1 a 1,60 0,75 a 1,50 0,75 a 1,50 JO 0,80 a 1,50

» JO JO 10 JO JO
0,60 a 1 0,50 a 0,75 0,60 a 0,90 0,60 a 1 )> 0,60 a 0,90

» » » » » »
» JO » JO JO

» » JO JO JO JO
20 a 25 20 a 25 JO 20 a 25

» JO » »
» JO JO JO JO JO

í> 0,50 0,45 a 0,60 0,50 JO 0,45
» JO » JO

» » ¡0 . » JO
» » JO JO JO JO

» » ■ » 7> JO JO JO

JO » JO 10 JO
1.75 1 1,10 a 1,25 1 a 1,10 JO 0,90 a 1
0,60 a 1,50 » 0,60 a 1 0,50 a 1,10 0,60 a 1,25 0,60 a 1,10

» JO JO JO JO
2 a ]] 1,75 a 7,50 1,75 a 12 2 a 12 JO 1,75 a 12

» TO » JO »
9 JO V B y»

iLi M V r  í ' I I ‘
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ESPECIES

E  O  I  O S

Día 11 

pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 13 

Pesetas

Día 14 

Pósalas

Día 15 

Posetas

Día 16 

Pesetas

Día 17 

Pesetas

Nueces, kilogramo......... » » » » » »
Peras de agua, ídem.... » » » » » »
Peras, ídem..................... 0,70 a 1,30 » 0,80 a 1,25 1,15 1 a 1,10 » 0,80 a 1
Peras de San Juan, ídem. » » » » » » »
Picotas, ídem................... 0,80 a 1 » 0,80 a 1 0,75 a I 0,30 a 1,10 » 0,80 a 1
Pinas, caja...................... » » » » » »
Plátanos, huacal............. » » » » !» »
Uvas de Viilanueva, kilo. » » ' » » » » »
Uvas de Clielva, ídem... » » » » » »
Uvas de la tierra, ídem.. » » » » »
Uvas de Almería, barril,. » » » » » » »
Uvas de moscatel, kilo,. » » » íf » »

Verduras

Acelgas, manojo............. 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,40
Ajos, kilogramo.............. 0,06 a 0,10 » 0,10 0,10 0,( 8 a 0,10 i) 0,10
Alcachofas, docena....... 0,25 a 1 » 0,25 a 1 0,25 a 1 0,30 a 1,25 jjf 0,40 a 1,25
Apio, manojo................... » » » » » »
Berenjenas, docena....... » » 4 4 4 3 a 3,50
Bruselas, kilogramo...... » » » » » »
Calabacines, docena___ 0,80 a í » 0,90 a 1,20 0,80 a 1,20 0,90 a 1,25 1 a 1,20
Calabazas, pieza............. » » » » » »
Cardillos, kilogramo___ y* » ;o » » » »
Cardos, docena.............. ny » » » » »
Cebollas, kilogramo....... 0,23 a 0,25 » 0,23 a 0,25 0,20 a 0,25 0,20 » 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

noios............................ » » » » » £> »
Coliflor, docena............. » » » » »
Coliflor de la tierra, ídem. '  » » » » »
Chirivías, kilogramo__ » » » » » » »
Escarola, docena............ 1,75 a 2 » 1 a 1,25 1 a 1,50 1 a 1,25 » 1,25 a 1,50
Espárragos tr ig u e ro s .

manojo*, *..................... » » » » »
Espárragos jardín, ídem. 0,60 a 2,25 » 0,60 a 2,25 0,60 a 2,25 0,60 a 2 » 0,70 a 2,25
Guisantes, kilogramo__ 0,30 a 0,50 0,25 a 0,75 0,30 a 0,80 0,35 a 0,60 » 0,35 a 9,80
Guisantes de L ev an te ,

ídem......... ................... » » » » » » »
Habas, ídem.................... » » » » » »
Judías, Idem.................... 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,40 0,15 a 0,40 0,30 a 0,60 0,25 a 0,50
Lechugas, docena........... 0,20 a 1,25 » 0,20 a 1,25 0,25 a 1,25 0,30 a 1,25 0,40 a 1,50
Lechugas flamencas, id.. » » » » » » jb
Nabos, kilogramo........... y> » » » » »
Patatas holandesas, ídem. » » » » » » »
Patatas blancas.............. » » » » » »
Patatas nuevas, ídem___ 0,28 a 0,29 0,28 a 0,29 0,27 a 0,29 0,27 a 0,29 » 0,26 a 0,28
Pepinos............................ 0,30 a 0,40 » 0,25 a 0,46 0,25 a 0,40 0,20 a 0,45 » 0,20 a 0,40
Pimientos c o lo ra d o s ,

el ciento...................... » » » » »
Pimientos verdes, ídem.. 4 a 12 » 5 a 12 4 a 12 5 a 12 » 5 a 12
Remolacha, manojo....... 0,80 a 1,25 » 0,70 a 1 0,75 a 1,25 1 a 1,25 » 0,80 a 1
Repollo de Levante, do-

cena....... ..................... » » » » » » »
Repollo de la tierra, ki-

logramo........................ 1,50 a 6 » 1,50 a 6 1,25 a 5 1,50 a 5 » 1,50 a 6
Tirabeques, ídem............ » » » » » »
Tomates, ídem____ . . . . 0,55 a 0,70 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,55 0,55 a 0,70 » 0,60 a 0,70
Tomates Levante, ídem.. » » » » »
Tomates Málaga, ídem,. . » » » » »
Zanahorias, manojo....... 0,50 a 1,25 » 0,40 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 » 0,50 a 1

MERCADO DE LOS MOSTENSES.--/?^/íic/(Íh de precios de oertia al por rrienor durante los días que se expresan

R E C I O S

ESPECIES D í a Día yl Día aa Diá Sí D a 24 Día 25 Día 38

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

Aves
Capones, uno................. » » » » »
Gallinas, una................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 ;*
Patos, uno...................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 ».
Pavos, ídem .................. 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 ñ 15 »
Pollancos, ídem.............. 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 »
Pollos, ídem ................... 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 »

Ü‘r
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ESPECIES

!R, £1 C I  O S

Bíft 20 

Pesetas

Día 2L 

Fesetan

Día 22 

Pesetas

Dia 23 

Pesetas

Día 24 

Pesetas

Día 2B 

Pesetas

Día 26 

PesetAs

Caza
Conejos primera, par.... » » »
Conejos segunda, ídem.. » »
Conejos tercera, ídem,., » » » y> »
Liebres de primera, una. » »
Ljebres de segunda, ídem » » » »
Perdices, par.................. y> » • » » »

Huevos
(El ciento)

De Bulgaria.................... 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 15
De Castilla...................... 16 a 18 15,75 a 17,50 15,75 a 17,50 15,75 a 17,50 15,75 a 17,50 16 a 18 y>
De Egipto....................... » » » » »
De Francia...................... 16 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50 a 17 16,50
De Galicia....................... 16 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 15,50 a 17 15,75 a 17
De Itaiia.......................... 17 a 17,50 17,50 17,50 17,50 17,50 17
De Marruecos................. 15 a 16 15,50 15,50 15,50 15,50 15,50 a 16
De Murcia....................... 18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50 18 a 18,50 IS a 19 »
De Turquía............. .. 15 a 16 16 a 17 16 a 17 16 a 17 16 a 17 15 a 15,50
De cámaras...................... » » y>
De ídem, Alemania......... » » »■
De ídem, Murcia............. 7> » »

Pescados
Almejas, Itilogramo........ 1,40 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 1,50 a 2,65 1,75 a 2,25 1,50 a 2,25
Anchoas, ídem................ » » »
Anguilas, ídem................ 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 3 2 a 2,25 2,50 2 a 2,75 2 a 2,65
Atún, ídem.................... .. 4 4 3,50 4 4,50 4,50 4,50
Bacalao, ídem................. 1 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 1,75 1,50 a 2 1,50 a 2 1 a 2
Besugos, Idem................ 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,90 1 a 1,90 1 a 2 1,50 a 2 1,25 a 2,.50
Bonito, ídem................... y> 4 » 4 5> »
Boquerones, ídem........... 0,80 a 1,25 0,80 a 1,50 0,80 a 1,40 0,60 a 1 0,60 a 1,15 0,80 1 a 1,40
Brecas, ídem........... . » ?) » » » »
Caiamares, ídem............ 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 á 8 3 a 8 4 a 8,50
Caracoles, ídem______ » » í » »
Cigalas, ídem................... 2 2 2 1,50 1,75 1,50 2
Congrio, ídem................ 2 a 3 l-,50 a 3 1,50 a 3,25 1,75 a 3 1,75 a 3 1,75 1,75 a 3,25
Corvina, ídem................. 2,50 2,25 1,90 2 2 2,50
Chicharro, ídem.............. 0,50 0,50 a 0,70 0,50 0,50 0,40 0,60 0,70
Chirlas, ídem.................. 0,60 0,50 0,50 0,40 0,30 0,50 0,40
Dentones, ídem............... 1,50 2 2 1,50 a 2 2 2 2,40
Doradas, ídem................ » 1,75 1,75 1,75 y> 2,25 »
Espadín, ídem................. » » » 9 »
Gallinas, ídem................. 0,60 0,40 0,65 0,70 0,75
Gallos, ídem............ 1,50 a 2,25 1,90 a 2 1,50 a 2,40 1,50 a 2 1,65 a 2,40 1,75 a 2 1,75 a 2,40
Gambas, ídem................ 4 a 6 3 a 6 3 a 5 3 a 5 3 a 6 3 a 6 3 a 6
Gato, ídem...................... 1 0,80 0,80 0,70 0,80 1 I
Lacha, ídem. ................. 1 1 1 0,65 » 0,90 0,90
Langostas, una............... 5 a 8 5 a 10 5 a 10 5 a 10 10 a 12 8 a 12
Langostinos, kilogramo.. 6 a 8 7 a 9 4 a 9 5 a 11 4 a 11 4 a 8 4 a 10
Lenguados, ídem............ 4 a 7 4 a 8 4 a 6 4 a 7 4 a 6 4 a 6 6 a 11
Lubina, ídem................... 3 a 5 5 a 6 5 a 6 3 a 5,70 4 a 6 4 a 6 5,50 a 6
Marrajo, ídem........... .. 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,40 1 a 1,75 1,50 1,50 1,50
Melva, ídem.................... 1 a 1,50 1,50 1,40 a 1,65 1,50 1,50 1 a 1,75 1,50 a 1,75
Merluza, ídem................ 1,50 a 3 2 a 3 1,50 a 3 1,50 a 3 2 a 3 2 a 3 2,75 a 3
Mero, ídem...................... 2 a 4 2 a 2,50 3 2 a 4 4 3 a 4 2 a 3,50
Ostras, ídem................... 2 a 4 » »
Pajeles, ídem................... 2 a 3 2 a 3,50 2 a 3,50 1,75 a 3,50 2 a 4 2 a 3
Panchos, ídem................ » » y> 1,40 1,40 1,50 1,65
Parrocha, ídem............... 1,50 1.25 y> 0,80 1,20 1,40
Pescadillas, ídem........... 1,50 a 2,25 1,75 a 2,40 1,50 a 2,75 1,50 a 2,40 1,50 a 2,40 1,75 a 2,40 2 a 2,75
Pez espada, ídem___. . . » » » » 3 2,50 2
Quisquillas, ídem............ 3 a 5 4 3 a 6 3 a 5 3 a 5 3 a 5,50 3 a 6
Rape, ídem..................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,25 a 2,50 1,25 a 2,50 1,75 a 2,50 1,50 a 2,40
Rodaballos, ídem.. . . . . . . 4 a 5 4 4 3 4 4 5
Salmón. ídem................ 7 a 10 8 a 12 8 a 12 8 a 11 8 a 11 9 a 12 9 a 11
Salmon«:tes, ídem........... 3 a 6,50 3 a 8,50 3 a 7 3 a 6,50 3 a 6,75 3 a 7 3 a 7
Sardinas, ídem __ ____ 1,75 a 2,50 1,25 a 2,65 1 a 1,90 0,80 a 2,50 1,25 a 2,65 1 a 2,50 1,75 a 2,90
Truchas, ídem................. 7 a 10 5 a 8 6 a 8,75 7 a 10 7 a 9 8 a 10 7 a 12
Turbó, ídem..................... » » 4 3
Voladores, ídem............. 1 1 1 0,80 0,80 1,75 a 2 1,90

Escabeches
^Barril)

De atún............................ » 7> » » y>
De besugo....................... 100 a 130 lOO a l i o l i o  a 120 100 a 10 100 a 120 100 a 120 100 a 30
De bonito........................ 100 a l i o 100 100 a l i o 100 100 100 a l i o 100 a 10
De pescadillas................ 50 a 70 50 40 a 75 50 a 65 50 a 70 50 a 80 50 a 80
De sardinas.......... ......... y> y> » »
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VISITA DE POLICÍA URBANA.—Relación de precios de venta al por menor durante los días que se expresan

I» E , B  C  I  C S

ESPECIES Día IB 

Pesetas

Día U 

Pesetas

Día ib 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Día 17 

Peinetas

Día 18 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Aceite, litro..................... 2,30 2,30 2,30 2.30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo— 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Aguardientes, litro......... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Alfalfa, quintal m........... 19 10 19 19 19 19 19
Alcohol, litro.................. 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30
Algarrobas, quintal m . . . 30 30 30 30 30 30 30
Arroz, kilogramo........... 0,30 0,80 0,80 0,80 0.80 0,80 0,80
Avena, quintal m ............ 23 28 28 28 28 28 28
Azúcar, kilogramo......... 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
Bacalao, ídem ........ .... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
Carbones;

Cok, 40 kilogramos., 5 5 5 5 5 5 5
Mineral, ídem............. 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Vegetal, ídem........... 10 10 10 10 10 10 10

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Cordero, ídem......... . D » y> y> » » »
Cerdo, ídem.............. 2 2 2 2 2 2 2
Ternera, ídem........... 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Vaca primera, ídem.. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5.20
Idem segunda, ídem.. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
ídem tercera. I d e m , 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas;
Chorizos, ídem ,, , .  . 5 5 5 ' 5 5 5 5
Jamón, ídem.............. 5 5 5 5 5 5 5
Tocino, ídem............. 3 3 3 3 3 3 3

Cebada, quintal ni.......... 32 32 32 32 32 32 32
Centeno, ídem................ 32 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo,., 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85 0,85
Harinas:

Centeno, ídem........... 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Maíz, ídem................. 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50 0,50
Trigo, al detall, ídem. 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62
Idem, al por mayor, 

quintal m ................ 62 62 62 62 62 ' 62 62
1,50
1

Huevos, docena.............. 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50
1

1,50
Jabón, kilogramo........... 1 1 1 1 1
Judías, ídem................... 1 1 1

0.60
1
0,60

1
0,60

J 1
0,60Leche, litro..................... 0,60 0,60 0,60

Lentejas, kilogramo....... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Leña, quintal m.............. 5 5 5 5 5- 5 5
Maíz, Icilograrno............. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Manteca de vaca, ídem.. 4 . 4 4 4 4 4 4
Pan;

Candeal de flor, ídem. 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, 500 gramos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés, Idem...

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Paja, quintal m............... 5 5 5 5 5 5 5
Pastas sopa, kilogramo.. 1 1 1 1 1 1 1
Patatas, ídem__ . . . ___ 0,18 0,18 0,18 0,18 0,18 0,18 0,18
Petróleo, litro................. 0 /5 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
Pimientos conserva, iata. 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Quesos:

Bola, kilogramo....... 5 5 5 5 5 5 5
Qruyére, ídem........... 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
Manchego, ídem....... 5 5 5 5 5 5 5
Parma, ídem............... 8 8 S 8 8 8 a
Roquefort, ídem........ 8 8 8 8 8 S 8

Sal, ídem........................
Salvados, quintal m.......

0.15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
22 • 22 22 22 22 22 22

Sardinas:
De cuba, kilogramo,. 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
En aceite, iata........... 0,35 0,35 0,35 0,36 0,35 0,35 0,35

Tomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30
Trigo, quintal m............. 53 53 53 53 53 53 53
Vinos:

Blancos, litro............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Tintos, ídem.............. 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Vinagre, Idem................. 0,35 0.35 0,35 0,35 0,35 0,35 0,35
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Tftriifiraft L in a re s Lecha les Céricos Vacas Terneras La 111 ares Lecha le s Cerdos Vacas T a rn e n e Lanares Cerdos

20 225 363 2.032 > • 48-070,7 17 480,1 16.228,1 > 3,04 a 3,56 3,59 a 4,11 3,90 a 3,55 >

21 174 310 1.739 57 35.881 8.933 0 12 464,4 > 3.967,4 3.20 a 3,74 3,59 a 3,03 3,!5 a 3,55 9,70 a 3
22 ]gS 43 1.557 39.684,1 2.140,1 12 113,8 i 3,22 a 3,39 3,54 a 3,91 3,10 a 3,55 >

S3 178 ’ 140 9.007 . > 34.548,7 7,007.4 ¡5 199.5 » • 3j20 a 3̂ 54 3,50 a 4,00 3,10 a 3,55 > ^

24 150 266 2 017 2 70 31.442,7 12.916,8 15.470.3 9,6 4.421,5 3,24 a 3,54 3,48 a 3,91 3,10 a 3,55 2,70 a 2,80
25 359 1144 4.499 > • 75.019,8 10.006 4 64.500,9 • i 3,35 a 3,52 3,48 a 3,76 3,10 a 3,55 *

se » • ■ t t » ” * » • > > *

1 281 1.218 13.861 2 197 264.647 59.484,7 105.978,3 9.6 7.688,9

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—Mi/nera, peso, piecios y derechos devengados por todos conceptos de las reses
sacrificadas en los días del 20 al 86 de jardo de 1927

Derechos devengados

DÍAS
S a  ng rí a s Oitmalírii OegQelle Lecaclófi MuniÍDBirGfirla Tansiiiirti! Cimaris

Compra de csem y pjelat 
! por IQOO

Vinti di (UBI» ) plelí!
1 per IODO

Venta de resei 
} per IODO

3 por 100 
pgi npU út 

pippiai
Mercado

de
Ganados

Tata] iiaeraf

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas PeseUs Pesetas Pesetas P e s e t a s

20 V • 4.968,45 963 3.014.80 2 877,70 750,38 0,49 0,49 47,84 363 82 12.236,97
21 * i 4.034 40 125,50 9.960,60 1.070,65 863,51 0,59 0,59 > > 294,75 9530 59
22 > » 2,851,95 212 1 864,55 1.798,25 833.S 0,46 0,40 3,06 > 309,47 7.876,78
23 10 i 3.471,20 146 9.339,55 1.884,63 789.91 0,58 0,58 > 409,ra 9.031,22
24 * > 4,403,30 126 9.483,90 9.154,95 l.OOB.ra 0,38 0,36 * > 356,04 10 534.93
25 ], • 6K1,90 104,50 4.7i7.70 3.430,90 793,39 1,41 1,41 > > 460.S5 16.392,06
26 ■ > > 48 > 143,40 raa,53 * 61.82 108,03 1.154,78

10 9 26 584,20 1 025 16.705,40 14 210,50 5.820 02 3,89 3,89 50,90 61,82 2.905,71 66.777,33

Número y peso de las terneras objeto de contratación en el mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, en los dias del SO al 26 de junio de 1927

DÍAS
N Ú METÍ O 

de
reaes

líll.fHiUAMOS
m O C E l I D E l X T O I  A  IT  I P R E O I O S

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

20 434 21.206 4,11 3,83 3,52 3,55 Jr • '
91 937 11 773,0 3,93 3,76 3,59 3.74 * >
22 266 12 667,9 3,91 3,74 3,54 3,69 ■

23 998 14.994,4 4.06 3,91 350 • •

24 276 13 319,4 3 91 369 3,48 3,52 I i

25 429 2! 056,4 3,76 3.80 3,48 3,50 > * t

26 • ■ * * *

1.940 94.317,7

C E M E N T E R I O S

Inhumaciones verificadas del 25 de junio al 1 de julio de 1927 y en Igual periodo del quinquenio anterior

O E l W t B I ' J ' T E O a i O S
I T N H U M  A C I O I N H W

l»;CO Id» ¡4«

279 296
1

248 317 275 252
3 5 5 8 8
4 11 • 2 9 9 5
3 2 4 2 7 12
1 7 1 2 5 5
» » y> » T> J?

Civil............................................................................................................ 6 5 1 »

296 322 261 335 304 282

Fetos inhumados en Nuestra'Sedora de la Almudena.......................... , 15 18 25 28 41 23

T T-inp r f t 1 Q . t a  T V r u 2 3 . Í O Í p e i l

i'/;r- . 
!<•• ■

Mr'tu*

i



E X T R A C T O
de los acuerdos adoptados pon la Comisión municipal Permanente 

y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno durante el mes de mayo último, 

aprobado en sesión de 30 de junio de 1927

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dia 4

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
_ Se acordó: Quedar enterada la sentencia del Tribunal eco­

nómico-administrativo de la provincia declarándose incompe­
tente para conocer de las reclamaciones presentadas por D. José 
Nadai y doña Visitación Pastor, respectivamente, sobre la 
exacción de 10 pesetas exigida por el Ayuntamiento de esta 
Corte en concepto de prestación del Servicio de Incendios,

Quedar enterada y pasar a los señores Letrados consisto­
riales un fallo dictado por el Tribunal provincial de lo Conten- 
cioso-adniinistraíivo que, confirmando la providencia guberna­
tiva por la que se estimó el recurso de alzada interpuesto por 
D. Domingo Fernández Ferreiro contra el decreto de ia Al­
caldía Presidencia del Ayuntamiento de esta Corte denegan­
do la devolución de cantidades satisfechas por el recurrente 
por el arbitrio de ocupación con veladores en la Avenida de la 
Reina Victoria, absuelve a la Administración de la demanda 
formulada en este pleito por el Ayuntamiento, con imposición 
a éste de las costas.

Quedar enterada y pasar a los señores Letrados consisto- 
TÍales un fallo del Tribunal Supremo, por el que, revocando 
sentencia del Tribunal provincial de io Contencioso-adminis- 
íraíivo, se declara la incompetencia de la jurisdicción coiiten- 
cioso-administraíiva para conocer del recurso interpuesto por 
■el Ayuntíuniento contra ia providencia de! Gobernador civil 
de esta Corte que declaró exento al Banco de España del 
pago del arbitrio municipal sobre alcantarillado.

Quedar enterada y pasar a los señores Letrados consisto­
riales un fallo dictado por el Tribunal Supremo confirmatorio 
de la sentencia dictada por el Tribunal provincial de lo Con- 
•tendoso-administrativo, por ia que, confirmando a su vez la 
:resolndón gubernativa, se desestima recurso promovido por 
D. Martín Málaga Melero sobre abono de 7.382 pesetas, im­
porte de obras realizadas en el Asiio de Alcalá de Henares, a 
■cargo del Ayuntamiento, con imposición de las cosías de la 
segunda instancia a la parte apelante.

Adjudicar en definitiva, a favor de D, Ib'udencio Diez dei 
Olmo, el remate de la subasta de suministro de efectos de es­
partería necesarios a los diferentes servicios municipales has­
ta 31 de diciembre de 1931, con la baja del 26 por lüO en ios 
precios tipos.

Adjudicar en definitiva, a favor de D. Prudencio Diez del 
Oimo, el remate de la subasta de suministro de plomo traba­
jado con destino a los Servidos de Aguas Potables y Resi- 
diiaria.s y de Arbolado, Parques y Jardines,' dnraníe dos años, 
con la baja del 22 por lUO en los precios tipos.

Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales en trá­
mite.

Ascender a la plaza de Profesor de cuarta clase de la Ban­
da Municipal, dotada en presupuesto con el haber anual de 
3.500 pesetas, y vacante por excedencia concedida al que la 
desempeñaba, D. Miguel Linares Tóbamela, al Profesor don 
Joaquín García González, y que a la resulta de Profesor de 
quinta clase, con 3.(X)0 pesetas de haber anual, sea nombrado 
D. Andrés Calderón, quien reúne las aptitudes necesarias 
para eí cargo.

Ascender a D, Julián Paz García, Celador de segunda cla­
se de Mercados más antiguo en su categoría, para ocupar ¡a 
plaza de Celador de primera, dotada con el haber anual de 
2.750 pesetas y vacante por íailecimiento del que la desempe­
ñaba, D. Angel del Río García.

Autorizar im presupuesto, importante en total 267,500 pe­
setas, para la adquisición de materiales y efectos con destino 
a las necesidades del Servicio de Limpiezas en el primer tri­
mestre del año actual, .

Autorizar al señor Inspector Jefe de la Guardia Municipal 
el gasto de 15.645 pesetas para adquirir del contratista vigen­
te 894 cascos de verano con armadura de paja impermeable, 
con arregio a! modelo que obra en dicha Jefatura, con destino 
al personal de Brigadas y Guardias de Policía urbana, al pre­
cio de 17,50 pesetas uno.

Autorizar a la Dirección del Servicio de Aguas la inver­
sión de la simia de 5.000 pesetas, durante el corriente trimes­
tre, para la adquisición de vestuario, chanclos, útiles, etc.

Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, a fa­
vor de doña Julia Rodrigo Hoyo el crédito de 1.858,94 pese­
tas, importe de los medicamentos suministrados durante e! 
mes de enero de 1926 a la Beneficencia municipal por su fa­
llecido esposo el Farmacénfico D, Ramón Labiaga,

Expedir a nombre de D. Rafael Fernández la licencia de 
carbonería de la calie del Limón, 22.

Acceder a lo solicitado por D. Dionisio Martín García para 
que sea puesta a su nombre la licencia de carnicería y saldii- 
chería de ia calle de Embajadores, 38.

Conceder licencia a D. José Guillamón Martínez para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en la calle de Lope 
de Rueda, 16.

Autorizar la acometida al colector del Abroñigal de la al­
cantarilla tubular construida en la calle de Doña María Cama­
rero, término municipal de Vailecas.

Aprobar el nombramiento de las personas que a continua­
ción se expresan designadas por la Junta calificadora de aspi­
rantes a destinos públicos: D. Cipriano Provecho Marcos, para 
la plaza de Celador de obras del Servicio de Aguas, con el 
habej- de 2.730 pesetas anuales, y D. Félix Cuevas Escribano, 
para la de Portamiras de la Dirección de Vías públicas, con el 
haber anual de 3,000 pesetas.

Aprobar, en vista de io actuado en el expediente, un pre­
supuesto, importante 565 pesetas, para reparar los desperfec­
tos y deficiencias del montacargas instalado en la casa central 
de la Institución de Puericultura.

Conceder licencias para ejecutar obras de reforma en los 
sitios que se indican: En Campomaiies, 3i en Jesús y María, 
número 45, y en Bárbara de Braganza, 7.

Abonar al Arquitecto D. Luis Arangureii la suma de pese­
tas 2.034,79 en concepto de minuta de sus honorarios como 
perito tercero en el expediente de expropiación de la finca nú­
mero 7 de ia calle de la Espada, adquirida por el Aynnta- 
mieiito, y que se estudie por los señores Letrados consistoria­
les la posibilidad legal de modificat la práctica establecida 
respecto al pago de lionorarios del perito tercero, en el senti­
do de que dichos lionorarios se satisfagan por iguales partes 
entre el particular y el Municipio.

Quedar enterada de la propuesta conumícada por la Junta 
calificadora dtí aspirantes a destinos públicos, y que se expí- 
dan los nombramientos de Celadores de segunda clase de



e x t r a c t o

Mercados, con el haber anual de 2.500 pesetas, a favor de los 
Sres, D, José Becerra Cisneros, D. Emilio Lahoz Nuez, don 
Francisco Camoiras Parrado, D. David Gallego Martínez, 
D. Natalio Alonso López, D. José García Benavente y  don 
Sandalio Martínez Romero, y que, como consecuencia de los 
anteriores nombramientos, cesen D, Felipe Chacón, D. León 
Peláez, D. Pedro Gallego y D. Manuel Fernández Aranda en 
los cargos de Celadores de segunda clase de Mercados que 
venían desempeñando interiiiamente.

Acceder a lo solicitado por D. Francisco Benito Delgado, 
contratista de las instalaciones eléctricas en las Escuelas Agui­
rre, para que se le conceda una prórroga de veinte días sobre 
el plazo que se le tiene concedido para la ejecución de las 
mismas.

Abonar a doña Josefa Rubio Garrido, viuda del obrero de 
Vías públicas del Ensanche D. Luis Rodríguez Mosquera, 
fallecido a consecuencia de accidente del trabajo, la indemni­
zación que solicita de un año de salario y los gastos del sepe­
lio, que suman la cifra de 2.572,50 pesetas.

Conceder licencia a D. Miguel Mugueta para la ocupación 
de la entrecalle de las sepulturas exenta P., meseta 2, zona A, 
cuartel II, manzana 19 y la contigua numero 20, de la Necró­
polis.del Este, por todo el tiempo de la existencia de ésta, y 
de una superficie total de 1,27 metros cuadrados; debiendo 
abonar la cantidad de 635 pesetas, a razón de 500 metro cua­
drado, y cumplir por el interesado lo que determina la Orde- 

■nanza número 13 del vigente presupuesto y el Reglamento de 
Cementerios.

Conceder licencia a doña Consuelo González Torre, viuda 
de Crespo, para la ocupación de la entrecalle de las sepultu­
ras exenta P., meseta 2, zona A, cuartel I!, manzana 15 y la 
contigua en la manzana 16, de la Necrópolis del Este, por 
todo el tiempo de la existencia de ésta, y de una superficie 
total de 1,32 metros cuadrados; debiendo abonar la cantidad 
de 600 pesetas, a razón de 500 metro cuadrado, y cumplirse 
por la interesada lo que determina la Ordenanza número 13 
del vigente presupuesto y el Reglamento de Cementerios.

Sesión ordinaria del día 11

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Conceder la cooperación gratuita de la Banda 

Municipal para que tome parte en los festivales que se organi­
zan en honor del insigne poeta catalán Jacinto Verdaguer.

Acatar la resolución dictada por el 'Fribuiial económico- 
administrativo provincial declarando que, a los efectos del pago 
del arbitrio de inquilinato del cuarto que ocupa doña Emilia 
Pérez y García en la calle de Fueiicarral, 130, deberá atenerse 
el Ayuntamiento a la cantidad fijada en el contrato de inqui­
linato.

Interponer recursos contencioso-administrativos contra re­
soluciones dictadas por el Tribunal económico-administrativo 
de la provincia que estimaron las reclamaciones formuladas 
por D, Felipe Llopis López y D. Pedro Hernando Martínez, 
respectivamente, contra acuerdos municipales denegatorios de 
devolución de cantidades ingresadas en concepto de arbitrio 
por incremento de valor de los terrenos que gravó la transmi­
sión de las fincas sitas en el paseo de Rosales, 12 y calle de 
Maríatiela, sin número.

Suspender de empleo y sueldo, visto lo que resulta del 
expediente instruido con motivo de la crianza abusiva de reses 
de cerda en el Parque Sur del Servicio de Limpiezas, y vistas 
asimismo las nuevas manifestaciones formuladas en el mismo, 
a D. Luis Fernández Riesgo, Jefe del Parque de Limpiezas; 
a D, Julián Redo Herradón y a D. Adolfo Roncal, Veterina­
rio municipal, debiendo procederse por el Concejal Sr. Sánchez 
Puerta, auxiliado del señor Letrado consistorial D. Enrique 
Rodríguez, a incoar nuevo expediente.

Suspender de empleo y sueldo y formar el oportuno expe­
diente administrativo por faltas reiteradas al servicio a los 
Oficiales que a continuación se expresan, y cuyo expediente 
se seguirá en averiguación de las causas que lian motivado sus 
faltas, por ser reinddentes: D. Juan Herrera, D. Carlos Pala­
cios y D. Natalio Plaza.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, por la que dispone

ce.sen ios Sres. D, Damián Pozuelo Asensio, D. Miguel Gó­
mez del Campillo y el señor Marqués de Campo Santo en sus 
cargos de Concejales suplentes interinos de! excelentísimo 
Ayuntamiento,

Disponiendo cesen en los escalafones correspondientes y 
en sus respectivas funciones los empleados D, Ricardo Serra­
no, D. Lope Agudo Castillo, D. Juan Moreno Tilve y don 
Francisco Sánchez López, que venían desempeñando los car­
gos en interinidad, y aprobado las designaciones siguientes 
para las vacantes indicadas, que han de considerarse hechas 
con carácter interino, en armonía con lo dispuesto en el Es­
tatuto Municipal: D. Ciriaco Vicente, para Jefe subalterno 
de tercera ciase de las Oficinas de arbitrios sobre consumos, 
con el haber anual de 3,000 pesetas; D. Angel Vallejo Arranz, 
para Romanero de Oficinas subalternas de arbitrios sobre 
especies de consumo, con 3.000 pesetas anuales; D. José 
Becerra Cortés, para Investigador-auxiliar de arbitrios, con 
3.250 pesetas anuales, y D, Pablo San Martín, para Investiga­
dor-auxiliar de arbitrios, con 3.000 pesetas de haber anual.

Nombrar para el cargo de Secretario especial de la Alcal­
día Presidencia, vacante por dimisión presentada por don 
Antonio Thous González, que venía desempeñando dicho car­
go, a D, Damián Pozuelo, con la asignación consignada en 
presupuesto.

Conceder al señor Conde de Elda la licencia solicitada, y 
expresar a dicho señor el sentimiento de la Corporación por 
el fallecimiento de su señor padre, excelentísimo señor Duque 
de Fernán Núñez.

Coadyuvar con la Administración en el recurso contencio- 
so-adminisírativo interpuesto por el funcionario municipal don 
Miguel Mora Requejo contra acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente que le concedió la excedencia en su cargo.

Designar a los Sres. Ruiz de Velasco, Martínez Cabezas 
y Suquía, para que formen la Comisión que ha de redactar la 
Memoria relativa a la cuenta general del presupuesto ordina­
rio del Interior de 1926, en armonía con lo que determina el 
caso 5.“ del articulo 154 del Estatuto Municipal. ’

Designar a los mismos Tenientes de Alcalde, Sres. Ruiz 
de Velasco, Martínez Cabezas y Suquía, para que formulen la 
Memoria relativa a la cuenta general del presupuesto ordinario 
del Ensanche correspondiente al segundo semestre de 1926, 
en armonía con lo dispuesto en el caso 5.” del artículo 154 del 
Estatuto Municipal.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos de esta capital.

Insistir en la apertura legal de la calle de Ayala, trayecto 
comprendido entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, y, como 
consecuencia, la expropiación de los terrenos necesarios para 
dicha mejora; admitir la cesión gratuita de la mitad de los te­
rrenos destinados a vía pública que en junta de propietarios 
han hecho D. Julián Martínez Soto, doña Carmen Arrojo y 
D. Julián Arrojo, dueños, con doña Grada F. García Malo, 
de la parcela de 1.004,09 metros cuadrados; señalar para el 
resto abonable a dichos señores el precio de 51,52 pesetas 
metro en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal y 
aceptan los interesados; fijar asimismo, para la parcela que se 
expropia a D. Carlos y D. José Castell, doña Mercedes Mu­
ñoz, doña Julia González Ainezúa y doña Luisa Mallo Albert, 
el precio de 25,76 pesetas metro cuadrado, y no estando con­
formes con éste los interesados, por reclamar el de 51,52 pe­
setas igual unidad, se proceda por el Arquitecto municipal a 
la redacción de la hoja de aprecio que determina ei artículo 109 
del Reglamento de Obras y Servicios de 14 de julio de 1924.

Expropiar a D. Agustín Ferrer y Prast, dos parcelas, una 
de 982,73 metros cuadrados y otra de 258,94, o de los que en 
definitiva resulten ocupados de su pertenencia, con destino a 
la calle de Joaquín Costa; señalar ios precios de 12,88 y 
6,44 pesetas el metro cuadrado, respectivamente, para lo que 
en definitiva resulte abonable, y no estando conforme con di­
chos precios el propietario, quien reclama el de 2,25 pesetas* 
por pie cuadrado, se proceda por dicho facultativo a la redac­
ción de las hojas de aprecio que determina el articulo 109 del 
Reglamento de Obras y Servicios municipales de 14 de julio 
de 1924.

Asignar a D. Fernando Docal, Recaudador de Mercados, 
jubilado por imposibilidad física, el haber pasivo de 2.400 pe­
setas, 60 por 100 de las 4.000 que como mayor y último suel­
do que disfrutó en activo le sirve de regulador.

Si
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Autorizar a la Dirección de Vías públicas para invertir la 
suma de 1S7.500 pesetas para abono de conservación y repa­
ración de pavimentos de asfalto y tapado de calas en los mis­
inos durante el actual trimestre.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en Aluche, d; en Altimiras, 9; en An­
tonia Rniz Soro, 10; en el pasaje de Balseiro, sin número; en 
Adela Balboa, 12; en Gómez Ortega, esquina a Luis Vives; 
en el pasaje de Pradillo, 24; para viviendas, en el interior de 
la finca numero 6 de la calle del Pilar de Zaragoza, y para ta­
ller mecánico, en la carretera de Cliamaríin, cTO.

Para obras de reforma o ampliación: en el paseo de Extre­
madura, 37; en Nueva de la Fuente del Berro, 20; en López de 
Hoyos, 146; en Tudelilla, 6; en Francisco Navacerrada, 3 y 
22; en Lafn Calvo, 10, y en Roma, 3.

Declarar desierto el concurso para suministro de aparatos 
ortopédicos, en evitación de los trastornos que podrían irrogar­
se al ser varios los proveedores a quienes se les asigne el 
mismo.

Reconocer un crédito de 23,25 pesetas, incluidos 0,25 pe­
setas para gastos de giro, de la parte que corresponde satis­
facer a este Ayuntamiento por las estancias causadas en el 
Asilo del Niño Jesús de Valencia, durante el cuarto trimes­
tre de 1926, por la menor Dolores Guznián Lemos, nacida en 
esta Corte y sometida a la jurisdicción del Tribunal tutelar 
para niños de dicha ciudad.

Reconocer y abonar la suma de 2.077,77 pesetas al Oficial 
segundo de Contabilidad D. Juan Cobo Corpas, correspon­
diente a la diferencia de haberes entre el sueldo de 4.000 pese­
tas desde el 26 de octubre de 1921 al 24 de noviembre de 1923 
y el de 3.000 de la categoría de Oficial tercero que percibió 
en este lapso de tiempo, en virtud de sentencia del Tribunal 
Contencioso-adininisfrativo de 25 de enero último.

Expedir libre de derechos a D. Emilio Requejo, Secretario 
de la Defensa Mercantil Patronal, la licencia por él solicitada, 
de apertura del local que en el piso principal de la casa núme­
ro 21 de la calle de Echegaray tiene destinado a oficinas de 
las diferentes entidades que integran la Sociedad.

Proceder a la devolución por la Caja general de Depósitos 
a D. Enrique Traumami, contratista del suministro de material 
automóvil con destino ai Servicio contra Incendios, de la fian­
za que constituyó en dicha Caja a responder de su compromi­
so, importante en total 65.000 pesetas nominales.

Anunciar y celebrar subasta, con sujeción a los proyectos 
y pliegos de condiciones facultativas y económico-administra­
tivas formulados por las dependencias correspondientes, que 
figuran en el expediente, para adquirir 1.500 uniformes, a 
60 pesetas cada uno, con destino al personal del Ser\'icÍo de 
Limpiezas.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo 
que el Ayuntamiento no se persone en el sumario que se sigue 
por el Juzgado de instrucción del distrito del Congreso contra 
el conductor mecánico del Servicio de Limpiezas D. Francisco 
Sánchez Ruiz por daños causados a una joven, así como la 
iniprocedencia de que se preste por el Ayuntamiento la fianza 
de 2.000 pesetas para asegurar las responsabilidades civiles 
que en su día se declaren en contra de dicho conductor.

Denegar a D. Alberto Catalá la licencia solicitada para 
instalar un surtidor de gasolina en la plaza del Carmen.

Autorizar a la Sociedad anónima Gas-iMadrid para la ins­
talación de cable de suministro de energía eléctrica parala 
Exposición de Arte Francés en el Parque de Madrid con des­
tino exclusivamente a ¡a Zona de exposiciones.

Aprobar un pj-esupuesto, importante 3.184,77 pesetas, for­
mulado por el señor Arquitecto municipal de Propiedades para 
ejecutar obras de reforma y pintiira en ia Escuela de San An­
tonio de ia Florida.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión de 
100.000 pesetas, durante el corriente trimestre, para la conser­
vación de pavimentos construidos por la contrata general y 
tapado de calas y hundimientos en los mismos.

Autorizar a la Dirección de Vías públicas el gasto de pese­
tas 37.500 para pago de los transportes en general y suminis­
tro de arenas de miga y río durante el corriente trimestre.

Autorizar al señor Depositario de Villa para que retire de 
la Caja general de Depósitos las tres Obligaciones de expro­
piaciones del Interior que constituyó en dicha Caja a respon­

der de las cargas de farol y sereno que gravaban la finca 
número 7 de la Travesía de Moriana, adquirida pore! Ayunta­
miento; debiendo entregar dichas Obligaciones conjuntamente 
a D. Eduardo Ortiz y Casado, por su propio derecho y en 
representación de doña Teresa Ortiz Casado y doña Mercedes 
García Cuadrado, también por su propio derecho y en repre­
sentación de doña María de las Mercedes Ortiz Casado, dere­
chos y representaciones que constan suficientemente justifica­
dos en estas actuaciones, según manifestación de los señores 
Letrados consistoriales.

Autorizar la acometida al colector del arroyo Abroñigal de 
la alcantarilla tubular que se con-stniye para servicio de la 
barriada El Hogar Ferroviario en terrenos pertenecientes al 
término municipal de Vícálvaro.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas: en el pasaje de Pradillo, 6 provisio­
nal; en Tomás Cuesta y calle D; en Hermenegildo Bielsa, 39 
provisional; en el pasaje del Carmen, lote número 53; en Ana 
María Vázquez, 3 provisional; en el pasaje particular, 12, con 
entrada por la de Sabino Medina; en Vielle, sin número; en 
Hermosilla, 115; en Ramiro Molina, 14 provisional; en San 
Raimundo, 1; en José María Gurich, con vuelta a la de Pradi­
llo; en Iriarte, 12; en Don Quijote, 17; en Francos Rodrí­
guez, 12; para hotel, en Suero de Quiñones, sin número, y 
en Canillas, sin numero.

Para obras de reforma o ampliación: en Juan de Olías, 6; 
en Dulcinea, 10 duplicado; en una calle particular, próxima a 
la de Anastasio Aroca; en Asunción Caste!, 28; en Alejandro 
González, 6; en Alcalá, 33; en la plaza del Progreso, 5, y 
en Palma, 45.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes para adquirir, mediante subasta, y con arreglo a los 
mismos, 600 kilogramos de centro de suela y 100 kilogramos 
de Calcuta con destino a los acogidos en el primer departa­
mento de ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, en el 
año 1927,

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co-administrativas formulados por las dependencias correspon­
dientes, y con arreglo a los mismos anunciar y celebrar la su­
basta correspondiente, para adjudicar ei suministro de 5,000 
pares de alpargatas blancas con suela de goma destinadas a 
los acogidos en el primer departamento de los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, y 2.000 pares para los dei se­
gundo departamento de dichos Colegios, en e! año 1927.

Conceder al Celador de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma, D. Basilio Fernández de Lucas y Domingo, de 
conformidad con lo informado por ei señor Director de los 
mencionados Colegios, licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria.

Conceder licencia a doña Antonia Quintero y González 
para la ocupación o arrendamiento de una parcela de terreno en 
la Necrópolis dei Este, por todo el tiempo de la existencia de 
ésta, de una superficie total de 60 metros cuadrados, debiendo 
abonar la cantidad de 12.000 pesetas, a razón de 200 pesetas 
metro cuadrado, y cumplirse lo que determina la Ordenanza 
número 13 de) presupuesto vigente y el Reglamento de Ce­
menterios.

Aprobar la proposición del Sr. La torre interesando que el 
excelentisimo Ayuntamiento se adhiera a la solicitud para que 
sea concedido el premio Nobel al glorioso escritor D. Arman­
do Palacio Valdés.

Tomar eu consideración y darle la tramitación correspon­
diente a un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 7 deí 
corriente, dando cuenta de ia propuesta del Concejal suplente 
Sr, Gutiérrez Solana interesando se coloquen bancos en el 
paseo de Ronda, en el trozo comprendido desde las calles de 
López de Hoyos y Francisco Silvela, atravesando Diego de 
León hasta la plaza de Manuel Becerra, en consideración a 
que las populosas barriadas de ia Guindalera y Prosperidad 
carecen de jardines para su esparcimiento.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia proponien­
do, que para solemnizar el XXV aniversario de la coronación 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII, se adopten los siguientes 
acuerdos:

Primero, Que se acuerde dar el nombre augusto de S. M. 
el Rey Don Alfonso Xlll a la actual calle Mayor.
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Segundo. Que se distribuyan 4.fXJU donativos, de a 5 pe­
setas cada uno, entre las faiiiiiias pobres de la capital.

Tercero. Que se repartan 5Ü0 cartiilas de la Caja de 
Aliorro.s, de a 25 pesetas cada una, entre los alumnos de,las 
Escuelas, destinándose especialmente a los niños y niñas de 
familias más necesitadas y más numerosas y los que sean hijos 
de viudas.

Estas caríilias podrán ser retiradas a la mayoría de edad, 
o en caso de contraer matrimonio, y también por enfermedad 
grave u operación quirúrgica justificada por el Médico que 
corresponda de la Beneíiceiicia municipal, y asimismo en caso 
de indigencia comprobada, a juicio del señor 'l'eniente Alcalde 
del distrito.

Cuarto. Que para la ejecución de estos acuerdos se fa­
culte a la Alcaldía Presidencia y se apliquen los créditos nece­
sarios at capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente, como 
asimismo de los demás gastos que se originen con motivo del 
expresado liometiaje.

Quinto. Que se acuerde una importante subvención, con­
signándose la partida mayor posible al efecto en e! próximo 
presupuesto, con destino a la construcción de la Ciudad Uni­
versitaria; y '

Sexto, Que se solicite una audiencia de S. M. el Rey, 
para que el excelentísimo Ayuntamiento pueda manifestarle en 
Corporación sus sentimientos de lealtad, gratitud y adhesión.

Sesión opdlnanla del dia 18

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 

provincial de lo Conlencioso-adminisírativo recaída en recurso 
interpuesto por D. Emilio Cimorra Mercado, contratista de la 
conservación de asfalto de las vías públicas, contra acuerdo 
municipal, por no haberse accedido a la petición formulada 
por dicho señor de que se le abonase por el Ayuntamiento el 
canon correspondiente de conservación del pavimento de la 
plaza de Olavide durante los años 1918 y 1919.

Quedar enterada de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil, por la que nombra a D. Francisco 
Fernández de Henestrosa, Marqués de Villadarias, Concejal 
sapiente, con el carácter de interino, del excelentísimo Ayun­
tamiento de esta Corte para suplir al Concejal titular D. Ma­
nuel Molina.

Designar al excelentísimo señor Alcalde para formar parte 
del Coiisejo.directivo de-la Unión de Municipios Españoles.

Designar al excelentísimo señor Alcalde, con facultad de 
de delegar en uno o dos señores Concejales la representación 
del excelentísimo Ayuntamiento, para que acuda al tercer 
Congreso Nacional Alimicipalista.

Solicitar del Gobierno de S. M. que, haciendo uso de la 
facultad que le concede el articulo 1 del Real decreto de 1 de 
abril último, haga efectiva, desde el momnito de la solicitud, 
la facultad que concede a los Ayuntamientos el apartado 8.“ del 
artículo 150 del Estatuto Municipal para subrogarse a esta 
Corporación, en lugar del Estado, las reversiones de las lineas 
de tranvías objeto de las mismas que, enclavadas en el térmi­
no de Madrid, se asientan en terrenos propiedad del Estado 
sin esperar para ello la fecha en que las mismas hayan de ser 
objeto de reversión, sujetándose para ello a [as condiciones 
señaladas en el citado precepto estatutario y fundándose la 
solicitud en las razones de necesidad para el vecindario y con­
veniencia para el Ayuntamiento de Madrid que quedan enun­
ciadas en la moción; que para dar forma y concretar los térmi­
nos de la concesión que se interesa se pida la designación por 
el Gobierno de dos Ingenieros, que en unión de dos técnicos 
nombrados por el Ayuntamiento, y que serán los señores Inge­
niero Director de Vías públicas, D. Pedro Núñez Granes, e 
Interventor municipal, D, Manuel Cristóbal y Mañas, y presi­
didos por un inspector general dei Cuerpo de Caminos, que 
asimismo habrá de designarse, han de formar ia Comisión a 
que se refiere el artículo 3." del Real decreto de 1 de abril ya 
mencionado, a fin de que, como ordena el artículo 4.“ del 
mismo, pueda la Corporación examinar su propuesta y elevar 
dictamen a la resolución superior respecto ai procedimiento de 
pago al Estado del valor de las reversiones que le correspon­
dieran, y que, una vez concedida la autorización de referencia, 
se convoque a la representación de la Sociedad o Sociedades

explotadoras de los tranvías que circulen por el término de 
Madrid para acordar, conforme a lo que determina el articu­
lo 74 del Reglamento de Obras y Servicios aprobado por Real 
decreto de 14 de julio de 1924, las normas necesarias en cnan­
to a las reversiones objeto de subrogación.

Celebrar mía recepción en honor de los congresistas de la 
Prensa latina.

Conceder el concurso de la Banda Municipal para el festi­
val benéfico organizado por las excelentísimas .señoras Duque­
sas de iMedinaceli y de Mandas, y la aiiíorización para que, 
como en años anteriores, se celebre en el Parque de Madrid, 
bien en la Zona de Recreos, si estuviese disponible^ o bien en 
el Parque Zoológico.

Contribuir con la suma de 1 .COO pesetas a la suscripción 
nacional abierta para socorro al mutilado e inválido de la cam­
paña de Africa.

Designar al Concejal D. Ignacio Baiter para que represente 
al Ayuntamiento de esta Corte en la Comisión creada por la 
Real orden de 14 de noviembre de 1925 para la conservación 
de la obra de Goya en San Antonio de la Florida, ocupando la 
vacante existente en dicha Comisión por haber cesado recien­
temente en el cargo de Concejal D. Juan Laguía, que ocupaba 
el mencionado cargo.

Suspender de empleo y sueldo al Jefe del Negociado de 
Enseñanza D. Camilo Novoet, en uso de las faciilt-des que le 
competen, con arreglo a! artículo 111 del Reglamento de Se­
cretarios, Interventores y Empleados iniinicipaies en general, 
aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1923, y por es­
timarse de gravedad las faltas, en demostración de las cuales 
ha de instruirse el oportuno expediente; debiendo procederse a 
la instrucción de las diligencias necesarias al éferto.

Suspender de empleo y sueldo a! Oficial del iNegociado de 
Enseñanza D. Bonifacio Gutiérrez Nieto, en uso de las facul­
tades que le competen, con arreglo al artículo 111 del Regla­
mento de Secretarios, Interventores y Empleados inunicipales 
en general, aprobado por Real decreto de 23 de agosto 
de 1924, y por estimar como graves las faltas cometidas por 
dicho señor al dedicarse al ejercicio del cargo de Procurador 
de los Tribunales en horas de oficina, con abandono de las 
obligaciones de su cargo en ésta; debiendo instruirse las dili­
gencias necesarias al efecto.

Suspender de empleo y sueldo al Jefe de Negociado don 
Guillermo Cabeza Díaz-Valero, en uso de las atribuciones que 
le competen, con arreglo al artículo 111 del Reglamento de 
Secretarios, Interventores y Empleados municipales en gene­
ral , aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924, y por 
estimar de gravedad las faltas, en demostración de las cuales 
ha de instruirse el oportuno expediente; debiéndose realizar 
una amplia y detenida información respecto a todas las gestio­
nes realizadas por ei Negociado de p lu s valia  desde su cons 
titución.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por don 
Cosme Merinero y otros fnneionarios municipales contra don 
Francisco García de Osma y D. Florentino García Blanco, 
por considerarse perjudicados aquéllos por el orden de prela- 
dón que se establece en el acuerdo municipal de 20 de abril 
último, adoptado para dar cumplimiento al del Ayuntamiento 
Pleno de 4 del mismo mes.

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por don 
Cosme Merinero y otros funcionarios municipales contra don 
Julio González Charbonnier, D. Luis Navarro Feito, D. Enri­
que Ayo Garda, D. Joaquín Villalobos Casado y D. Félix 
Benito García, por considerarse perjudicados aquéllos por el 
orden de preiación que establece el acuerdo de 20 de abril 
último, adoptado para dar cumplimiento al del Ayuntamiento 
Pleno de 4 del mismo mes.

Desestimar los recurso? de reposición interpuestos por los 
funcionarios rmmidpales D. José Fernández Vázquez, D, Blas 
Cuadrado, D. Segundo de la Fuente y D. Angel Barbero con­
tra los lugares asignados a D. Bernardo Mata y otros funcio­
narios de la base 6.'* en la relación de funcionarios que figura 
en el acuerdo municipal de 20 de igual mes.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el fun­
cionario municipal D. Juan José Claver contra acuerdo munici­
pal de igual fecha que los anteriores.

Declarar que no procede acceder a lo interesado por don 
Eduardo Marqués Concha en solicitud de que para el acopla­
miento en la rueda de mejoras acordada se le reconozca mejor
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derecho que a D. Pedro de Górgolas Urdanipiliefa, toda vez 
que éste ocupa en el escalafón lugar preferente al del Sr. Mar­
qués, por virtud del derecho reconocido por la sentencia del 
Tribunal Supremo de 14 de febrero de U)22.

Remitir el expediente administrativo reclamado por el Tri­
bunal provi tidal de lo Contencioso-admiii ¡strati vo que hubo de 
incoarse como consecuencia dei ascenso a Portero de las ofi­
cinas centrales de D, Basilio Gómez Gómez.

Aprobar la Memoria relativa a la gestión municipal, com­
prensiva a su vez de los trabajos y servicios que fueron lleva­
dos a efecto por las diferentes dependencias y ramos de la Ad­
ministración immicipal, a la que se acompañan los estados 
justificativos de su situación económica, asi como también la 
liquidación del presupuesto y créditos pendientes de pago co­
rrespondientes al ano 1926.

Quedar enterada de haber trasladado su residencia varios 
vecinos.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia que, 
estimando la reclamación de D. Félix Alonso Serna, en nombre 
de diversos industriales, primeros ocupantes de edificios en­
clavados en las Avenidas del Conde de Penal ver y Pi y Mar­
gal!, por el arbitrio de inquilinato, deciara la exención de dicho 
arbitrio.

Interponer recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra fallo del económico-administrativo de la provincia en 
redamación formulada por D. Antonio Reina Morales por el 
arbitrio de inquilinato, y por cuyo fallo se declara que debe 
servir de base, a los efectos del indicado arbitrio del piso bajo 
derecha de la finca número 9 de la calle de Covarrubias, la 
cantidad que figura en e! contrato de arrendamiento.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios si­
guientes:

Para construir hoteles; en Modesto Lafuente, 19 provisio­
nal; en Narváez, esquina a la del Duque dé Sexto; en Nar­
váez, 15, y en Hermosilla, 59.

Para construir casas: en Diego de León, 29 duplicado; eii 
María de Guzmán, con vuelta a la de Modesto Lafuente; en el 
paseo de los Pontones, 27; en Montesa, 32; en José Antonio 
de Arniona, 12 provisional; en Doctor Gástelo, 5 provisional; 
en Covarmbias, con vuelta a la de Nicasio Gallego; en Alcal­
de Sáinz de Baranda, 4; en Castellò, 27; en Niíñez de Bal­
boa, 30; en Castellò, 27 duplicado; en Alcalá, 155; en el paseo 
de las Delicias, 70; en Bernardino Obregón, 5 provisional, y 
en Narváez, con vuelta a la de Jorge Juan.

Para construir un grupo de viviendas unifamiliares: entre 
las calles de Juan Bravo, Padilla y paseo de Ronda.

Para construir un cobertizo y muro de cerramiento: en el 
paseo de las Delicias, 70 duplicado.

Para construir un cobertizo: en Ponzano, 45,
Para construir un muro de cerramiento: en Canarias, 13.
Para obras de ampliación y reforma: en Hermanos Bécquer,' 

esquina a la de López de Hoyos; en María de Qiizinán, 31; en 
Roncesvalles, 5; en Santa Feliciana, 5; en Marqués de Villa- 
mejor, 4, garaje, y en el pasaje particular de la calle Méndez 
Alvaro.

Ascenderá la plaza de Profesor de cuarta clase de la Ban­
da Municipal al Profesor que ocupa el primer lugar de la esca­
la inmediata, D. Miguel Yuste Azofra.

Jubilar por imposibilidad física al Guardia distinguido don 
Balbino Romero Martínez, y asignarle ei haber pasivo de 
2.326,87 pe.setas, 75 por 160 de las 3.102,50 que como ultimo 
y mayor jornal le sirve de regulador, por exceder de treinta 
años el tiempo de sus servicios en activo a la Corporación. _

Reconocer a favor de la viuda del Farmacéutico D. Ramón 
Labíaga el crédito de 1.770,07 pesetas, importe de los medi­
camentos suministrados a la Casa de Socorro del distrito de la 
Latina durante el mes de febrero de 1926,

Aceptar la renuncia hedía por D. Ernesto Nieto para el 
desempeño de la plaza de Interventor auxiliar del arbitrio sobre 
bebidas, y nombrar para dicho cargo, con carácter interino y 
con el haber de 3.000 pesetas anuales, a D. Angel Antonio 
Curieses del Agua.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican:

Para taller de ajuste y electromotor, en Meléndez Val- 
dés, 19; para garaje, con talier de herrero-cerrajero y electro­
motores, en Ríos Rosas, 3; para instalar un frigorigeno y elec­

tromotores, en el paseo de! Prado, 26, Hotel Savoy; para 
despacho de salchichería, elaboración de embutidos y venta de 
tocino y janióti, en los cajones números Ba l l i  del Mercado de 
San Miguel, y depósito sin venta y elaboración de embutidos 
para surtir únicamente al despacho del Mercado de San Mi­
guel, e instalar electromotor en Rollo, 9; para venta de tocino 
y jamón y fabricación de embutidos, en Magdalena, 19 dupli­
cado; para fábrica y despacho de velas de cera, en Santa En­
gracia, 46; para depósito de pape!, sin venta, en la Ronda de 
Valencia, 3; para depósito sin venta y fabricación de embuti­
dos, en Sombrerete, 1 ; para depósito de carbones, en Nueva dei 
Este, 14; para carbonería, en Doctor Santero, 11; para aparato 
destinado a embotellar gaseosas y saturadora, en Apodáca, 20; 
para cambio de nombre en la licencia de fábrica de muebles de 
rejilla metálica, en Magallanes, 20; para depósito de gasolina 
en bidones, en la Quinta de la Esperanza, barrio de las Peñue* 
las; para surtidores de gasolina y depósito, en Alcalá, esquina 
a Goya; en Andrés Mellado, 24 provisional, yen General Par- 
difias, 15, garaje Regina; para calderas de calefacción por 
agua, en ei paseo del General Martínez Campos, 26 duplicado; 
en Juan Duque, 5, y en Alcalá, 151, y para agencia, en la 
plaza del Progreso, 16. '

Aprobar la tira de cuerdas efectuada para colocar en alinea­
ción el solar número 3 de la calle de los Reyes, y adquirir la 
parcela de 31 metros cuadrados que resulta expropiable para 
ensanche de la vía pública, abonándose al propietario de dicha 
parcela 5.890 pesetas, a razón de líX) pesetas metro.

Aprobar la tira de cuerdas efectuada para colocar en alinea­
ción el solar número 20 de la calle del Olivar, y adquirir ia 
parcela de 8,75 metros cuadrados que resulta expropiable para 
ensanche de la vía pública, abonándose al propietario de dicha 
parcela 831,25 pesetas, a razón de 95 pesetas metro.

Devolverá doña Juana Cimorra Ainilliga, como heredera 
universal de su padre, D, Emilio Cimorra Mercado, contratista 
que filé de la construcción y conservación de aceras y baldo­
sas de cemento, la fianza de 6,000 pesetas nominales consig­
nada en la Caja general de Depósitos a responder del cumpli­
miento de la misma contrata, teniendo en cuenta que ha cum­
plido durante su vigencia con las condiciones estipuladas en 
el pliego desacondiciones que sirvió de base para ia subasta.

Abonar al propietario de la finca número 6 de la calle de 
Casio Plasencia la cantidad de 268 pesetas, importe de los 
8,67 metros cuadrados que se han expropiado para vía pú­
blica, •

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitìos que se indican.

Para construir casas: en Ferrer del Río, 21 provisional; 
en ¡riarte, 15; en el paso D, 5, del pasaje de Cayo Redón; en 
María Matilde, 8; en Rafael Salidas, sin número; para nave, 
en el interior de la finca número 54 de la calle de Concepción 
Rodríguez; en Antonio Pérez, 4; en Inglaterra, sin número; 
en Eduardo Aunós, esquina a la de Elvira; en Nicolás Lise­
ra, 24 provisional; en Sánchez Fernández, 9; en Berrugue- 
te, 30 provisional; para hotel, en Pradillo, con vuelta a la de 
Marcenado, 1.3, 5 y 7; para casa y garaje, en Berruguete, 18; 
en Ave María, 35, y en Aguila, 3.

Para obras de reforma o ampliación: en Conde de Vista- 
hermosa, 52; en Manuel Muñoz, 5in número; en el paseo de 
Extremadura, 90 provisional; en Francos Rodríguez, sin nú­
mero, con vuelta a la de San Julián; en Artistas, 27; en Amor 
Hermoso, con vuelta a Marcelo Userà, 22; en López de 
Hoyos, 123; en Ruda, 7; en la Carrera de San Jerónimo, 40; 
en San Bernardo, 65, y en San Leonardo, 6,

Autorizar al señor Presidente de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio para la adquisición de iin aparato de termo- 
penetración, con destino a la consulta de Ginecología estable­
cida en dicha Casa de Socorro,

Devolver al contratista del suministro de 8,400 pares de 
calcetines de algodón para ¡os acogidos en el Colegio de 
Nuestra Señora de ¡a Paloma la fianza de 810 pesetas en me­
tálico que a responder del cumplimiento de! contrato tiene 
consignada en la Caja general de Depósitos, teniendo en cuen­
ta que se lian cumplido por dicho señor las condiciones del 
contrato de que se trata.

Conceder al obrero municipal D. Gregorio Ramos Villa la 
pensión de retiro de 2,60 pesetas diarias, 40 por 100 de las 6,50 
que le sirven de jornal regulador.

Conceder al obrero municipal D. Alfonso Sánchez García
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la pensión de retiro de 2,80 pesetas diarias, 40 por UX) de 
las 7 c|iie le sirven de jornal regulador. ‘

Autorizar al seilor Director de los Cementerios municipa­
les el gasto de 2,500 pesetas, durante el segundo trimestre del 
año actual, para la adquisición de chapas de plomo numeradas, 
herramientas y útiles para las inhumaciones y limpieza.

Autorizar a! señor. Director de los Cementerios municipa­
les el gasto de 2,500 pesetas, durante el .segundo trimestre del 
año actual, para la adquisición y reposición de uniformes, im­
permeables y blusas de faena para el personal.

Autorizar al señor Director de ios Cementerios municipa­
les el gasto de 2.500 pesetas, durante el segundo trimestre del 
año actual, para la adquisición de gasolina, lubrificantes y en­
tretenimiento de vehículos, reparaciones y materiales.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les el gasto de 3.750 pesetas, durante el segundo trimestre del 
año actual, para la adquisición, de cestos de limpieza, postes 
indicadores, bancos y demás materiales.

Autorizar al señor Director de los Cementerios municipa­
les el gasto de 1.250 pesetas, durante el segundo triniestre del 
año actual, para la adquisición de carretillas, palas, azadones 
y demás materiales para la jardinería y peonaje.

Tomar en consideración, y pasar a la Comisión correspon­
diente, una proposición interesando se devuelva a los contri­
buyentes que lo tienen abonado el importe de los arbitrios e 
impuestos municipales cobrados indebidamente por el Munici­
pio a los inquilinos y arrendatarios de fincas enclavadas eh 
las calles comprendidas en la zona de la Gran Vía. ■

Sesión or.itnarla del día 25

Se aprobó el acta de la sesión atiterior.
Se acordó: Quedar enterada y pasar a los señores Letrados 

consistoriales una comunicación del excelentísimo señor Go­
bernador civil de ¡a provincia remitiendo copia de la sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso-adminisírativo, por 
la que se absuelve a la Administración del Estado de la deman­
da formulada por el Ayuntamiento ante dicho Tribunal contra 
la Reai orden del Ministerio de la Gobernación que confirmó 
la valoración de 3.354,91 pesetas, más el 3 por 100 como pre­
cio de afección señalada por el perito tercero y aprobada por 
el excelentísimo señor Gobernador, con referencia a una par­
cela de 34,73 metros cuadrados del solar número 49 de la calle 
de Embajadores, expropiada a las Escuelas Pías de San Fer­
nando.

Pasar a! señor Arquitecto municipal de la sección una co­
municación del excelentísimo señor Gobernador civil, por la 
que, y conformándose con el dictamen de la Asesoría jurídica, 
justiprecia, a efectos de su expropiación, y en vista de la tasa­
ción de 994 pesetas hecha por el perito tercero, en 1.023,82 pe­
setas una parcela de terreno de la finca número 1 de la calle de 
Zurita, de esta Corte, incluido el 3 por 100 de afección que 
toda expropiación lleva consigo.

Nombrar al señor Concejal D. José Manuel Aristizábal, 
Vicepresidente de la Comisión de Hacienda, para formar parte 
como Presidente del Tribunal de las oposiciones convocadas 
para cuatro plazas de Interventores del arbitrio sobre bebidas 
y dos de Romaneros de arbitrios sobre consumos.

Facultar a la Alcaldía Presidencia para formular la propues­
ta que estime oportuna para el nombramiento de Presidente 
del Tribunal de las oposiciones a dos plazas de Letrados con­
sistoriales.

Quedar enterada con satisfacción, y conceder un voto de 
gracias al Profesor de la Beneficencia municipal, representan­
te en el XI Congreso Dental Español, D. Beriiardino Landete, 
por haber sido otorgado a este exceletitísimo Ayuntamiento un 
diploma de honor en la Exposición de Odontología celebrada 
en Barcelona en el mes de abril último por los- trabajos pre­
sentados por aquella representación de la consulta de boca y 
dientes que tiene establecida el excelentísimo Ayuntamiento.

Aprobar la Memoria que se acompaña a las cuentas gene­
rales de este Ayuntamiento, correspondientes al presupuesto 
ordinario del Interior del segundo semestre de 1926, en cumpli­
miento del párrafo 5.“ del artículo 154 dei Estatuto Municipal.

Aprobar la Memoria que se acompaña a las cuentas genera­
les de este Ayuntamiento, correspondientes al presupuesto or­
dinario del Ensanche del segundo semestre de 1926, en cumpli­
miento del párrafo 5 °  del articulo 154 del Estatuto Municipal.

Desestimar el recurso de reposición interpuesto por el fun­
cionario municipal D. Enrique García Soleto contra D. Fran­
cisco Garda de Osma y D. Florentino García Blanco por con­
siderarse perjudicado aquél por el orden de prelación que se 
establece en el acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
de 20 de abril último, adoptado para dar cumplimiento al del 
Ayuntamiento Pleno de 4 de! mismo mes, que declaró la con­
versión en plazas de Oficiales terceros de todas las que no te­
nían esta denominación y otorgó una mejora metálica a varios 
funcionarios que el recurrente considera no debieron antepo­
nérsele.

Quedar enterada del balance y estado demostrativo de las 
operaciones de contabilidad verificadas hasta fin de abril último 
por cuenta del presupuesto del Ensanche para el ejercicio 
de 1927.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por la Co­
misión municipal Permanente y el excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno durante el mes de abril último.

Autorizar a la Compañía Telefónica Nacional de España 
para llevar a efecto la construcción de un paso de madera so­
bre las aceras de la Avenida de Pi y Margall, con vuelta a las 
calles de Fuencarral y de Valverde, en sustitución de la valla 
de protección y de seguridad de los viandantes, con motivo de 
la construcción del edificio que la relacionada entidad está eje­
cutando en el solar de su propiedad.

Aprobar las actas de reconocimiento y pruebas de la línea 
del tranvía del Hipódromo a la calle de Santa Engracia pasan­
do por la de Ríos Rosas, y autorizar a la Sociedad de Tranvías 
del Este de Madrid para ponerla en servicio y explotación, con 
arreglo al pliego de condiciones de la subasta anunciada en la 
Gaceta de M adrid  de 25 de julio de 1926, entregando a la 
Empresa una de las actas antedichas autorizadas por el exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente.

Interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por la 
Sociedad anónima de Transportes Diport contra el arbitrio por 
licencia de apertura de la Agencia sita en la plaza de Cana­
lejas, 3.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

Satisfacer al Arquitecto D. José López de Coca la cantidad 
de 74,25 pesetas en concepto de honorarios como perito terce­
ro designado por el excelentísimo señor Gobernador civil para 
la tasación de unos terrenos propiedad de doña Carolina Ro­
bledo, expropiados por el Ayuntamiento con destino al paseo 
de Ronda.

Aprobar las cuentas y los justificantes de éstas que figuran 
en el expediente, rendidas por la Depositaría del Ayuntamien­
to, de las operaciones realizadas con aplicación al fondo espe­
cial de depósitos del presupuesto ordinario del Ensanche, en el 
segundo semestre de 1926, segiin lo prevenido en el artícu­
lo 130 del Reglamento de Hacienda municipal.

Conceder licencias para diversas obras en los sitios que se 
indican:

Para construir una casa en el número 25 de la calle de Fer­
nando el Católico, con vuelta a la de Guzmán el Bueno; para 
construir una casa en el número 35 de la caile de Guzmán el 
Bueno; para construig una casa en el número 27 de la calle de 
Velázquez; para consírnir una casa en e! número 3 de la calle 
de Francisca Moreno; para construir una casa en el número 3 
duplicado de la calle de Vallehermoso; para construir una casa 
en el número 2 de la glorieta de San Bernardo, con vuelta a la 
calle de Alberto Aguilera; para constmir una casa en el núme­
ro 40 antiguo y 9 moderno de la calle del General Porlier; para 
constmir un hotel en el número 80 de la calle de Lista; para 
ampliar un piso a la finca número 57 de la calle de Velázquez, 
con vuelta a la de Don Ramón de la Cruz; para construir un 
hotel en el interior del jardín señalado con el número 37 provi­
sional de la calle de Alonso Cano; para construir un pabellón 
destinado a garaje en el interior del hotel sito en la calle de 
Diego de León, 16; para elevar un piso a la finca número 19 
de la calle del Conde de Aranda; para construir una nave en 
el paseo de Santa María de la Cabeza, 31, con vuelta a la calle 
de Palos de Moguer, destinada a la ampliación de almacenes 
de madera, y para construir una casa de planta baja y cerca en 
el solar sito en el pasaje del Regidor, 2 provisional.

Devolver a D. José Gutiérrez García, contratista de las
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obras de reparación y reforma efectuadas en el Grupo escolar 
de la calle de Bailen, 28, propiedad del Ayuntamiento, la fian­
za de 12.550 pesetas que en metálico y como garantía de su 
compromiso depositó en la Caja general de Depósitos.

Devolver a D. Constantino Gil Caramés, contratista de las 
obras de construcción de un pabellón para servicios comple­
mentarios de la Egcuela-bosque, propiedad del Ayuntamiento, 
la fianza de 7.500 pesetas nominales que para garantir el cum­
plimiento de su contrato consignó en la Caja general de Depó­
sitos en 11 de septiembre de 1924.

Librar, para sostenimiento de cantinas escolares, la suma 
de 300 pesetas a cada uno de los Directores de los Grupos es­
colares San Eugenio y San Isidro y Andrés Manjón, para los 
gastos de desayuno de sus alumnos con motivo del cumplimien­
to del precepto pascual.

Acceder a lo solicitado por el Oficial tercero de Contabili­
dad D. Ignacio Ramírez Dabán para que se le conceda licencia 
ilimitada con carácter de excedencia voluntaria en el cargo, 
por término mínimo de un año, en armonía con lo dispuesto en 
el artículo 114 del Reglamento de Secretarios, Interventores y 
Empleados municipales, aprobado por Real orden de 23 de 
agosto de 1924.

Conceder al Profesor de la Banda Municipal D. Manuel 
Gómez de Arribas licencia ilimitada con carácter de exceden­
cia voluntaria, en los términos que prescribe el artículo 114 de! 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales de 23 de agosto de 1924.

Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes de 
junio por cuenta del presupuesto del Interior.

Reconocer a favor del contratista de las obras complemen­
tarias realizadas en los cobertizos de! solar contiguo al Merca­
do de la Cebada el crédito de 1.237 pesetas a que dicho gasto 
asciende.

Acceder a lo solicitado por D. Nicolás de Escoriaza y Fa­
bro, Vizconde de Escoriaza, en instancia fecha 8 de febrero 
de 1926, para que se le devuelva la cantidad de 540 pesetas 
que habla satisfecho indebidamente por el arbitrio sobre inspec­
ción de calderas por las que posee en la casa número 3 de la 
plaza de Salamanca.

Jubilar a los obreros Bomberos de primera clase D. Anto­
nio Díaz Gallego y D. Prudencio Tablado García por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y asignarles el haber pasivo 
anual de 2.800 pesetas, 80 por 100 de las 3.500 que como últi­
mo y mayor sueldo disfrutado en activo les ha servido de re­
gulador.

Jubilar al obrero Bombero de primera clase D. Cándido 
Lórenzana Ferrerò por haber cumplido la edad reglamentaria, 
y asignarle el haber pasivo anual de 2.100 pesetas, 60 por 100 
de las 3.500 que como último y mayor sueldo disfrutado en ac­
tivo le ha servido de regulador.

Jubilar a los obreros Bomberos de segunda dase D. Maria­
no Lasso Pelayo y D. José Valenzuela Pavón por haber cum­
plido la edad reglamentaria, y asignarles el haber pasivo anual 
de 2,600 pesetas, 80 por 100 de las 3.250 que como último y 
mayor sueldo disfrutado en activo les ha servido de regulador.

Conceder licencias para los establecimientos e instalacio­
nes que se indican;

Para establecer un taller de cantería con una sierra e insta­
lar un electromotor de 5,8 caballos de fuerza en la calle de 
Fernández de la Hoz, 60, solar; ampliación de licencia a taller 
de carpintería coh tres máquinas y una sierra de cinta e insta­
lar dos electromotores con fuerza total de 14,35 caballos en la 
calle de Fray Luis de León, 4; para establecer una fábrica de 
velas de cera e instalar una caldera de vapor de tercera cate­
goría y un electromotor de 1,4 caballos de fuerza en la calle 
de Santa Engracia, 75; para establecer un taller de tallado en 
vidrio e instalar un electromotor de un caballo de fuerza en el 
Campillo de Mundo Nuevo, 1 provisional, con vuelta a la calle 
de Mira el Río Alta; ampliación de licencia de carnicería a fa­
bricación de embutidos en ia calle de las Tabernilias, 23; para 
la instalación y funcionamiento de un aparato de rayos X con 
transformador y conmutatriz de 7 kilovatios y un aparato de 
Radioterapia en la calle de Monte Esquinza, 6; para establecer 
una droguería con venta al por menor en la calle del Horno de 
la Mata, 17; para establecer un café bar en la calle de Pigna- 
telli, 3; para establecer un café bar en la calle de Zurbano, 18; 
para establecer una carbonería en la calle de Doña Berengue- 
la, 41; para establecer una fábrica de gaseosas e instalar una

saturadora y un electromotor de 11 caballos de fuerza en la 
calle de Francisco Navacerrada, 29; para establecer un depó­
sito de alfalfa y oficina de especulador en el paseo Imperial, 9; 
para instalar una caldera de calefacción por agua en !a calle de 
Bárbara de Braganza, 12; para instalar una calderada calefac­
ción por agua en la calle del Barquillo, 8 duplicado; para ins­
talar una caldera de calefacción por agua en la plaza del Cor­
dón, 2; para instalar una caldera de calefacción por agua en la 
calle de Claudio Coelio, 18; para instalar seis calderas de ca­
lefacción por agua en la Avenida de Menéndez Pelayo, 17, y 
para estabular 13 reses en la vaquería establecida en la calle 
de Antonio Ulloa, 36, Extrarradio.

Librar a favor de la Tenencia de Alcaldía del distrito de la 
Universidad la cantidad de 2.000 pesetas para gastos de adqui­
sición de efectos y enseres necesarios para el traslado al nue­
vo edificio que ha de ocupar.

Aprobar un presupuesto, importante 844 pesetas, para rea­
lizar las reparaciones necesarias en el edificio donde se halla 
instalada la Casa de Socorro del distrito de Palacio, en la par­
te correspondiente a la vivienda del Jefe administrativo de esta 
dependencia.

Aprobar un presupuesto, importante 800 pesetas, para co­
locar una nueva caldera de calefacción por agua en el piso 
segundo de la tercera Casa Consistorial, ya que es el momen­
to oportuno por estarse realizando obras de reforma y amplia­
ción en dichas dependencias.

Aprobar un presupuesto, importante 17.770,40 pesetas, para 
la reparación de ias aceras existentes en la calle de Echegaray, 
sustituyéndolas por cemento continuo con encintado granítico.

Designar a la Comisión de Fomento, en armonía con lo pre­
venido en el artículo 8." de las condiciones facultativas de eje­
cución de las obras de revoco y pintura de los pabellones del 
Almacén general de la Villa, para que, asesorada por el señor 
Arquitecto de Propiedades, practique la recepción definitiva 
de dichas obras.

Conceder licencias para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que se indican.

Para construir casas; en Cardenal Belluga, sin número, con 
vuelta a la de Roma; en Jacinto Benavente, 7; en Malcam- 
po, 18; en Rafael Saliilas, 76; en Primero de Mayo, 19; en 
Cayo Redón, 64, pasaje E;en el pasaje dé Julián López, sin nú­
mero; para capilla y casa-vivienda, en Jorge Juan, esquina a la 
de Elvira; para establo, en Oviedo, 7 y 9; en Cuatro Fundado­
res, sin número, barrio de Bilbao; en calle particular, 10 provi­
sional; en Oltra, 3; en San Miguel de Aluche, sin número; en 
Faustino Osorio, sin número; en ei pasaje de Cayo Redón, 40; 
en Hurtado de Amézaga, 31; en Vallandes, 5; en Olivar, 4, 
con vuelta a la de la Cabeza; en Reyes, 15, con vuelta a la del 
Alamo; en Angel, 23; en Salud, 17 y 19; para hotel, en la Ave­
nida de la Reina Victoria, 6, manzana K, y para secadero arti­
ficial de ladrillos en la fábrica La Qoya, sita al fina! de la calle 
de Aiitillón.

Para obras de reforma o ampliación; En Dulcinea, 19; en 
Salamanca, 6; en San Valeriano, sin número, con vuelta a la 
de O lite; en el paseo de Extremadura, 27; en Leganitos, 22 
y 24; en Orellana, 6, con vuelta a la de Canipoanior, y en Don 
Pedro, 8 duplicado.

Tomaren consideración y darle la tramitación correspon­
diente a la proposición suscrita por el Sr. Romo Dorado soli­
citando se interese de la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll 
la adopción de las convenientes medidas higiénicas y de lim­
pieza en las dependencias de la misma.

Ayuntamiento Pleno

Sesión extraordinaria del día. 6

Se aprobó el acta de la sesión anterior, .
Se acordó: Verificar la elección para nombrar las Comisio­

nes, siendo elegidos los señores que a continuación se ex­
presan;

Primera.—Gobernación: Señor Conde de Castelo, D. José 
Allende y. Allende, D, Vicente Chillón Martín, D, Casildo 
Martínez y D. Luis de León García.

Segunda.—Hacienda: D. Modesto Ruiz de Velasco, don 
José Manuel de Aristizábal, D. Ignacio Baüer, Excmo, señor



EXTRACTÓ

D. Luis de la Peña y Braña y D. Rafael Heredia y Rodríguez- 
Jaén.

Tercera.—Policía urbana: Señor Conde de Mirasol, exce­
lentísimo señor Marqués de Encinares, D.Juan López Dóriga, 
D. Samuel Crespo y D. José Maria Malibrán.

Cuarta.—Fomento: D. Narciso Martínez Cabezas, ilustrf- 
simo Sr. D. Miguel López Roberts, D. Gonzalo Latorre, don 
Enrique Benito Chávarri y Exano. Sr. D. Antonio Gómez 
Vallejo.

Quinta.—Beneficencia y Sanidad: D. Augusto Barrado, 
señorita María Echarri, D. Carlos Martín Alvarez, D. José 
Navarro Enciso y D. Andrés Arteaga.

Sexta.—Ensanche: D. Emilio Antón Hernández, D. Fran­
cisco Orfila y Escobar, excelentísimo señor Conde de EIda, 
señor Conde de Egaña y señor Marqués de Guevara.

Comisión especial de reorganización de los servicios mu­
nicipales: D, Federico Suqiiía, D. Eulogio Despujols, don 
Gastón Benavent, señor Marqués de Orellana y D. Manuel 
García Mauriño,

 ̂ Junta municipal de Primera enseñanza: Señorita María 
Echarri y D. Francisco Núñez Topete.

Junta para la construcción de Escuelas nacionales: Señor 
Marqués de Casa Real y D. Lorenzo Coullaut Valera.

Junta provincial de Instrucción públ ica:  D. Eugenio 
Alonso.

Junta del fondo del paro: D. Samuel Crespo y D. Antonio 
Fernández Perdones.

Junta municipal del censo electoral: D. Francisco Orfila 
y D. Luis Romo Dorado.

Junta de reparación de templos: D. Ignacio Aldama.
Junta municipal del censo de ganado caballar y mular: 

Excelentísimo señor Duque de Arión y señor Marqués de 
Guevara.

Junta de fomento y mejora de habitaciones baratas de 
Madrid: D. Ignacio Bailer.

Junta administrativa de valoraciones para aplicación del 
arbitrio sobre incremento de valor de los terrenos: Teniente

Alcalde D. Modesto Ruiz de Velasco, D, José Manuel Aris- 
íizábal y D. Manuel Lasarte. ■ '

Junta de edificios históricos: Excelentísimo señor Conde 
de Cedillo y D. Fidel Pérez Mínguez. ,

Junta pericial del catastro: D, Rafael Espinar. -
Junta regional de enseñanza industriai: Excelentísimo se­

ñor D. Antonio Gómez Vallejo, D. Cándido Castán y D. Vi­
cente Chillón.

Junta de Loterías; D. José Galán Díaz.
Junta local de Reformas Sociales: Señor Conde de Castelo.
Junta de solares: D. José María Miró y Trepat.
Escuela de Funcionarios: D. Federico Suquía y D. José 

Manuel Aristizábai.
Montepío de Empleados municipales: Señor Conde de 

Egaña,
Municipalización del Canal de Isabel II: D. Augusto Ba­

rrado, excelentísimo señor Conde de Elda' y D. José Allende 
y Allende.

Patronato de D, Jerónimo de la Torre: D. Eugenio Alonso,
Patronato de Aguirre Teniente: Alcalde D, José María 

Miró y Trepat, Teniente Alcalde D. Eladio Y llera Serrano y 
D, Luis Romo Dorado,

Patronato de San Ildefonso: Señor Conde de Cedillo.
Patronato del Hospital de la Latina: D. Eugenio Alonso.
Patronato de Urosa: Excelentísimo Sr. D. Antonio Gómez 

Vallejo.
Patronato de ciegos: Señorita María Echarri.
Patronato para fomentar la construcción de Escuelas na­

cionales de Madrid: D, Gregorio Sánchez Puerta.
Consejo Superior del Patronato de la Federación de Mu­

tualidades escolares: D. Romualdo de Toledo y Robles,
Consorcio de la panadería: D, Rafael Heredia.
Canal de Isabel II: D. Rafael Espinar.
Asociación Matritense de Caridad: D. Francisco Núñez 

Topete.
Madrid, 2 de julio de 1927.—El Secretario, Francisco 

Ruano.
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